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PUNTOS DE SUSCRÍGÍGN.

En Madíiíd , un ia Administración de la imprenta Nacional, plaza d0 
Ponte i os (antigua casa de Postas).

En PíioviNCiAs, en todas las Adminisiraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué T a ilb o u t, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciQNEs PARA LA Gaceta SO reciben en la Admi- 

nistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo! 
áesde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
tos dias menos los festivos.

Para la venta do obras y ejemplares de la G aceta está a b ie r t o  el  
despacho de libros desde las diez de la mañana h a s t a  las cuatro y  m e d i a  
ée la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre ai Sr.Director 
de la G aceta d e  Madrid,

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION, Pesetas

4
18
36
m
25
35

M a d r i d .......................................  Por un mes..........................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i meses  .

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   seis meses.....................
' Por un año  ................

ULTRAMAR    Por tios meses.  ................
E x t r a n j e r o .     Por tres meses.....................

El pago de la-s siiscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e< 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todu 
descuento.

Lhŝ  ri^lamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias. Provincias, un mes.—Ültramar v extranjero; 
tres meses, Pabados estos plazos sólo se servirán al iirecio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
ilNlSTERlO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA  MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

S®a*ováiicisi.si V a s ie o n ^ a f la ^  y  r^ a - w a r ra .—E l Generad 
en aTéfe anunciaba ayer su m archa á E s te l la , para  desde allí 
dar á las tropas la  conveniente colocación en v is ta  de la  dise
m inación de las facciones.

La m andada por A guirre, que se componía de ^00 hom bres, 
se h a  disuelto en el valle de Goñi á causa de la persecución 
que la h a  hecho el Coronel del regim iento de Sevilla.

La facción M iranda tam bién se ha  dispersado en la noche 
de an tea y e r, dirigiéndose á F ranc ia  dicho cabecilla.

P o r Belascoain cruzaron la m ism a noche hacia  .Arraiza ^0 
hom bres arm ados que iban en dispersión.

E l Gomandante de las compañías del regim iento de Bailén, 
cuya fuerza vigila la frontera, da parte de que en la inañana 
del citado dia pasaron por el Valle de Baztan en dirección 
á F ran c ia  %% c a r l is ta s , de los cuales í 9j iban á  cab a llo , y  se 
cree fuesen los cabecillas principales de las facciones disueltas 
en las Amezcuas.

E l cabecilla Velasco, después de reunírsele algunas partidas 
y  de componer en todo un total de bOO hom bres, dividió su 
gente en dos grupo.s, y con uno de ellos m archaba hácia A r- 
ra tia . Van en su seguim iento las colum nas A nsótegui y Zorrilla.

Son m uchos los que se acogen á indulto, y el Capitán gene
ra l de las P ro v in c ia s  , i . í c g  que en la de A lava ascendian los in 
dultados en estos tres iiltim os dias á 2M.

AiídoASaaciia y  —U nas partidas faccio
sas se levant-aron en las inm ediaciones de Jerez; y  después de 
incendiar algunos caseríos de viñas y cometer otros desm anes, 
penetraron en la ciudad disparando tiros, y form aron algunas 
barricadas con el auxilio  de unos cuantos que allí les ayuda
ron. Resignado el mando en .la ./Vutoridad m ilita r y declarado 
el estado do gueiTa, fueron tom adas dichas barricadas por las 
tropas.

R echazados de la ciudad y perseguidos por la caballería de 
liiisares de la Princesa, han  sido cogidos 30 prisioneros; que
dando com pletam ente restablecido el orden, según telegram a 
de ayer tarde, y se han capturado tam bién otros 9A de estos 
sublevados en la iglesia de San Juan, adem ás de los an te rio r
m ente citados. La G uardia civiLdel Puerto  de S anta  M aría ha 
cogido asim ism o después algunos de ios insurrectos,

—La facción que se levantó en Orense, perseguida 
y  acosada por las tropas, se ha  disuelto; presentándose á in 
dulto algunos de sus indivídoo.s.

. .En el rosto de la .Península no ocurre novedad.

M H U S T E R i O  DE ESTADO

Cancillería.

S. M. el E m perador de A us tr ia ,  Rey apostólico de H u n 
gría, h a  notificado á S. M. el fallecimiento de S, A. Im p e
rial la Archiduquesa Sofía , m adre de dicho augusto  Sobe
rano. Con tal motivo S. M. so h a  servido disponer que la 
corte v ista de luto duran te  iO dias, m itad  riguroso y la 
o tra  mitad  de alivio, debiendo empezar desde m añana.

T R Í B Ü H A L  SUPREMO

S ala  p r im e r a .
E n la villa  y corte de Madrid, á 5 de Junio  de 187^, en el 

pleito  seguido en el Juzgado de p rim era instancia  del distrito  
del Centro de esta capital y en la Sala p rim era de la A udiencia 
de su territo rio  por D. Agustin  Rodriguez con D. José M aría 
López sobre rendición de cuentas, con abono de in terés é in 
dem nización de perjuicios; pleito pendiente ante Nos en v irtud  
de recurso de casación interpuesto por el dem andante contra la 
sentencia que en 5 de Junio del año últim o dictó la  referida 
S a la :

R esultando de un docum ento privado que en 1.* de Agosto 
de 1857 form aron sociedad D. Domingo Ptodriguez y Don 
José María López para un establecim iento de burras de leche, 
á cuyo efecto tom aron un corral en traspaso por la cantidad 
de i.800 escudos que satisfizo López, conviniendo en tener igual 
participación en las utilidades y considerarse ambos dueños 
eoino si hubiesen puesto igual cantidad, percibiendo López las

necesarias hasta  hacerse pago del anticipo; y  que si fuese ne
cesario llevar el documento á juicio, entónces con anreglo a lo 
puesto por cada uno se repartiría  proporcionalm ente el valor 
del establecim iento entre los consocios, ó sus herederos si h u 
biese ocurrido el fallecim iento de alguno de ellos:

R esultando que D. Agustín R odriguez entabló dem anda 
en 31 de Marzo de 1869 exponiendo que el citado estableci
m iento hab ia  pertenecido á su padre D. Domingo: que por fa
llecim iento de este pasó á ser propiedad del dem andante, sa tis
faciendo en ta l concepto el alquiler y la contribución: que no 
siéndole posible a tender á  él, habia aceptado el ofrecim iento de 
D. José M aría López de ponerse á  su frente; y que abusando de 
la confianza que lo dispensó lo enajenó, quedándose con su im 
porte: que la ven ta  no pudo hacerla en otro concepto que en 
el de m andatario  con las obligaciones propias de este cargo, 
hallándose en su razón obligado á rendir cuentas de su co
metido; y que ejercitando la acción personal de m andato, p i
dió se condenase á D. José M aría López á dar cuentas del re 
sultado de su gestión, con entrega de todos los productos cor
respondientes al m anejo del establecim iento de bu rras  de le
che, ganados y efectos con que habia corrido, a.bono de intereses, 
indem nización de perjuicios y costas:

R esultando que López im pugnó la dem anda alegando que 
R odriguez no hab ia  sido dueño exclusivo del establecim iento, 
sino en participación con el demandado: que el contrato de so
ciedad habia  continuado por la tácita  con los herederos de 
aquel, quedando al frente dpi establecim iento por algún tiempo 
el dem andante: que viendo que se perdía, lo hab ia  tomado Ló
pez á su cargo; y convencido de que no era posible levantarle, 
propuso su ven ta  á los consocios, que la aprobaron y  tuvo 
efecto en 300 escudos, con los que se quedó en pago de 400 
que todavía se le adeudaban por anticipo á D. Domingo R odri
guez: que por tanto  no procedía la acción de m andato que se 
ejercitaba en la dem anda, y que esta adolecía adem ás doí vicio 
de la plus petición:

R esultando que sum inistrada prueba por las p a r te s , dictó 
seTiieucia el Juez de prim era instancia  absolviendo á D. José 
M aría López de la dem anda, con reserva de su derecho á los 
herederos de D. Domingo Rodrigtíez p ara  las reclam aciones 
que pudieran convenirles respecto á la participación que. de
b ieran  tener en los 300 escudos, im porte de la  venta del esta
blecim iento , ejecutada por D. José M aría López:

Ptosultando que confirmada esta sentencia por la que en 5 
de Junio de 4871 dictó la Sala prim era de la A udiencia de esta 
c ap ita l, in terpuso el dem andante D. A gustín-'R odriguez re
curso de casación citando como in frin g id a s :

4.° La ley %0, tít. í9 , P artida  5.b que  ̂com binada con la 33 
del mismo títu lo  y P a rtid a  prescriben la obligación que tiene 
todo m andatario  ó persona á quien se hace un pago en nombre 
de o tra de hacer entrega á esta de lo recibido, toda vez que no 
se habia fallado, conforme á las m ism as , según se hab ia  p re - 

, tendido en la dem anda:
.La ju risp rudencia  de este Suprem o T ribunal consignada 

en la sentencia de 3 de A bril de 4868, al resolver que no h a 
biéndose probado el contrato de m andato especificado en la de- 
m.anda procedía la absolución de la m ism a, toda vez que, según 
dicha ju risprudencia , estando reconocido en autos el hecho 
principal en que se fundaba la referida pretensión, que era el 
de hacerse cargo López del establecim iento objeto del litigio, 
bastaba, amnque se hab ian  dado sobre él explicaciones d istin 
tas que serian objeto de o tras infracciones, para que so hubiese 
dado cum plim iento al precepto de las leyes ántes c ita d a s , te
niéndose por probado el hecho :

3.° La 40, tít. 40 de la P artida  5.b que prescribe ó deter
m ina la disolución de la sociedad común por m uerte de uno 
de los socios, cuyo precepto era contrario  á la continuación de 
dicha sociedad, que se hah ia  supuesto en uno de los puntos de 
hecho del escrito de dúpliea y que adm itía la sentencia;

Y 4.° La jurisprudencia  de este Suprem o T ribunal consig
nada en la sentencia de % de Julio  de 4868, en la que se reco
noce el principio de derecho de que la obligación de probar 
incum be al que afirm a, con arreglo á la cual D. José María
I.jopez, que habia alegado en la duplica la tác ita  continuación 
entre él y los herederos de D. Domingo Rodriguez de la socie
dad pactada con este , no lo hab ia  hecho objeto de p rueba; y 
ántes al contrario, habia in tentado acreditar y lo habia conse
g u id o , á -ju ic io  del T ribunal sentenciador, por medio de la 
prueba testifical la existencia de un contrato verbal de socie
dad entre los mism os interesados; y la doctrina de ju r isp ru 
dencia de la sentencia de 45 de Junio de 4866, que aplicando 
los artículos de la ley de Enjuiciam iento  civil, que cita reco
noce que deben fijarse definitivam ente los puntos de hecho y 
de derecho para que se concrete la  cuestión, metodice el ju i
cio, sea igual la  condición de los litigantes y no se vean in 
tem pestivam ente sorprendidos con nuevas cuestiones, como 
hab ia  sucedido en el presente caso, en que reconocido en la 
dúpliea el hecho de no haber pacto ó convenio expreso sobre 
la continuación de la sociedad entre los colitigantes, se hab ia  
variado este hecho en la p rueba articulando lo conveniente á 
justificar la existencia del contrato que adm itía el T ribunal 
sentenciador en contra de d icha ju r isp ru d en c ia :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. José M aría Ca
cares:

Considerando que apreciadas por la Sala sentenciadora las 
pruebas de testigos que se han  presentado por las partes, ha 
estim ado en uso de sus facultades que el recurrente no ha  ju s 
tificado el contrato de m andato , cuyo cum plim iento se pedia 
en la d em an d a ; y por tanto la  sentencia no infringe las le
yes y 33, tít. 4S de la P a rtid a  5.*, ni la doctrina de la sen
tencia de este Suprem o T ribunal, que se invocan inoportuna
mente:

Considerando que la sentencia no estim a que la sociedad 
entre López y Rodriguez haya  continuado después de la m uer

te del segundo, y por consiguiente no infringe la ley 40, tít. 40 
de dicha P artid a  5.^ que señala como causa de" disolución 
del contrato de com pañía por derecho común la de la m uerte 
de uno de los asociados:

 ̂ Y considerando que tampoco se han  quebrantado las doc
trinas de las sentencias que se invocan como últim o funda
m ento del recurso, porque la sentencia nada determ ina acerca 
de los pactos especiales alegados por el demandado, y acerca 
de los cuales se les reservan sus derechos al recurren te;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. A gustín Rodriguez, 
á quien condenamos á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs., 
que pagara si viniere á m ejor fortuna, distribuyéndose entón
ces con arreglo á  la ley, y en las costas; y líbrese á la A udien
cia de esta corte la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legidativa  , pasándose al 
efecto las copiiis necesarias, lo pronunciam os, mandam os y fir» 
m ainos.—Mauricio G arc ía .— José M. Cáceres.— Laureano de 
A iTÍeta.--José P^ermin de M uro .=B enito  de Posada H errera. 
Ram ón Diaz Vela.-=Benito de Ulloa y R ey.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José M aría Cáceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala prime-- 
ra  en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario 
de la m ism a.

Madrid 5 de Junio de 487S.==Licenciado Desiderio Martínez,

E n la v illa  y corte de M adrid, á 7 de Junio de 487S, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era instancia de H íjar y 
en la Sala de lo civil de la iVudiencia de Zaragoza por Don 
Tom ás N avarro y Tom ás con D. Ram ón López Loscos, D. Joa
quín Nuez y Magalion y D. Marcelino Mi lian y Lorés sobre 
pago de 707 pesetas 50 céntimos; pleito pendiente ante Nos en 
yirtiid de recurso do casación por quebrantam iento de lOiuna 
interpuesto por los derna.nda.dos contra la sentencia que en 7 
de Julio  de 4874 dictó la referida Sala: 

pResuliando’que D. Mariano Rabadan y Crespo y 404 vecinos 
m ás del lugar de Alloza otorgaron escritu ra  á 4."'’ de Febrero 
de 4867, por la que m ediante á haberse adquirido por D. Ma
riano R abadan las dehesas denom inadas de Ganaderos y de la 
Caí ne, de acuerdo con iodos los vecinos y terraten ien tes de 
Alloza, á quienes inieresaba, la cedió a los indicados vecinos,, 
queda.iidose con una parte alícuota, conviniendo en constituirse 
en sociedad, obligándose cada uno por la parte que le co rres- 
po n d ia 'á  satisfacer á la Hacienda las' siete anualidades que se 
resiaban: c[uc en el mes de A bril de cada año so procedería al 
nom bram iento de una comisión com puesta de cuatro socios 
que. durante el año do su ejercicio represen taria  á la sociedad; 
que con la debida oportunidad procedería al repartim iento  de 
la cantidad correspondiente ai plazo siguiente con el recam o 
de la parte necesaria para  los gastos ocurridos , autorizándola 
para  cum plir el pago de las cuotas que correspondieran á los 
socios, y para  que si por ser el año calamitoso no se pudiera, 
llevar á efecto en su totalidad la recaudación del plazo, pudiera 
por sí adqu irir m ediante préstam o la cantidad bastante á cu
b rir el déficit, el cual con los intereses correspondientes seria 
cargado á los causantes de él por la falta de pago de las c an - 
tidades que debieron satisfacer; y que la comisión, al term inar 
el ano para que habla sido nom brada, deberia p resen tar a la 
ju n ta  general las cuentas de su anualidad, encargándose de los 
documentos y sobrantes si los hubiese la coinisioli nuevam ente 
noinbnida, la cual debería, respetar aquello que hubiese acor
dado duran te  el año de su ejercicio, á no redundar en gran per
juicio de la sociedad:

R esultando (|ue del expediente de arrendam iento del cán 
taro y pesas y m edidas del año de 4870 que ovarios vecinos 
reunidos en la Sala Capitular firm aron un acta en 8 de Enero 
de dicho año, por la que se adhirieron á la mocion propuesta 
por algunos para  form ar una sociedad á fin de arb itra r la m en- 
suracion de todos sus granos y caldos bajo las condiciones que 
se d irian  ; y todo el producto que resultase lo cedían á favor 
del débito que por dehesas resultase en aquella población h asta  
que se completase el pago de las m ism as, bajo cuya g a ran tía  
se bus(*aria dinero, com])rometiendo sus personas" y bienes á 
dicha Obligación, y som etiéndose á satisfacer el perjuicio que 
por su causa se irrogase a los in tereses y objetos C|ue dicha 
sociedad se p ropon ía ; siendo la p rim era condición imponer 
dos cuartos por cada cántaro  de v ino , un cuarto  por cada fa
nega de trigo, cebada y demás sem illas, y cuatro cuartos sobre 
cada arroba de aceite :

R esultando que D. Ram ón López y D. Mariano y D. José 
E varisto  López, á ruego de D. Joaquín  Nuez Magalion y Don 
M arcelino Milian, que no  ̂ sabían escrib ir, firm aron un docu
m ento simple que dice a s í : «Los individuos de la Jun ta  de de
hesas hem os recibido de D. Tom ás Navarro, depositario de los 
fondos del cántaro de m edir v in o , la cantidad de 444 duros y 
medio para  atender á los gastos de la compra de dehesas con 
calidad de rein tegro  al mismo f in ; y para que sirva de des
cargo al depositario D. Tomás N avarro firmamos el presente- 
en A lloza á 4 de Jun io  de 4870:»

R esultando que en 6 de Setiem bre de 1870 D. Tomás Na-- 
varro  por medio de Procurador, á quien otorgó poder por sí, 
pretendió que D. Romon López, D. Joaquín Nuez Magalion y 
D. M arcelino M ilian reconocieran las firmas que contenia el 
citado rec ib o ; y que habiéndolo reconocido en efecto , aunque 
m anifestaron que nada debían á D. Tomás N avarro , pretendió 
en 49 de dicho mes, ejercitando la acción personal de mútuo 
con el carác ter de e jecu tiva , que se expidiera el correspondien
te m andam iento de ejecución contra los citados deudores por 
la  cantidad de 707 pesetas 50 c én tim o s, in tereses legales j  
costas:
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R esultando que despachada la ejecución y requeridos do 
pago los deudores, que dijeron no podían hacerle por falta de 
fondos y por creer que nada dcbian á D. Tom ás N avarro , se 
opusieron á su tiempo á la ejecución que form alizaron, opo
niendo las excepciones de falta de personalidad en el ejecu
tante y de pacto preexistente para no pedir, alegando que si la 
sociedad del Cántaro liabia establecido el destino que se liabia 
de dar a sus fondos, y si le habia dado parte de elfos en virtud  
del mismo acuerdo y los demandados hablan  hecho el uso de
bido, aquella Junta no podia pretender el reembolso, ni nádie á 
nombre de ellas en tanto que no llegase el dia de hacer efec
tivos los descubiertos de los deudores morosos, porque esto 
implicaba una estipulación condicional y un pacto do no pedir 
dicho reembolso hasta  que llegase aquel d ia , que aunque in 
cierto tenia que llegar ; y que si la Jun ta  de dicha sociedad 
pudiera pedii’ la devolución de lo (jue hairia dado á los dem an
dados dé los fondos de la mism a, esta petición no podia ejerci
tarla por sí D. Tomás N avarro , ni como persona particular, 
porque no liabia presentado poderes de dicha Jun ta  del Cán
taro, de quien era el crédito, ni como depositario de los fondos 
de aquella sociedad, porque tal cargo no lo a tribu la  de hecho 
ni de derecho la potestad para  in stau rar una acción jud icial 
¿i nom bre do la sociedad, su p r in c ip a l; de lo cual resultaba en 
D. Tomás N avarro la falta de personalidad para  e jerc itar la  ac
ción ejecutiva que hab ia  in stau rado :

Pi;esultando que el ojeen tanto sostuvo al evacuar el traslado 
del an terio r escrito niie ol que rc(daniaba el cum plim iento de 
un contrato en que habia intervenido como contratante tenia 
personalidad para pedir; y por ello, reconocido el dem andante 
como único acreedor en el recibo do autos, tenia personalidad 
bastante para  e jercitar jior sí la acción ejecu tiva: que consti
tuida una oblig'acion á favor de dos personas reunidas en so
ciedad, cualquiera de ellas ten ia })ersonandad para  reclam ar su 
cum plim iento en provecho común; y por consiguiente, aunque 
el préstam o se hubiera lieidio jjor el ejecutante y sus com pa
ñeros de sociedad, poi! ia por sí sólo reclam arlo, qmes era p rin 
cipio legal que donde habla igual razón dobla haber igual dere
cho; y que según la ley 22, tít. Í2, P a rtid a  5d, cuando alguno 
m andase á otro que preste cierta cantidad á un tercero sni ga
nancia ni otro pro, en tal caso el que habla prestado podia re
clam ar del C[ue recibió el p réstam o , y si no cobraba de él po
dia dem andar al que m andó dar ; y por tanto, aunque el de- 
inandante prestase fondos de que era responsable por m andato 
lie sus com pañeros de sociedad, tenia derecho á reclam ar su 
reintegro del que ó de los qiu; lo recibieron:

R esultando que dictada por el Juez de p rim era ^instancia 
sentencia de rem ate, que confirmó con las costas la Snla de lo 
civil de la A udiencia de Zaragoza en 7 de Julio de 1871, in te r
pusieron D. Ram ón López y consortes recurso de casación por 
infracción de forma, designando en tal concepto la segmnda del 
artículo de la ley provisional de 22 de Junio de 1870, y ci
tando corno infringido el párrafo segundo del art. 18 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, en combinación con la excepción 22 
del art. 237 y la 1." del 963 de la m ism a ley , toda vez que al 
presentar el actor su demanda ejecutiva no liabia acompañado 
el documento que acreditase su carácter de depositario de la 
Junta del Cántaro, con ol cual habia funcionado al entregar la 
cantidad reclam ada en el recibo que inotivaha hi ejecuciun , y 
al reclam arle por di s veces consecutivas en unión de sus re s
tantes compañeros de Jun ta  : que siendo absolutam ente ind is
pensable en juicio acreditar con arreglo á derecho la persona
lidad del litigante, y no habiéndolo hecho en form a el ejecu
tante D. Tomás N avari‘0 , procedía según la leyóla excepción 
dilatoria de falta de personalided, como así lu^hnhia deelamdo 
este Supremo T ribunal en sentencia de T do Octubre de 18o8: 
que confundiéndose con el fpllo la accion y la personalid/id 
como si fu e r a n u n a m i s m a c osa, q u e d a. b a i g' u a 1 m e n i e i n i r i n g i - 
da Ici jurisj}rudencicX esiavblecida por este Suprem o Ir ib u n a l en 
diferentes sentencias, con especialidad en las de f 6 de Mayo 
do '1868,■ SO de E nero y 7 de Mayo do 1866, en cuyo últim o la 
do se consignaba term inantem ente que la falla de personalidad 
<|uc como una de las causas de casación designaba el art. d.Oid 
de la ley de E njuiciam iento c iv i l , y la ta ita  do accion en el 
dem andanto ó actor, eran dos cosas absolutaiiientc d istin tas 
según derecho, coiislituyendo la prim era una ^excepción dilato
ria  á la que se refería la causa del citado artículo, y que como 
tai únicam ente a íce taba á la form a del juicio, y la segunda á 
una excepción |)crentoria que coiTespomlia al iondo; y que no 
siendo cierto que hubieiaa declarado el T ribunal Suprem o en 
sentencia do 29 de Marzo de 1868 que el que reclam a en cum 
plimiento de un contra lo en que lia intervenido como contra
tante tiene acción y dercclio para  pedir su cum plim iento , se 
habla hecho igualm ente la sentencia solidaria de un error, 
confundiendo así la accion y la personalidad, ó infringiendo al 
propio tiempo la doctrina sentada por este T ribunal en la sen
tencia de 23 de Junio de J868 , en que term inantem ente se 
declaró míe la jurisprudencia consignada en la decisión de un 
c no ( > aplicable á Ja de otro distinto y diferente:

n I ib Ponente el Magdstrado IJ. R am ón Diaz Vela:
' í‘ midn i en o qi "1 fundarse, como se funda, esto recurso 

th easui LO 1 f ii í > i n e 2." del art. o.“ de la ley provisional 
sol o IV loriiiri iñ' id 1 uuon c iv i í , ó 'sea  en la falta de perso- 
nrdnlad d I p ni u ( i). Toniás Na\'fírro, porque este no aere- 
d il‘ I fOdíñ r do oepi '^ilruno de la Ju n ta  llaijuada de Cántaro, 
se oa por sentado, como ora necesario por la na turaleza del 
recurso, que demandó y litigó con este carácter:

Gonsiderando que, esto supuesto, el D. Tom ás N anarro no 
necesitaba acreditar, por ol docum ento especial que se le re 
clamó por los recurren tes, que tenia aquella representación, 
porque del documento mismo firmado por estos, del recibo y 
obligación de rein tegrar la cantidad end-regada y dem andada 
por N avarro resulta reconocido por los mism os que era tal 
depositario de dicha Ju n ta ; y el que al celebrar un contrato 
reconoce en la persona con quien le celebra la representación 
legal de o tra  porque entónces le intereso , no tiene derecho á 
desconocerla después cuando se tra ta  de compelerlo al cum 
plim iento do su Obligación, porque á la sazón así le convenga; 
que es lo que lian Ijecho y prolenden hacer valer los mism os 
recurrentes ejecutados:

Considerando, en consecuencia, que por haberse desatendi
do la excepción de falta de personalidad en el e jecu tan te 'N a
varro ai sentenciarse el pleito de rem ate no se ha infringido 
el párrafo segundo del art. 18 de la ley de E njuiciam iento 
c iv i l , ni los que en eornbinación con él se citan en el recurso, 
como tampoco resu lta  confundida aquella excepción dilatoria 
con la perentoria de falta de accion, según se supone g ra tu ita 
mente, citándose corno quebrantada la doctrina legal que esta
blece esta esencial distinción en las diferentes- sentencias de 
este T ribunal Suprem o, tam bién citadas en este sentido;

Fallam os que debernos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por quebrantam iento de forma in 
terpuesto por D. Ramón López Loscos, D. Joaquín Nuez y Ma- 
gallon y D. Marcelino Milian y Lores, á quienes condenarnos á 
la pérdida de la cantidad depositada, que so distribuirá con 
arreglo  á la ley, y en las costas; y devuélvanse los autos á la 
A udiencia de Zaragoza con la certiíicacion corrosponcliente.

A sí por esta.nuestra, sentencia, que se publicará en la Ga
ceta y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efec

to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
mos.^---Mauricio García.==José M aría Cáceres.=--=^Laureano de Ar- 
rie ta . =T=Jüsé F erm in  de Muro. =  B enito de Posada H e rrc ra .=  
R am ón Díaz V ela.=-Bcnito de Ulloa y Rey.

Publicación. =  Leida y publicada fué ¡a precedente sen
tencia  por el Excmo. Sr. D. R am ón Diaz V ela, M agistrado 
de la Sala prim era del T ribunal S uprem o, celebrando audien
cia publica la  m ism a en el dia de hoy , de que certihco como 
E scribano de Cámara.

Madrid 7 do Junio de 1872.=R ogelio González Montes.

En la  v illa  y  corte de Madrid, á  11 de Junio de 1872, en los 
autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia de A nte
quera y en la Sala de lo civil de la A udiencia de G ranada por 
los síndicos del concurso de D. Frcincisco Benitez Castañeda 
con D. Juan de Rojas Hidalgo sobre pago de costas; autos que 
penden ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto 
por R ojas Hidalgo contra la sentencia que en 19 de Jun io  
de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando que según el prim ero de la sentencia de que se 
tra ta , en autos de juicio de concurso de acreedores á bienes de 
D. F rancisco  Benitez Castañeda, hecha la graduación de los 
créditos y ejecutoriada, vendido lo único que habia en el con
curso, que 10 era un tin te  con lo á él correspundiente, otorgad 
escritu ra  á favor del com prador D. Faustino  Delgado y com
pañ ía , puesto esto en posesión de la casa objeto de la venta, 
canceladas las hipotecas que sobre ella pesabcin y verifícada la 
correspondiente inscripción en el R egistro  de la  propiedad á 
instaneia de los síndicos, se expidió un libram iento para satis
facer gastos y costas del concurso : que á esto se opusieron por 
una parte el acreedor hipotecario D. Juan de Rojas H idalgo 
alegando la preferencia que tenia  su crédito para  ser satisfecho, 
sobre lo cual se formó incidente; y por otra Ü. F austino  Del
gado y compciriía, alegando que no era  llegado el caso de satis- 
lacer el precio del tin te por no haberse cumplido aun todas las 
condiciones con que hizo postura en la subasta y con que aceptó 
el rem ate, sobre lo cual se formó otro inciden te:

Bmsultando que rem itidos los autos á la A udiencia en v ir 
tud  de apelación in terpuesta, y adm itida contra providencias 
dictadas por el Juez de p rim era  instancia en dichos incidentes, 
se dictó sentencia en árnbos por la A udiencia en lo relativo  á 
la oposición hecha por el rem atante, revocando los autos ape
lados , y m andando hacer saber á los acreedores hipotecarios 
del concurso de D. F rancisco  Benitez Castañeda las cancelacio
nes practicadas de sus respectivas hipotecas á petición de los 
síndÍL‘0s para  que en el térm ino de ocho dias m anifestasen su 
conform idad ó h icieran  la oposición que á su derecho co n v i
niese; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin oponerse 
se les habría  por conformes , parándoles el perjuicio que h u 
biere lu g a r; y que consentidas que fuesen las cancelaciones ó 
resueltas por ejecutoria las oposiciones que se form ularen, se 
procediera al cobro del precio del rem ate de D. F austino  Del
gado y com pañía, y á su consignación inm ediata en la Caja de 
Depósitos y á lo demás que en derecho co rrespond iera :

R esultando que en el otro m encionado incidente se m andó 
por la Sala que, suspendiéndose por ahora eTcobro del lib ra 
m iento de 22.714 rs. 3o cénts. m andado expedir por auto del 
Juez en 2o de Febrero  de 1871 para  pago de costas hasta  que 
se cum pliera con lo m andado en la sentencia de 9 de Mayo 
de 18T1, se efectuase cuando llegara el caso de haberse cum 
plido y se pagase el im porte de la sn o sta s  con preferencia al 
crédito hipotecario de D. Juan  de Rojas Hidalgo, quedándole á 
salvo vi derecho que le as is t ie ra  p a ra  rec lam ar coutra los s ín 
dicos, cuando rind ieran  la cuenta general de los gastos del con
curso, cualquier cantidad que cobrasen para  sí ó pa,gasen inde
bidam ente:

R esultando que los síndicos en 29 de Mayo de 1870 p re
sentaron escrito exponiendo que desde que fué constitu ida la 
sind icatura  venia esta causando los gastos necesarios en la de
fensa del concurso, a.sí en la.s tres piezas en que este se d iv i- 
dia como en las particu lares y ex trao rd inarias que se liabian 
formado sobre cuestiones in c id en ta le s , entre otras las a c tu a 
ciones seguidas para el pago de un libram iento  expedido por 
el Juzgado contra los com pradores del tin te  subastado por 
el im porte de las costas que aparecian de la tasación : que 
en todo el sustanciado habia  venido supliendo el papel in v e r
tido, que ascendía ya á una sum a de consideración; se h a 
bían liochü gastos por las inscripciones en el R egistro  de la 
propiedad y certiíleacíones expedidas por el mismo, y por el 
ultim o se liabian devengado honorarios y derechos de "impor
tancia por los defensores del concurso, así como por el Escri 
bano actuario  que hab ia  trabajado  á instancia del mism o: que 
además habia que satisfacer sus respectivos honorarios á los 
peritos que apreciaron, tan to  el ediíicio-tinte como los m uebles 
y efectos anejos á él y los gastos de otorgam iento de la escri
tu ra  de ven ta; y como todos exigian su debido re in teg ro , los 
síndicos se velan en la im posibilidad de te rifica rio  por carecer 
do fondos; por lo cu a l, y fundados en lo p rescrito  en el a r
tículo 653 de la ley de Enjuiciam iento, solicitaron se m andase 
despachar libram iento  contra D. A ntonio Perez G am arra, como 
com prador del t i n té , y á favor de los síndicos por la cantidad 
de 6.000 rs. que podían considerarse suñcientes por ahora para  
la prosecución de las actuaciones pendientes en que pjodian so
brevenir apelaciones que exigieran desem bolsos, todo ello sin 
perjuicio de que anteriorm ente se expidió por el im porte de IciS 
costas tasadas :

H esuiíando que el Juez por providencia del mism o dia 
mandó expedir este nuevo libram iento; y habiendo excusado el 
pago D. A ntonio Parez G amarra, á in stancia  de los síndicos le 
fueron em bargados bienes :

R esultando que por parte de D. Juan de R ojas Hidalgo se 
presentó escrito pidiendo reposición de la providencia en que 
se habia m andado despachar dicho libram iento  de 6.000 reales, 
fundándose en que una vez celebrada la ju n ta  de graduación 
y pasado el térm ino que marea el art. 602 de la ley de E n ju i
ciam iento, e>sa graduación quedaba íirrne y ejecutoriada; é ra la  
sentencia que ponia térm ino al concurso, y no podia ya tra ta r
se de o tra cosa que de su cum plim iento por los medios que 
establece la m ism a ley , ni darse otros libram ientos que los 
correspondientes al pago de los créditos según el orden do g ra
duación: en que D. Juan  de Pmjas hab ia  interpuesto tercería  de 
m ejor derecho para  ser reintegrado con preferencia á los sín 
dicos y pedido la suspensión del pago do otro libram iento, 
sobre cuya cuestión ex istia  incidente pendiente de apelación 
en la Superioridad; y en que con tal motivo el Juzgndo carecía 
de jurisdicción:

R esultando que denegada la reposición y adm itida lO/ ape
lación in terpuesta  per D. Juan de Rojas, la Sala de lo civil de 
la A udiencia por sentencia de 19 de Junio de 1871 falló que, 
suspendiéndose por ahora  el cobro del libram iento  de 6.000 rea
les m andado expedir por auto del Juzgado de 21 de Mayo 
de 1870 para  pago de costas hasta que se cum pla con lo ■ m an
dado en la sentencia do la Sala de 9 de Mayo de 1871, se efec
túe cuando llegue el caso de haberse cum plido y se pague el im-* 
porte de las costas con preferencia al crédito hipotecario  de 
D. Juan de Puojas ITidalgo, quedándole á salvo el derecho que 
le asista para  reclam ar con tra  ios síndicos, cuando rindan  la

cuenta general de los gastos del concurso, cualquier cantidad 
que cobren para sí ó paguen indebidam ente; y en lo que con 
esLa sentencia fuese conforme el auto apelado de 21 de Mayo 
de 1870 se confirmó, y en lo que no se revocó, sin hacer espe
cial condenación de costas:

Y resultando que D. Juan  de Rojas Hidalgo interpuso re
curso de casación fundado en que al declamarse preferente el 
pagn de las costas del concurso al del crédito hipotecario del 
R ojas Hidalgo se habia en su concepto infringido abiertam ente 
el art. 24 do la ley hipotecaria de 8 de Febrero  de 1861, que 
preceptúa que los títu los inscritos su r tirán  su efecto aun con
tra  los acreedores singularm ente privilegiados por la  legisla- 
c ioncom un:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que nom brados los síndicos con arreglo al 
artículo  541 de la ley de Enjuiciam iento  civil y en la forma 
que prescribe el 511, y posesionados de los cargos según lo dis
pone el 547 de la m ism a ley, adquieren la representación legí
tim a de ios acreedores del concurso para  la  defensa de los bie
nes.de este que deben entregárseles, y quedan por consiguiente 
facultados para sup lir los gastos y costas que con este objeto se 
devenguen durante el procedim iento; los cuales, según la letra  
y esp íritu  del art. 553 de la m ism a ley, deben cubrirse de los 
productos de los bienes concursados:

Considerando que en v irtud  de la m ism a representación y 
como m andatarios en in terés de los acreedores se hallan  obli
gados á rend ir cuenta general con arreglo á lo que dispone el 
artículo  565 de la citada ley, cuya obligación supone desde 
luego la de que les sean abonados los gastos y  costas que se 
hubiesen devengado , no siendo im pugnados por los acreedo
res , cuyos créditos solam ente deben ser pagados h asta  donde 
alcancen los bienes del concurso después de satisfechos dichos 
gastos, sin los cuales no hubiera  podido seguirse y term inarse 
el procedim ieuto de que pendia el reconocim iento y g radua
ción de los respectivos derechos do ios mism os acreedores:

Considerando que el pago de dichos gastos y  costas es una 
deuda que debe satisfacerse por los bienes del concurso du
ran te  los procedim ientos, y term inados estos al saldar la cuenta 
general los suplidos por los síndicos, sin que por eso en ese 
concepto pueda ser calificado este pago como de preferencia 
entre los acreedores, sino m ás bien como una obligación con
tra ída  por Jos m ism os al hacer el nom bram iento de los sín d i
cos y depositar en ellos su confianza:

Y considerando que no ha  sido infringido el art. 24 de la 
ley hipotecaria citado por el recu rren te ;

Fallarnos que debemos declarar y declaram os no haber lu-. 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Juan R ojas H i
dalgo, á quien condenam os cu las costas; y líbrese la certifi
cación de esta sentencia á la A udiencia de G ranada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa; pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciadnos, m andam os y firm a
m o s .M a u r i c io  García. =  José M. Cáceres. =  L aureano de 
Arrieta.=M osé F erm in  de M uro .=B enito  de Posada H e r re ra .^  
R am ón Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

Publicación.-=Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia publica la 
Sala p rim era  del mism o el d ia de hoy, de que certifico como 
E scribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 4-i de Junio de 'i872.=--Dionisio A ntonio de Puga.

SaiIa s e g u n d a .

En la v illa  y corte de Madrid, á 8 de Junio de 1.872, en el 
expediente núin. 4.659 que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso  de casación propuesto por E nrique Monleon Gómez, Se
bastian  Jim énez Osuna y José V ilches de la F u en te :

1.*' R esultando que á la una y m edia de la m adrugada del 13' 
de Junio de 1870 los recurren tes rom pieron en el muelle de 
la  estación de A tarte del ferro-carril de G ranada á Córdoba 
los candados que su jetaban u n a  batea, colocándola on la via y 
dándola im pulso hácia la estación de P in o s-P u en te , de donde 
hab ia  de salir un tren  que pudo descarrilar, á no ser por ha
berse quitado á tiem po de la via la referida b a te a , p resentán
dose poco después los procesados Monleon, Jim énez y Vilches 
en la estación de A tarte y dirigiéndose á G ran ad a ; y que algu
nas horas después de la Ocurrencia se prcsoiitaron ai Jefe de 
d icha estación los padres de los m ism os supllcáridole que 
re tira se  el parte que hab ia  dado contra ellos, ó lo modificase en 
térm inos que el hecho quedase reducido ú una falta :

2.° R esultando que seguida causa en que lia sido parte 
acusadora D. Jorge Loring, D irector general de la sociedad del 
ferro-carril mencionado, la Sala de lo crim inal de la A udien
cia de G ranada por. sentencia de 27 de Marzo del presente año 
declaró que n i liecho probado constitu ía  el delito de in tercep
tación de la v ia  férrea para  im pedir el libre trámsito ó produ
cir descarriham iento, siendo sus autores por prueba de conven
cim iento sin circunstancias aqireciables los procesadlos José 
V ilches de la F u e n te , E nrique Monleon Gómez 3̂ Sebastian  
Jim énez Osuna; y haciendo aplicación del art. 15 de la ley de 4 
de Noviem bre de 1855 sobro policía de ferro -carriles, y la re
gla 45 de la provisional para  la aplicación del Código de 1850, 
les condenó en siete meses de prisión correccional á cada uno, 
accesoria, reparación del daño causado y en las c o s ta s :

3.° R esultando que contra d icha sentencia se ha interpuesto 
á nom bre de los tres penados recurso de casación por in frac
ción de ley, alegando haberse cometido la del citado artícu lo  
de la de ferro-carriles, puesto que se le aplicaba la pena sefia- 
lada en el mismo, sin que ex istiera prueba plena ni aun de in 
dicios de su-delincuencia, aceptando los .hechos que se consig
naban en el fallo; y expresaron que estaba ccm prendido,el re 
curso en el caso l.fi art. 3.'’ de la ley de 18 de Junio de 1870:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez 
M ondragon :

1.° Considerando que en los recursos de casación por in 
fracción de ley este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados y declarados, probados en la 
sentencia reclam ada, y en los m ism os ha  de fundar el recu r
ren te  sus a legaciones:

22 Gonsiderando que en el presente, léjos de fundarse el 
recurso en aquellos, sólo se lim itan  las alegaciones á com batir 
la  p rueba de la  culpabilid(ad de los procesados, apreciada por 
la Sala sen ten c iad o ra , im pugnando y  contradiciendo los he
chos consignados y adm itidos por la  m ism a, y que el recurso 
no se funda en ninguno de los casos de casación que se m ar
can en el art. 42 de la ley de 18 de Junio de 1870:

3.” Considerando que no existen m otivos legales para  la  ad
m isión  del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del in terpuesto  á nom bre de E nrique Monleon Gómez y 
consortes, con las costas : com uniqúese á la  Sala sentenciado
ra  á los efectos oportunos.

Así por esta sen tencia , que se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=  Manuel Ortiz de Zúhiga.=— Tom ás
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H uet.=M anuel L eon .= F ernando  Perez do R .ozas.=Francisco  de 
V e ra .=  Mariano G arcía 08mbrero.==Luis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fuó la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el ciia de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid 8 de Junio de 187i?.=Lic0nciado Carlos Bonet»

Sala tercera.
En la v illa  de Madrid, á de Marzo de 187^, en el recurso  

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Juan B riz Inglés contra la sentencia pronunciada por 
la  Sala segunda de la A udiencia de Zaragoza en causa segui
da a l  m ism o en el Juzgado de p rim era instancia del distrito  de ' 
San  Pablo de dicha ciudad por atentado contra los agentes 
de la A u to rid ad :

R esultando que sobre las diez de la  noche del de Di
ciem bre de 1870 el A lcalde de barrio  y algunos dependientes 
de Orden público y del A yuntam ien to , noticiosos de que entre 
varias personas hab ia  una cuestión en la calle de San Pablo, 
acudieron al lugar del su ce so , donde fueron acom etidos por 
el procesado Joaquín B riz , que estaba em briagado, y les di-- 
idgió diferentes golpes con una  n av a ja , llegando á causar con 
ella una  perforación en la capa de uno de los ag en te s , y re 
sistiéndose á entregar el a rm a , hasta  que al tiem po de su je
tarle cayó en tierra , haciéndose una  herida  en la ceja izquierda, 
de la  cual curó el 3 de Enero s ig u ien te ;

R esultando que seguida la causa por todos sus tr á m ite s , el 
Juez de p rim era  instancia  pronunció sen tencia , que fué con
firm ada por d icha S a la , declamando que los hechos probados 
constituyen el delito de atentado contra los agentes de la A u
to ridad , en e f cual medió la circunstancia  a tenuante  de em 
briaguez , que se compensa con o tra agravante de haber sido 
castigado el culpable anteriorm ente dos veces por les io n es, y 
que su au tor es Joaquin Briz In g lé s , condenándole á su frir la 
pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión correccio
nal y  á pagar la m ulta  de 300 pesetas, con la  accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio duran te  la 
condena ; im poniéndole adem ás todas las costas procesales y 
la responsabilidad personal subsid iaria  correspondiente , y de
clarando, por ú ltim o, que el hecho de la lesión como casual 
no constituye acto punible , por lo que se sobreseyó en él sin 
u lterio r progreso :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiem po y form a recurso de casación por infracción de ley, 
en v irtud  del art. 3.°, disposición I.'" de la  provisional que los 
ha  establecido, y citando como infringido el Código penal en 
su art. 81, disposición aun prescindiendo de no haberse te
nido e n d ie n ta  la 'c ircu n stan c ia  7^  del art. 9.é, ni el párrafo 
segundo de la 17 del art. 10, supuesto que habiendo concurrido 
en el hecho dos circunstancias atenuantes, la Sala sentencia
dora sólo ha apreciado una: que aun en el caso que no hubie
ra  existido m ás que una atenuante y otra agravante, no co r- 
respondia aplicar la pena en su grado m áxim o, sino en su g ra
do medio; y por últim o, que la Sala h a  debido tom ar en con
sideración que el delito por el que anteriorm ente se encausó al 
procesado no produjo n ingún efecto funesto:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, ha  sido su s
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla:
Considerando que el art. 81, disposición 4." del Código pe

nal reform ado, que cita el recu rren te  como motivo de casación, 
prescribe que cuando en el hecho hubieren  concurrido circuns
tancias atenuantes y agravantes, las com pensarán racionalm en
te por su núm ero é" im portancia los T ribunales para aplicar la 
pena, á tenor de las reglas precedentes, según el resultado que 
diere la compensación; y al com pensar la Sala Sentenciadora 
la  c ircunstancia a tenuante de em briaguez con la agravante de 
haber sido castigado el culpable anteriorm ente por dos delitos 
de lesiones, á que la ley señala pena menor, tom ando en con
sideración esta circunstancia  la Sala por la natu ra leza  y efec
tos dcl delito, que m arcan el carácter agresivo del delincuente, 
no ha infringido dicha disposición, aunque tampoco seria apli
cable al caso de autos por referirse tales reglas á los en que la 
ley señalare una pena com puesta de dos indivisibles, y la de 
autos contiene tres grados, para  cuya aplicación se establecen 
las reglas del art. 8¿, que ha observado exactam ente la Sala en 
su. sentencia: •'

Considerando que el art. 9 . \  circunstancia  atenuante  7 .\  
alegada tam bién como motivo de casación , tam poco se ha  in 
fringido , porque el procesado no obró por estím ulos tan pode
rosos que naturalm ente le produjeron arrebato  y obcecación 
al res is tir y a ten tar contra los agentes de la  A utoridad, que en 
cum plim iento de su deber acudieron á poner órden en la cues
tión por él prom ovida ; y adem ás la pena im puesta no h a  sido, 
como supone el re c u r re n te , en el grado m áx im o , sino en el 
m iním um  del medio, que son los cuatro años, dos meses y un 
dia de prisión correccional, según el a rt.S 64 , circunstancia  l . '\  
que le ha aplicado la Sala:

C o n sile ra ild o , por ú ltim o , que m andándose en el art. 16 
de la ley de casación que n i recurso se in terponga citando el 
artículo" de la m ism a ley que le autorice, no es el 3.*" en su dis
posición i . f  como se ha hecho en el presente, sino el 4.“, en que 
se determ inan exclusivam ente los casos de la  casación , que es 
preciso fija r , según lo tiene decidido esta Sala en repetidas 
sentencia.'s ; y habiéndose omitido en el p resen te , no podia ser 
estim ado por faltarse á un requisito indispensable de ley;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación qu,e contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Zaragoza in te r
puso Juan  Briz Inglés, al que condenam os en laa  costas: expí
dase la correspondiente certificación á dicha Sala por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é  in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmam os.=^Sebastian González N and in .= José  M aría 
H aro .=M iguel Z orrilla .=M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  
V aldés.= F rancisco  A rm esto.—Diego .Fernandez Gano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o rrilla , M agistrado del T ribu
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la mism a.

Madrid ^3 de Marzo de 187^.=--Licenciado José María Pantoja.

En la v illa  de Madrid, á 13 de A bril de 187"2, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Felipe Montes Peña con tra  la sentencia pronuncia
da por la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la A udiencia 
de G ranada en causa seguida á su in stancia  contra el Secreta
rio y Concejales del A yuntam iento de B egijar en el año 1864

en el Juzgado de prim era instancia de Baeza por exacciones 
ilegales:

R esultando que en 13 do Marzo de 1866 el Gobernador ci
vil de la provincia, después de oido el Consejo p rovincial, en 
v irtud  de recurso  entablado por José M ontes, menor, vecino 
del pueblo de Begijar, ofició á dicho Juzgado participándole 
que el Secretario  del A yuntam iento de la propia villa  D. F e r
nando Gozar venia cobrando 12 rs. por cada certificación que 
expedia con referencia al am illaram iento para la form ación de 
expedientes posesorios; y que habiéndose pedido el correspon
diente tanto de culpa por el Juzgado al Gobernador, este lo re 
mitió en 12 de A bril, apareciendo que el expresado Gozar h a 
bla fijado aquellos derechos á un certificado para D. José A raoda 
P astor por creerse autorizado para ello por la corporación 
m u n ic ip a l, según copia del acta de la sesión que al efecto se ‘ 
celebró en 9 de Octubre de 1864:

R esultando que estándose procediendo sum ariam ente para 
la  averiguación del hecho denunciado por José Montes, m a
yor, se presentó querella crim inal contra el m ismo Gozar por 
haber colorado indebidam ente derechos por la^ x ten s io n  de las 
obligacionns que contrajeron los sacadores de trigo y dinero 
del Pósito en 1863, por haberlos cobrado tam bién á los a rren 
datarios de las suertes de Propios en 1857 y por los que cobró 
por las certificaciones de expedientes posesorios; querella que 
abandonada por aquel fué reproducida por Pedro Tovaruela, 
denunciando, adem ás de las tres exacciones m encionadas, las 
que hab ia  efectuado el mismo procesado cobrando derechos en 
el expediente de consum os á Felipe Montes, en los de quintas 
á B artolom é de la Calle y otros, y en el de arriendo de las fin
cas del caudal denom inado censo de C órdoba; habiendo por 
últim o Felipe Montes sustituido al segundo querellante como 
parte actora, y denunciándose el hecho de haber percibido de
rechos el m ism o procesado como Secretario del Juzgado de paz 
por Juicios que no se escrib ie ron :

R esultando que recib ida la indagatoria á D. Fernando  de 
Gozar, este declaró, respecto á los certificados del am illara
miento, que en efecto, por los que habia expedido en núm ero 
de cuatro ó seis á petición y en interés privado de parte no 
pobre habia cobrado sin oposición 12 rs. de derechos en v irtud  
de autorización que le hab ia  concedido el A yuntam iento  en 
sesión de 9 de Octubre de 1864, no cobrando nada cuando las 
leyes y  reglam entos disponían expresam ente que se librasen 
gratis dichos docum entos; respecto á los derechos en la exten
sión de las obligaciones á favor del Pósito, que si bien habia 
percibido de 86 labradores 964 rs. por acuerdo del A yunta
m iento para  in scrib ir las hipotecas en el R egistro, como no se 
hab ia  podido efectuar la inscripción se habian devuelto á los 
interesados 837 rs. que quedaron sobrantes, deducidos los gas
tos de correo y de los testim onios rem itidos á aquella oficina, 
sin percib ir nada para  sí; respecto á los derechos cobrados por 
los arriendos de las fincas de Propios y del censo de Górdoba, 
que les hab ia  dado la aplicación adecuada para la G ontaduría 
cíe Hipotecas, pregonero y papel; respecto de los derechos en el 
expediente de arrendam iento  de los consumos, que con su im 
porte se hab ia  reintegrado el Municipio de los gastos de papel 
y correo, conforme á una condición expresa del pliego de sn - 
basta, aprobado por la A dm inistración de la provincia; j  res
pecto á los derechos en expedientes de quintas, que nunca los 
hab ia  percibido:

R esultando cjue en v is ta  de las declaraciones de m ultitud  
de testigos, así del sum ario como del plenario, y de los docu- 
m en to s\te  descargo aducidos por el p rocesado ; y seguida la 
causa por todos sus tr á m ite s , el Juez de prim era  instancia  dic
tó sentencia, que se dejó dos veces sin efecto por la  Superiori
d a d , m andando que repuesta la causa al estado de sum ario se 
procediese contra los Goncejales que componían el A yun ta
miento de B egijar en 4864; y  que verificado así, se les reci
bió in d ag a to ria , en la cual confesaron haber concedido al Se
cretario  la autorización á que este se referia por acuerdo 
de 9 de Octubre de dicho a ñ o , por creer que obraban dentro 
del círculo de atribuciones que les correspondían en v irtud  del 
artícu lo  79 de la ley de 8 de Enero de 4843; negando en una 
am pliación de indagatoria el D. Fernando de Gozar haber 
percibido m ás derechos que los Justos én los Juicios que no se 
escrib ie ron , al tenor de lo dispuesto en la ley de A ranceles ju 
diciales :

R esultando que dictada tercera  vez sentencia definitiva por 
el Juez de p rim era instancia , después de haberse articulado 
por lo,s partes nuevas pruebas y de practicarse las diligencias 
ordenadas por la S u perio ridad , fué aquella elevada en consul
ta  ; y la Sala referida pronunció la suya declarando que los 
hechos que se im putan á D. Fernando de Gozar en la presente 
causa no se han  probado en su m ayor parte , y sí sólo el de h a 
ber llevado derechos por las certificaciones para  expedientes 
posesorios á personas ricas, cuyos hechos no constituyen de
lito, así como tampoco lo constituye el acuerdo tomado por 
el A yuntam iento  de B eg ijar; y absolviendo en su consecuen
cia librem ente y sin que pueda perjudicarles la formación de 
esta causa al Secretario  y Concejales del citado A yuntam iento , 
sobreseyendo respecto á dos de ellos á causa de su falleci
miento; m andando form ar pieza separada para proceder contra 
varios testigos, y condenando en las costas á los acusadores en 
la proporción correspondiente, declarando de oficio las com
prendidas desde el folio 4.° al 77; respecto de cuya sentencia, 
dictada por tres Magistrados, hubo un  voto reservado en que 
se opina por la absolución de la instancia  de los procesados, á 
excepción de uno de e llo s , á quien corresponde la absolución 
libre y de los dos fallecidos, respecto de los que procede el se- 
b rese im ien to :

Resultando que contra esta sentencia el acusador privado 
interpuso recurso de casación por infracción de ley, fundán
dolo en el párrafo prim ero del art. 2 .° y caso 2.° del art. d.'" de 
la provisional que los ha  estab lec ido , y citando como in frin 
gidos :

4.° E l art. .443 del Código penal vigente :
2.° La regla 48 de la ley provisional para la aplicación del 

antiguo Código de 4848, por cuanto suponiendo no aplicable 
el citado art. 443 del v ig en te , lo seria el 327 de a q u e l, refor
mado en 4830; y aunque no h aya  lugar, como dice la senten
c ia , á im poner la penalidad que el mismo contiene por no es
ta r com prendido en el Código reform ado, procede im poner las 
costas á los procesados, conforme á la regla 48 expresada :

3.“ E l art. 3.“ del reglam ento provisional para la adm in is tra
ción de Justicia de 4833, toda vez que, aparte de no ser exacto 
que la denuncia careciera de todo fundam ento , ese artículo  se 
refiere á las causas de natu ra leza  privada , y no es aplicable^á 
un delito que podia persegu irse , y se empezó á perseguir de 
oficio ; que afecta al in terés público ; que fué prom ovido por 
agentes superiores de la A dm inistración, y que la Justicia ha  
considerado tan digno de esclarecim iento, cuanto que ha  dado 
lugar á tres fallos definitivos en prim era in s tancia , por h a 
berse dejado sin efecto los dos prim eros por la Superioridad, 
para  que no dejara de encartarse  en la causa á ninguno de los 
que pudieran aparecer responsables de los hechos que la 
m otivan :

R esultando que el acusado D. F ernando  de Gozar se ha  
opuesto á la adm isión del recurso  por no haber llenado la parte 
í|ue lo interpuso los requisitos de la le y , por pretender su ad

m isión al solo objeto de casar una  sentencia de vista de 6 de 
Setiem bre u ltim o, no habiéndose dictado otra que la de 28 de 
Agosto, y porque la sentencia con tra  la cual se recurre declara 
term inantem ente que no existe delito, ni por el Código vigente 
ni por el de 41M8; y que el Ministerio fiscal se opuso tam bién 
á la admisión del recurso , ^exceptuando el extrem o relativo á 
la libre absolución de los procesados, por estim arse que no-cons
tituye  delito la percepción do derechos por la  expedición de 
certificados con referencia al am illaram iento:

R esultando que la Sala segunda de este T ribunal Suprem o 
ha  delarado no haber lugar á la adm isión del recurso m ás que 
en el extrem o que comprende las infracciones referentes á la 
exacción de derechos por las certificaciones para expedientes 
posesorios á personas ricas, que la Sala declara no ser delito 
y el art. 3.“ del reglam ento provisional en el concepto que se 
invoca esta prescripción legal ; y que rem itido el recurso á 
esta Sala te rc e ra , h a  sido sustanciado en fo rm a , adhiriéndose 
el M inisterio fiscal tan  sólo por el extremo relativo á la condena 
de costas im puesta al re c u rre n te :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando, en cuanto á los fundam entos citados en el 

recurso ad m itid o , que según el caso 2 .® del art. 4.“ de la ley 
provisional de 48 de Junio do 4870, hay  infracción de ley para 
los efectos de la casación cuando los hechos consignados j  
adm itidos en la sentencia no se califiquen ni penen como de
lito , siéndolo con arreglo á la ley ; y el art. 413 dcl Código 
penal reform ado castiga con una  m ulta  del duplo al cuádruplo 
de la cantidad percibida al funcionario público que exigiere 
directa ó directam ente m ayores derechos que los que le estu
vieren señalados por razón de su cargo, incurriendo además 
en la pena de inhabilitación  especial tem poral el culpable h a 
bitual de esto d e li to :

Considerando que el art. 327 del Código penal de 4830, v i
gente cuando ocurrieron los hechos objeto de esta causa, cas
tiga , con arreglo á lo dispuesto en el art. 348, al empleado que 
com etiere en provecho propio las exacciones expresadas en el 
artículo  326, que se refieren al que sin autorización compe
ten te  im pusiere una contribución ó a rb i tr io , ó h iciere cual
quiera o tra  exacción con destino al servicio p ú b lico ; y la re
gla 48 de la ley provisional para  la aplicación de este Código, 
conforme ql principio consignado en su art. 20, m anda sobre
seer en las caustis pendientes sobre hechos no penados por el 
m ism o , no im poniendo á los reos otra pena que las costas pro
cesales en los casos en que procediere dicha condena:

Gonsiderando que la imposición de 42 rs. acordada en 4864 
por el A yuntam iento  de Begijar en beneficio del Secretario 
por cada certificación que expidiere con referencia al am illa
ram iento para  los expedientes posesorios, y su exacción sin 
haber recaído la aprobación del Gobernador de la provincia, 
que al recib ir la queja y oido el Gonsejo provincial después de 
informado de lo que hab ia  ocurrido lo mandó a l Juzgado para 
la formación de c a u sa , son hechos que constituyen delito pe
nado en el Gódigo reform ado y en el de 1830, según los a r t í
culos anteriorm ente expuestos, y el 223 del prim ero, que cas
tiga á los funcionarios públicos que exigieren á los con tribu
yentes el pago de im puestos no au to rizados:

Gonsiderando que el art. 79 de la ley de A yuntam ientos 
de 8 de Enero de 4843, citado por los procesados y en la sen
tencia, no autoriza ni en su le tra  ni en su espíritu  para tales 
imposiciones; y si el A lcalde, según el párrafo prim ero del 74, 
pudo suspender su ejecución y no lo hizo, sino que contribuyó 
al acuerdo, esto no cam bia ol carácter del hecho consignado y 
adm itido para el efecto de la casación, ni tampoco el R eal de
creto de 23 de Octubre de d867, que autorizó estos derechos á 
los Secretarios, «sin que en n ingún caso pudiera exceder de 8 
reales» en cada certificación, porque es una prueba que ántes 
no estaba autorizado y de todos modos se exigía con exceso: 

Gonsiderando que aun absolviendo librem ente á los proce
sados por adm itir sus descargos de no haber tenido intención 
de com eter n ingún delito al creer que obraban en el círculo 
de sus atribuciones, es contrario  al art. 3.® del reglam ento pro
visional para  la adm inistración de Justicia de 4833 la condena
ción de todas las costas ménos de 77 folios á los acusadores: 
que respecto del hecho principal de la causa objeto de la casa
ción, no se quejaron sin fundam ento; pues el Gobernador, des
pués del expediente gubernativo  y de haber oido el Gonsejo 
provincial, rem itió  al Juez el conocimiento de la queja para la 
responsabilidad crim inal en que creia se habia incurrido por 
la exacción ilegal, y la A udiencia repuso á sum ario dos veces 
la causa que se elevó en consulta de sentencia dellnitiva para 
procesar al A lcalde y todos los Goncejales que habian in terve
nido en el acuerdo; antecedentes que, haciendo ilegal la conde
nación de estéis costas á los acusadores, producen la infracción 
tam bién alegada de dicho art. 3.”;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Felipe Montes Peña: 
casamos y anulam os la sentencia pronunciada por la Sala ex
trao rd ina ria  en vacaciones de la A udiencia de G rranada: d ir í
jase órden á la m ism a para que rem ita  la  causa á esta Sala á 
los efectos del art. 44 de la ley de casación; y devuélvase el 
depósito constituido por el recurrente.

x\sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in sertará  en la Coleccmi leg isla tiva 'pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y ñrm am os.=-Sebastian González N andin .=M anuel María 
de B asualdo.=M iguel Zorrilla. =  Manuel A lm o n ac í,y Mora.=- 
A ntonio Valdés.=-Alberto S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, M agistrado del T ribunal 
S up rem o , estéindose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R elator 
de la mism a.

Madrid 43 de A bril de 4872.=---Licenciado José M aría Pantoja.

Sala cu arta .
E n la villa y corte de Madrid, á 24 do Febrero  de 4872, en 

los autos contencioso-adinin istrativos que ante Nos penden, 
seguidos por D. Javier González PPanelio ante la Sala prim era 
de la A udiencia de Biírgos, y el M inisterio fiscal, en represen
tación del Estado, remitidos* en v irtu d  de la apedacion in te r
puesta por el prim ero de la sentencia dictata por dicha ,Sala 
en 40 de A bril de 4874:

R esultando que entablado recurso contencioso-adm inistra- 
tivo á nom bre de D. Jav ier González R iancho ante la Sala de 
lo civil de la A udiencia de Búrgos contra el acuerdo de la 
Diputación provincial de Santander declarándole incapacitado 
para  desempeñan el cargo de D ipu tado , la referida Sala por 
auto de 40 de A bril de 4874 resolvió no haber lugar á la adm i
sión de dicho recurso:

R esultando que interpuesta apelación y adm itida lib re
m ente y en árnbos efectos, se rem itieron los autos originales 
á este T ribunal Suprem o prévia citación y em plazam iento del 
M inisterio fiscal y el apelante, que tuvo lugar en 44 del m ism o 
mes V año:

R esultando que no habiendo comparecido el ú ltim o á sos
tener el recurso  dentro del térm ino prefijado en el a r t . '232 
del re^rlamento de lo contencioso, le acusó la rebeldía el Mi-
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aisterio fiscal en fO de Octubre últim o, y la Sala en 30 de 
Enero anterior la hubo por acusada, acordando se entendiesen 
con los estrados las notilieaciones;

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José H erreros de
Tejada :

Considerando que según los artículos y del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, el térm ino para m ejorar la 
apelación es el de dos meses, si la alzada se interpusiese en la 
Península, contados desde el trascurso  de los 10 dias concedi
dos para in te rp o n erla ; pasados los cuales sin haberse hecho, 
<lebe declararse desierta y la sentencia consentida á la prim era 
rebeldía que acuse el apelado:

Considerando que I). Javier González R iancho fuá citado y 
emplazado en 14 de A bril de 1871, y por tanto ha dejado pa
sar con mucho exceso el térm ino indicado para m ejorar la ape
lación, dando lugar á que el M inisterio llscal le haya acusado 
la rebeldía y que la haya tenido la Sala por acusada en 30 de 
Enero últim o;

Fallam os que debemos declarar y declaramos desierta la 
apelación in terpuesta  por D. Javier G onzalez^Riancho; y_ en 
su consecuencia firme el auto dictado por la Sala de lo civil 
de la A udiencia de Burgos en 10 de A bril de 1871, y lo acor
dado .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oiiciai y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al electo las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
originales á la expresada Audiencia de Burgos con la oportuna 
certiíicacion, lo pronunciam os, m andam os y A rm am os.= Juan  
González A cevedo.=José María H erreros de T ejada.-yJuan J i
ménez Cuenca.—Ignacio V ieites.=M anuel L eon .~ José  Jiménez 
M ascaros.=T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L cida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. .lose H erreros de Tejada, M agistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia publica la Sala cuar
ta, de que certiíico como Secretario R elator en Madrid a ^4 
de Febrero de 487^.—E nrique Medina.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en pri
m era y única instancia entre el Licenciado D. V aleriano Ca- 
sanueva, en representación de los A yuntam ientos de Muros y 
Soto del Barco, provincia de Oviedo, dem andantes; el M inisterio 
llscal, á nombre de la A dm inistración del Estado, dem andada, 
y el Dr. D. B ernardo M aría F ra u , en representación de D_. José 
Bráulio González Mori, como coadyuvante de la  A dm in istra
ción, sobre concesión de las m arism as que están jun to  á las 
márgenes del rio Nalon, liecha á favor del coadyuvante:

R esultando que el A yuntam iento y vecinos de la v illa  y 
Concejo de Muros, en lap rov inciade  Oviedo, incoaron expediente 
en solicitud de que se exceptuasen de la venta, en concepto de 
aprovecham iento común, los terrenos denom inados Junquera, 
Cerco y Monteagudo, que form an un to ta l de 4o h ec tá rea s , 95 
áreas y 82 centiáreas de extensión superficia l; y prévio in lo r- 
me favorable del Gobernador y de conform idad con el acuerdo 
de la Junta superior de Ventas, se mandó por R eal orden de 11 
de Diciembre de 1802 que quedasen exceptuados de la desam or
tización dichos terrenos, con arreglo al párrafo noveno del a r
tículo 2.“ de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y á solicitud del 
Alcalde pedáneo de dicha villa fueron inscritos posteriorm ente 
en el Registro de la  propiedad como pertenecientes de tiempo 
inm em orial al vecindario de la misma:

R esultando que prom ovida igual solicitud por el Alcalde 
lie Soto del Barco respecto de los te r re n o s  denominados la Ju n 
quera de las Varas, la del Soto , las G uariciones , el Edrado y 
fd Porra], de 12 hectáreas, 50 áreas y 52 centiáreas de cabida, 
el Gobierno Provisional, de conformidad con lo propuesto pol
la Dirección general de Propiedades del Estado, por órden de 19 
de Febrero de 1869 resolvió su excepción, declarándolos com
prendidos en el caso 9.° del art. 2.̂ ' de la ley de 1." de Mayo 
de 1855 por resu ltar que tenian el carácter ó condiciones con 
que se pretendían por haberse aprovechado libre, general y g ra
tuitam ente sin interrupción alguna en el período que exige la 
iey y liaberse además justificado la propiedad:

R esultando que en 19 de Diciembre de 1866 D. José B ráu 
lio González Mori solicitó del Ministerio de Fom ento au to ri
zación para  desecar y reducir á cultivo las m arism as de uso 
eomunai de los pueblos de San Estéban y el Castillo que ocu
pan,las márgenes del rio Nalon, en la provincia de Oviedo, y 
u tilizar asimismo la playa llam ada de la Arena, á j a  derecha 
lie la embocadura y de dicho rio; y en o tra instancia de 1." de 
Mayo de 4868 presentó el correspondiente proyecto com pren
sivo de la memoria, planos, presupuestos de las obras que se 
proponía ejecutar, condiciones facultativas y las correspondien
tes á la concesión, entre estas las de que se hablan  de deslin
dar y amojonar exactam ente los terrenos objeto de dicha_con-
c.esion, fijándose al efecto por el Ingeniero Jefe de la provincia 
la línea lím ite de las pleam ares de m areas vivas equinocciales: 

Resultaiidé) (juc rem itido el proyecto al Gobernador de la 
provimda, lo devolvió con el expediente instruido m anifestando 
que siendo como oran favorables los informes emitidos por el 
Cornandaiile do la M arina do Gijon y el Ingeniero Jefe del ser
vicio m aríiim o, no hallaba inconveniente en que se accediese 
á lo solicitado, con lo cual, y en v ista  del dictárnen de la Jun ta  
rorisultiva de Caminos, Canales y  Puertos, que tam bién en
contró ser aceptable y ventajoso el proyecto, opinando que po- 
iliaii aprobarse los documentos que le constitu ían  y otorgarse 
la concesión con arreglo á lo di.spuesto en el art. 26 de la ley 
de aguas de 3 de Agostó de 4866, y de conform idad con lo pro- 
piiesto por la Dirección general de Obras públicas. A gricul
tura, Industria y ( hm ercio, el M inisterio de Fom ento, conside
rando que se liabian observado todas las prescripciones esta
blecidas para esta dase  de aprovecham ientos, sin que se 
hubiera presentado oposición de n inguna clase, y' que por el 
omiitrario aparecía dem ostrada la utilidad quede  la realización 
del proyecto resultarla, para la navegación y m ejora de aquella 
ida, aj í̂ como para la agricultura del país, formuló la  órden, 
que fuá expedida en 19 de Diciembre de 1868, otorgando á 
D. José B ráulio  González Mori bajo ciertas condiciones que 
i a m ism a m arcó la concesión que solicitaba para el aprovecha
m iento de las m arism as del rio Nalon, denom inadas de San E s
téban, el Castillo, A renal de San Juan y V uelta del Forno, con 
los terrenos que en este últim o quedasen libres en el antiguo 
cáuce:

R esultando que los A yuntam ientos de Muros y Soto del Barco, 
m  exposiciones separadas de 5 y 12 de Marzo de 1869, acudieron 
al Ministerio de Fom ento protestando contra dicha órden, y 
solicitando se dejase sin  efecto la concesión piorque las m aris
mas pertenecían en propiedad colectiva á los vecinos de dichos 
A yuntam ientos; y que segim el art. 200 de la ley de aguas, de
bía haberse hecho en pública subasta, acompañando el prim ero 
de dichos A yuntam ientos copia de la Real órden ya citada, en 
que se exceptúan de la desam ortización los terrenos de apro
vechamiento común, y una  certificación de hallarse inscritos 
en el Registro de la pjropiedad; y el segundo la órden del Go
bierno Provisional de 19 de Febrero  de 1869, que exceptuó 
igualmente de la desam ortización los terrenos mencionados; 
habiendo sido desestim adas como im procedentes ambas recla

m aciones por órden com unicada por la  Dirección general de 
Obras públicas en 11 de A bril del m ism o año:

R esultando que al practicarse el deslinde y am ojonam iento 
de los terrenos por el Ingeniero, el A yuntam iento de Muros, en 
actas de 27 de dicho mes y de 3 de Mayo siguiente, protestó 
de la posesión y del acto del deslinde, rem itiendo copia de di
chos acuerdos al M inisterio; y el A lcalde y varios vecinos del 
Concejo de Muros en 5 de Junio, y el Alcalde de Soto del Bcirco 
en 11 del mism o mes, apelaron á dicho M inisterio de la órden 
de da Dirección de Obras públicas solicitando se dejase sin 
efecto, y como consecuencia se declarase la nulidad de la con
cesión hecha á González Mori, alegando que los terrenos á que 
aquella se contraía eran de la propiedad de los vecinos que vie
nen en posesión de ellos desde la m ás rem ota antig'üedad, y 
que su disfrute ha  constituido siem pre uno de los principales 
medios de su subsistencia; y por órden del Regente del Reino, 
expedida por dicho M inisterio de Fom ento en 4 de Agosto 
de 1869, se mandó que se estuviese á lo resuelto en las m en
cionadas órdenes de 19 de D iciembre de 1868 y 11 de A bril del 
año siguiente, y une se hiciese entender á los reclam antes que 
podían acudir á íos T ribunales ordinarios para hacer valer los 
derechos que creyesen corresponderles:

R esultando que el Licenciado D. V aleriano Oasanueva, en 
representación de los A yuntam ientos de Muros y Soto del B ar
co, in terpuso dem anda ante este T ribunal Suprem o solicitando 
que se declarase nula y sin efecto la  concesión hecha á D. José 
Bráulio  González Mori por la órden de 19 de Diciembre de 1868 
de las m arism as denom inadas de San E s té b a n , el Castillo, 
A renal de San Juan  y V uelta del Forno , y se revocase la ó r
den de 4 de Agosto de 1869, que con Armó la de la Dirección de 
Obras públicas de 11 de A bril an terior, m andando que sin au 
diencia y consentim iento de dichos A yuntam ientos no se dis
pusiese de las m encionadas m arism as sino por causa de nece
sidad ó de utilidad  pública y con arreglo á las ley e s , y recla
mando por un otrosí que se m andase suspender desde luego la 
ejecución de las éirdenes citadas miéntróis se sustanciaba y de
term inaba este pleito; exponiendo en la dem anda y su am plia
ción que la ley de 1.“ de Mayo de 1855 no declaró que perte
necían al E stado los bienes de aprovecham iento común , sino 
que respetó su posesión y los exceptuó de la venta, y por con
siguiente la propiedad de las m arism as correspondía á los pue
blos de Muros y Soto del Barco: que la ley de aguas no hizo 
alteración en lo relativo á la propiedad de estos terrenos, por
que declaró en su art. 77 que los que fueran accidentalm ente 
inundados continuarian  perteneciendo á sus dueños respectivos, 
conArmándolo los artícu los 195 y 299, que disponen era sin per
ju icio  de los derechos adquiridos ántes de su publicación: que 
las órdenes del M inisterio de H acienda de 11 de D iciembre 
de 1862 y de 19 de F ebrero  de 1869 hablan  resuelto  que las 
m arism as pertenecían por títulos legítim os de propiedad á los 
mencionados pueblos: que teniendo estas dueño que no era el 
E s ta d o , carecía el M inisterio de com petencia para  donarlas 
contra la voluntad  dé lo s  propietarios: que los prim eros 29 a r
tículos de la ley de aguas de 3  de Agosto de 1866 se reiiereii 
únicam ente á los bienes que sean del dom inio nacional ó de 
uso público, y no las de aprovecham iento com ún: que aun en 
la hipótesis de que el art. 26 de la ley de aguas comprendiese 
las m arism as de Muros y Soto del B arco, la concesión á favor 
de González Mori seria n u la , como hecha sin p ub lic idad , sin 
p révia com unicación á los interesados y sin hacer constar que 
en ella hay  u tilidad pública y no lastim a derecho alguno pre
existente, pueMo que la ley de 3  de Agosto no perm ite sobre 
esto género alguno de duda: que las m arism as no son in sa lu - 
h le s ;  y  e n  caso de que lo fueran , lo único que procedería era 
inv ita r á los interesados propietarios d que las desecasen con
forme á lo s  artículos 104, 105 y otros varios de la ley de aguas; 
y que atendida la na tu raleza del proyecto de González Mori, 
no puede en ningún evento hacerse la  concesión sin que pre
ceda la subasta pública conforme al a rt. 200 de la citada ley; 
m anifestando adem ás respecto del otrosí que los perjuicios que 
se seguirían  de dar principio á las obras serian  irrem ediables, 
porque im pedirian  que Muros y Soto del Barco con tinuaran  
dedicándose á la  pesca del salm ón, ahuyentando adem ás para 
siem pre dicho pescado; y que la tranquilidad  de aquellos pue
blos, alarm ados por lo que se afecta á sus intereses, ¿iconseja 
quen ad a  se'ejecute hasta  que se resuelva en definitiva:

Resultando que en escrito de 12 de Febrero  de 1870 el Mi-- 
nisterio fiscal, con v ista del expediente gubernativo, se opuso á 
la adm isión de dicha d em an d a , como representante de la 
A dm inistración general del E s ta d o ; exponiendo, entre otros 
fundam entos, que estaba in terpuesta  fuera de tiempo por lui- 
ber cumplido ántes con exceso el plazo legal; y que habiendo 
de discutirse sobre derechos de propiedad, sólo á los T ribuna
les ordinarios correspondía en todo caso decidir esta clase de 
cuestiones, y no á la jurisd icción especial contencioso-adm i- 
n is tra t iv a :

Resultando que sustanciado este incidente p ré v io , la Sala 
lo decidió por sentencia de 9 de Mayo, en la que, considerando 
que no hab lan  sido oidos en el expediente gubernativo los 
A yuntam ientos dem andan tes, su resolución para  ellos no cau
só estado hasta  después que fueron negadas sus reclam aciones 
in terpuestas en la m ism a v ia ; y en cuanto á la  m ateria, que 
para decidir sobre el estado posesorio y sus derechos no podia 
dudarse de la  competencia de este T ribunal, declaró procedente 
la v ia contenciosa y admitió la dem an d a :

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó á 
ella solicitando su absolución y la confirm ación de las órdenes 
rec lam ad as; exponiendo que, según lo que dispone el art. 26 
de la ley de aguas de 3  de Agosto de 1866, que tra ta  de las 
concesiones de desecación de m arism as y requisitos necesarios 
para  o torgarlas, no han  sido ni podido ser infringidos por las 
órdenes reclam adas los artículos 200, 195 y 299 de dicha ley, 
invocados por la parte demandante, puesto que no habiéndose 
subvencionado las obras no era necesario que la concesión se 
h iciera  en pública subas ta , y porque la ú ltim a de dichas ór
denes expresaba que los que se creyesen con derecho á recla
m ar podían acudir á los Tribunales ordinarios para  hacer va
ler los derechos que pudieran corresponderles : que las dispo
siciones del art. 26 , en cuanto á que el Estado puede conceder 
para  el aprovecham iento de aguas los te rrenos del com ún de 
los pueb lo s, está conArmada por la Real órden de 26 de Marzo 
de 1866; y m anifestando en cuanto ai p rim er otrosí de la de
manda, referente á la  suspensión de la órden reclam ada, que 
sólo al M inisterio que la propu.so á la R egencia del Reino es á 
quien com petía suspenderla, salvando así la  independencia de 
su a u to r id a d :

R esultando que el Dr. D. B ernardo de F ra u , á nom bre de 
D. Bráulio González M ori, como coadyuvante de la A dm inis
tración , presentó escrito solicitando en prim er térm ino que se 
absolviese á la m ism a de la dem anda lisa y llanam ente, expli
cando en sus alegaciones el sentido de esta p relim inar p reten
sión, que dijo hacia  pau’a que fuese estim ada la excepción de 
incom petencia de la Sala para conocer del presente pleito, pro
poniéndola como perentoria en uso del derecho consignado en 
el reglam ento y disposiciones posteriores que lo am plían  ó 
completan, y  am parado por la jurisprudencia  del Consejo y del 
T rib u n a l, que c itó ; ó en el caso de que ta l excepción no se 
estim ara , pedia tam bién i a absolución do la dem anda con la

confirmación adem ás de las órdenes reclam adas, condenando á 
los .A yuntam ientos de Muros y Soto á satisfacer á González 
Mori los daños y perjuicios que le han irrogado, incluso Jas 
costas y gastos del juicio; alegando como fundam entos que la 
órden de 19 de Diciembre de 1868 causó estado al tenor del 
artículo  1.° del R eal decreto de 21 de Mayo de 1853: que po? 
ello era reclam able dentro del plazo de seis m eses, contados 
desde el dia de la notificación ó desde el en que conste que se 
tuv iera  noticia de ella: que estando establecido por la ju r is 
prudencia y por Reales órdenes de 23 de Enero de 1862 y fi. 
de Octubre de 1863 que cuando sobre el fondo de un asunto 
recaen dos Reales órdenes, el plazo de la dem anda empieza á 
correr desde que se tuvo noticia de la  p rim era , es indudable 
que los A yuntam ientos debían contar desde el 5 y 12 de Marzo 
de 1869, en que conocian la de 19 de Diciembre anterior, por 
lo que hab la  espirado el de seis meses en 14 de Octubre cuan
do presentaron la dem anda: que estando declarado por la ju 
risprudencia  que el trascurso  del térm ino señalado para dedu
cir la dem anda lleva consigo la pérdida y caducidad del dere
cho, no puede negarse que la órden reclam ada era ya Armo y 
ejecutoria cuando los A yuntam ientos acudieron á la v ia  con
tenciosa: que aquel lapso de tiempo dejó sin com petencia á este 
T ribunal Suprem o para  conocer de la d em an d a , según el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853: que lim itada la órden de 4 dê  
Agosto de 1869 á un mero decreto de esicse á lo resnelto, no 
puede considerarse como objeto del presente pleito, ni su fecha 
puede serv ir de punto de partida  para  contar el plazo dentro del 
cual debió haberse recurrido  contra la prim era, porque lo dispo
ne así el R eal decreto de 21 de Mayo de 1853, y está declarado por 
la ju risp rudencia  que no suspenden ni in terrum pen  el trascurso  
de aquel plazo las gestiones que Se practiquen ante la A dm inis
tración activa respecto de asuntos resueltos por la m ism a : que 
la órden reclam ada causó estado para  la A dm inistración y para 
González Mori y para  cuantos tuv ieran  in terés en el asunto, 
hubieran  sido ó no oidos : que no tratándose de derechos po
sesorios, sino de que se declare nu la  y sin efecto la concesión 
atendiendo á los supuestos derechos de propiedad que alegan 
los dem an d an tes , la  incom petencia de la Sala es m anifiesta 
tam bién por razón de la m ateria, pues que los artículos 296 
y 298 de la ley de aguas atribuyen  al conocim iento de los T ri
bunales de ju stic ia  las cuestiones del dominio y posesión de 
las r ib e ra s , como tam bién los daños y perjuicios ocasionados 
á tercero en su derecho de propiedad particu lar, cuya enajena
ción no sea fo rzosa , y porque el art. 7.“ del decreto de 14 de 
N oviem bre de 1868 establece que toda concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y deja á salvo los intereses par
ticulares, y q u e 'lo s  agraciados harán  valer sus reclam aciones 
ante los T ribunales ordinarios : que el haberse declarado pro
cedente la v ia  contenciosa, y el haberse calificado de irrevo
cable y ejecutoria por el Real decreto de 19 de Octubre de 1860 
y por el del Gobierno P rovisional de 26 de Noviembre de 1868 
la resolución de procedencia é improcedencia, no son obstácu
los para  que el T ribunal estim e en definitiva la doble excep
ción de incom petencia propuesta, porque las palabras irrevoca- . 
hle y ejecutoria  se han usado solam ente en el sentido de que 
contra la resolución no procedía la apelación ni recurso alguno: 
que lo que se ha  concedido á González Mori son las playas que 
según el art. 1.” de la ley de aguas pertenecen al dominio na
cional y uso público: que no siendo unos m ism os los terrenos 
concedidos á González Mori y los exceptuados á favor de los 
A yuntam ientos en concepto de aprovecham iento común , no 
puede decirse lo contrario  para sostener la dem anda, que esta
blece como fundam ento asistir á los dem andantes un títu lo  de 
propiedad, cuya identidad están obligados á probar en el pre
sente p leito: que á pesar do no estar obligado González Mori á 
probar lo que n iega , que es sean unos mism os los terrenos ex
ceptuados por el M inisterio de H acienda y los concedidos por 
el de Fom ento, sum in istra  esa prueba en su m em oria, demos
trando que sólo producen juncos unos, otros son arenales y 
otros el cáuce de la ria, m ién tras que los terrenos de los A yun
tam ientos según la dem anda están de antiguo cultivados : que 
la certiAcacion presentada en autos por los dem andantes acre
dita  únicam ente la falsedad de que les pertenecen en virtud 
de las órdenes de excepción de ventas, puesto que según estas 
la cabida de dichos terrenos exceptuados es de 54 hectáreas, y 
según la certiíicacion los pueblos aprovechan 214, usurpando 
sin títu lo  159: que siendo las obras que h a  de ejecutar Gonzá
lez Mori parte de las proyectadas y aprobadas por el Gobierno 
con asentim iento dé lo s dem andantes, ni cabe d iscu tir sobre su 
u tilidad ni sus perjuicios: que estos no existen, porque después 
de las obras, lo mismo que ántes, estarán  vigentes para  los te r
renos concedidos los artículos 8.°, 9.°, 10 y 164 de la ley de 
aguas, y á salvo la industria  de los pescadores: que lim itán
dose el acto adm in istra tivo  reclam ado á conceder para  su dese
cación los terrenos cuyo dominio es del Estado, y habiendo cum 
plido al efecto con el art. 26 de la ley de aguas, es de todo punto 
legal la órden de concesión; y que constando la falsedad de las 
alegaciones de los A yuntam ientos para  fundar su demanda, debe 
tener aplicación la indem nización de daños y perjuicios esta
blecida por el art. 265 del reglam ento de lo contencioso : 

R esultando que habiéndose procedido á la v i s ta , se dictó 
auto para  m ejor proveer, m andando p racticar el oportuno re 
conocim iento con inspección ocular , deslinde y m edición de 
los terrenos que reclam an los dem andantes en este pleito por , 
jéoritos que nom brasen los actores y los demandados, el rep re
sentante de la A dm inistración y el coadyuvante, de com ún 
acuerdo, según previene el art. 168 del reglam ento de 30 de Di
ciem bre de" 1846, confiriendo comisión en form a al Juez de 
p rim era instancia  de Avilés para  la p ráctica de dicha diligen
cia, y la de cuantas fuesen necesarias y conducentes á acred i
ta r  si los terrenos que reclam an en su dem anda los A yun ta
m ientos de Muros y Soto del Barco son ó no los mism os que 
aseguran dichos dem andantes que les fueron concedidos por el 
Gobierno en 1862 y 1869 como de disfru te vecinal y de apro
vecham iento com ún y g ra tu ito  , é iguales sus nom bres, cabida 
y situación, especificándolos m inuciosa y detalladam ente, del 
m ism o modo que sus d ife renc ias , si las h u b ie se , form ando el 
plano ó croquis que los expresados peritos estim asen conve
niente para  Ajar en él la.s referidas circunstancias, y dem ostrar 
si algunos de dichos terrenos se hallan  incorporados en todo ó 
en parte á los del referido aprovecham iento com unal, conio 
tam bién si no estaban en n inguna época del año en condicio
nes de m arism as, según los precitados A yuntam ientos aArma- 
ban, ó sucedía lo co n tra rio , como aseguraba D. José González 
M o ri, por ser de los que se inundaban por las aguas del m ar 
en las crecientes de las m areas antes m encionadas, y hallarse 
y haber estado siem pre incultos é infructíferos, formando parte 
de los de dominio y usopúblieos que la ley de aguas com pren
de en la extensión de las playas, y nunca del particu lar de los 
pueblos inm ediatos; debiendo el Juez com isionado m andar ade-- 
m ás que fuesen requeridos unos y otros interesados pana que 
dem ostrasen los docum entos que conceptuasen serles favora
bles á An de com probar la exactitud de sus respectivas aseve
raciones, y que fuesen instru idos de su resultado los peritos 
ántes de practicarse  el enunciado reconocim iento , uniéndose 
los originales al expediente que se form ase con las expresadas 
diligencias, si los que los escribiesen prestaban su coníorm i- 
dad, y en caso contrario  se consignase testim onio literal de su
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contenido; y que se agregasen tam bién los que acreditasen la 
conform idad;que se aseguraba haber prestado los dem andantes 
á ceder los terrenos que ahora reclam an para  las obras del 
puerto  y encauzam iento de la ria  del ^Nalon entre P rav ia  y-'su 
deoom bocadura al m ar, y ofreciendo contribu ir con parte de la 
,^ulbvención necesaria para  estas obras, y am pliasen su d ic tá -  
]nen los expresados peritos á m anifestar si form aban parte, de 
-ellas Jas que se hab la  comprometido á hacer sin exigir ningún 
subsid io  ó subvención el concesionario González'M ori:

R esultando que lib rada la correspondiente carta-ó rden  al 
Juez de p rim era instancia  de Avilés , en cum plim iento de lo 
m andado , y á instancia  de los dem andantes,' se unieron á las 
diligencias dos certificaciones libradas en ^7  y ^9  de Mayo 
de 1871 por D. José M aría de Torrijos, Jefe de A dm inistración 
d e  tercera  clase de la. D irección general de Propiedades y De- 
je ch o s  del Estado y Secretario  de la Ju n ta  superior de V entas,’ 
..«en las que se in sertan  algunos de los documentos' que form an 
dos expedientes prom ovidos por los vecinos de Muros y Soto 
del Barco, que dieron por resultado la  excepción de sus te rre 
nos denom inados Junquera , Cerco , Monteagudo , Junquera de 
la s  Varas, la del Soto, Las Guariciones, El Edrado y el Porral 
e n  186^ y 1869, y se com pulsaron la c ircu lar núm . 70, in serta  
e n  el Boletín oficial de la provincia de Oviedo de 17 de Febrero  
d e  1869, núm . ^8, que comprende la orden de 19 de D iciem bre 
d e  1868, por la que se otorgó á D. B raulio  González M ori, con 
arreglo  á la legislación v ig e n te , la  concesión para el aprove
cham iento  de las m arism as del rio  N a lo n , clenominadas de 
San Esteban, El Castillo, Arenal de San Juan y Vuelta del For- 
no, con los terrenos que en este últim o punto quedasen libres 
en el antiguo cauce, "bcqo las condiciones que se expresan; y el 
anuncio inserto  en el Boletín de la m ism a provincia de de 
O ctubre de 1859, núm . 168, de una ñnca de campo y lagunas ó 
m angas de agua nombraí.la La Junquera., sita  en la orilla iz
quierda del rio Nalon, núm . 111 del inventario , y o tra de prado 
llam ada el Cerco, sita  en térm ino de Muros, y núm . 11^ de di
cho inventario :

R esultando que á instancia del coadyuvante González Mo- 
ri-se incorporaron a la s  diligencias el núm . 1." d é la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 1." de E nero de 1869, en la que aparece el decreto 
de concesión de 19 de D iciem bre de 1868 y el acta de la de
m arcación de las m arism as de que se tra ta  y á[que la m ism a se 
refiere, verificada en SO de Mayo de aquel año por el Ingeniero 
p rim ero  D. Adolfo Gónima., acompañado del A yudante D. A n
tonio A rias y del representante del concesionario D. A ntolin 
R u iz , á la que va unido un plano de la ria  de Nalon que com
prende la parte desde el Forno hasta  San Juan  de la A rena: 

R esultando que con referencia á los antecedentes que en la 
oficina de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ovie
do existían, relativos al encauzam iento del rio Nalon, se com
pulsaron una orden dirigida por la Dirección general de Obras 
públicas al Ingeniero Jefe, con fecha S6 de E nero de 1864, m a
nifestándole que se hab la  presentado una exposición suscrita  
por los A yuntam ientos y m ayores contribuyentes de los con
cejos de P ravia, Muros, Soto del Barco,-Candamo, Grado, Sa
las y M iranda ofreciendo contribuir con el 50 por 100 del 
coste de las obras que fuesen necesarias para la m ejora del 
puerto de San Estéban ó ria  del Nalon, por lo que le recom en
daba toda la posible actividad en la term inación del proyecto; 
una  R eal orden de i% de Enero de 1866 concediendo al A yun
tam iento  de P rav ia  autorización para el estudio de un proyecto 
de m ejora del puerto de San E stéban en la ria  del N alon, y 
una  orden del M inistro de Fom ento dei Gobierno Provisional 
de ^8 de D iciem bre de 1868 aprobando el proyecto presentado 
por dicho A yuntam iento  y formado por el Ingen iera-Jefe  de. 
p rim era  clase D. Pedro Perez de la S a la :

R esultando que á solicitud de los vecinos de Muros se p rac
ticó justificación testifical en que depusieron 11 testigos, ve
cinos de P rav ia  y Oudillero, de edades entre 31 y 68 años y 
libres de las generales de la ley, m anifestando que las m aris
m as del Nalon concedidas áM ori, situadas a la  orilla  izquierda 
de dicho rio, se componen de terrenos altos en su totalidad y 
productivos, á excepción de unas pequeñas huelgas que seryian 
de desagüe á las aguas que proceden de las cum bres ó colinas 
inm ediatas, cuyos terrenos altos los constituyen la Junquera 
de San Estéban ó Muros y la  p radería  llam ada los Cercos ó 
V uelta del Forno, cuyos terrenos fueron exceptuados de la des
am ortización por el Gobierno como de aprovecham iento común 
á favor de los vecinos de M uros: que los expresados terrenos 
son conocidos indistin tam ente con dichos nombres, siendo la 
situación y linderos de ellos los m ism os con que aparecieron 
en el Boleti'u oficial, num . 168, de de Octubre de 1859, 
cuando se sacaron á pública subasta, por m ás que su cabida 
debia ser m ayor que la m arcada en dicho Boletín: que produ
cen espontáneam ente en todas épocas del año, el prim ero pasto 
para  los ganados, junco y heno, que se u tiliza para  forraje de 
los mismos, [jara abono de otras fincas y para  hacer cuerdas, 
y  los segundos yerba en abundancia para alim ento de los re 
petidos ganados, cuyo aprovecham iento venian haciendo ex
clusivam ente los vecinos de Muros desde tiempo inm em orial: 
que si bien en m areas altas ó equinocciales son bañadas por las 
aguas, quedan á las dos horas en seco, pudiendo en seguida 
continuar pastando los ganados, sin que por consecuencia de 
bañarlos el agua se perjudicase la. producción espontánea de 
los mismos, ni resultasen aguas estancadas en ellos; y que los 
vecinos de Muros pudieran por sí m ism os y con pequeños tra 
bajos dedicar á cultivo y á o tra clase de producción agrícola 
los referidos terrenos, como lo h icieron los vecinos de los Ca
bos duran te  m uchos años con los que de igual clase poseían 
en los Cercos ó V uelta del Forno, lindantes con los de Muros, 
si no prefirieran  como prefieren los productos espontáneos que 
actualm ente rinden por serles de m ás u tilidad y conveniencia: 

R esultando que los vecinos de Soto del Barco sum in istra
ron  o tra justificación testifical, en que declararon ocho testigos 
vecinos de dicho punto, Avilés, R iveras y Castrillon, libres do 
las generales y de edades entre 38 y 70 años, expresando que 
las m arism as del Nalon concedidas á D. José B ráulio  G onzá
lez Mori, situadas en la orilla  derecha de dicho rio, se compo
nen  de dos clases de terrenos, unos altos y productivos, y otros 
m uy  extensos y arenosos é im productivos: que los referidos 
derrenos altos, según seis de los testigos, los constituyen la Jun 
quera  de las V aras ó del Castillo, la de Soto y el Campo de las 
G u aric io n es, según la dem arcación ó deslinde practicado en 
v ir tu d  de la concesión hecha á González Mori, á pesar de que 
en  la  órden de concesión no se incluyen ni m encionan la Ju n 
quera  de Soto ni el Campo de las Guariciones, y sí únicam ente 
la  citada Junquera del Castillo: que según siete de dichos tes
tigos, la Junquera  de las V aras ó del C astillo, la de Soto y 
Campo de las G uariciones fueron en su totalidad exceptuadas 
de la  desam ortización por el Gobierno á favor de los vecinos 
de Soto como de aprovecham iento común, siendo su situación 
y linderos los mismos, con que aparecían en el expediente de 
excepción, por m ás que su cabida debiese ser m ayor de la  que 
se les designaba en dicho expediente: que la Junquera de las 
V aras ó del Castillo, lo mism o que los otros terrenos eltos ex
ceptuados de la desam ortización, producen espontáneam ente en 
todas épocas dej año pasto para  los ganados, junco y heno que 
se u tiliza para  forraje de los mismos, para  abono de otras fin
cas y p ara  hacer cuerdas^ cuyos aprovecham ientos venian h a

ciendo exclusivam ente los vecinos de Soto desde tiempo inm e
m orial: que si bien en m areas altas son bañados por el agua, 
quedan á las tres horas en seco, pudiendo en seguida continuar 
pastando en ellos los ganados, sin que por consecuencia de ba
ñarlos el agua se perjudicase la  producción espontánea de'los 
mism os, ni quedasen aguas:estancadas en  ellos: que los veci
nos de Soto pudieran por sí mismos, y con,pequeños trabajos 
dedicar á cultivo y á otra clase de producción agrícola, lo mis- 
m oda referida,Junquera de las V aras ó el Castillo que los .otros 
terrenos, como lo hicieron varios años con el Campo de la Gua- 
rieion y entónces con el del P o rra l, produciendo uno y otro 
m aíz y habas en abundancia, si no prefirieran como preferian 
los productos espontáneos que actualm ente rinden .por serles 
de grande necesidad y conveniencia; y que Jos terrenos bajos 
ó playas que form an parte .de las. m encionadas m arism as con
cedidas á Mori, llam adas A renal de San Juan de la A rena y el 
Pipo, son tan  arenosos de suyo, que no se . prestan  ó consien
ten aprovecham iento alguno agrícola ,.y sí tan  sólo el de la 
pesca por los vecinos m atriculados de los Concejos de Soto del 
B arco 'y  M uros, quienes vienen desde hace m uchos años go
zando de ese priv ilegio ,con exclusión de toda o tra  persona, sean 
te rrestres ó m atriculados:

R esultando que puestas la partes de acu e rd o , nom braron 
peritos para  la práctica  de las operaciones prevenidas á Don 
F rancisco  Perez Casariego, Ingeniero de C am inos, Canales y 
Puertos; á D. R am ón M artínez, A grim ensor, y á D. Francisco 
Conde, A grim ensor y Maestro de obras, los que'certificaron quo 
habiendo procedido con todo detenim iento á la comprobación 
del plano de deslinde ó demarcación de las m arism as presen
tado por D. José B ráulio  González M ori, habiendo encontrado 
en él la  exactitud  necesaria y precisa de esta clase de trabajos, 
tom aban su copia para  referir en ella todas las circunstancias 
y  observaciones necesarias: que del exám en de dicho plano y 
del reconocim iento ocular practicado, teniendo á la vista la ó r
den de concesión, su acta  de demarcación y Jos datos que obran 
en el expediente presentados por los A yuntam ientos de Muros 
y Soto del. Barco, resu ltaba  que en los terrenos que en la con
cesión y acta de dem arcación se designan con el nom bre de 
M arism as de San E stéban y con el de Junquera de San E sté
ban son los mism os que se designaban Junquera en los docu
m entos que form an el expediente promovido en el año de 1859 
por los vecinos de Muros en solicitud de que fuesen exceptua
dos de la venta en concepto de aprovecham iento común y con
cedidos en 19 de Noviembre de 186S, y los m ism os que se in 
dican indistin tam ente con los nombres de Junquera  de San 
E stéban ó Muros en la justificación presentada por el A yun
tam iento  de Muros: que igualm ente los designados en el cita
do documento de concesión y deslinde ó dem arcación con el 
nom bre de M arism as del Castillo comprende los terrenos que 
se d istinguen con los nom bres de Junquera de la Vara, de Soto 
y de Guariciones en la excepción que á favor de loq. vecinos 
de Soto se hizo en 19 de Febrero de 1869, y los mism os que se 
designan con los nom bres de Junquera de las V aras ó del Castillo, 
de Soto y Campo de las G uariciones en la justificación hecha por 
el A yuntam iento  de Soto: que asim ism o los indicados en'la cita
da concesión y acta de deslinde ó dem arcación con los nom bres 
de V uelta dei Forno son los m ism os que en laexcepcion hechase 
designan con el nom bre de Cerco y con el de los Cercos ó V uel
ta  del Forno  en la justificación últim am ente hech a , debiendo 
advertir que sólo corresponde á los vecinos de Muros la parte 
que en el plano se señala con la le tra  M: que los del A renal de 
S n Juan  son designados con el m ism o nom bre eii la conce
sión , acta de dem arcación y por los pueblos : que aun cuando 
los qne las- Junqueras de Soto  y  G uari
ciones no están com prendidas en la  órden de la concesión con 
el nom bre de M arism as del Castillo, y que por tanto debían 
ser excluidos del deslinde, los peritos las conservaban con esta 
denom iúacion en su trabajo, porque siendo objeto de la conce
sión todos los terrenos comprendidos entre la línea de encau
zam iento y la que form a el lím ite de Icis m ás altas m areas 
equinocciales, quedan en ella incluidos los espacios d é la  m ár- 
gen derecha contiguos al pueblo del Castillo y los de la Vuelta 
del Forno, y dichas Junqueras form an parte de uno ó de otj*o 
grupo : que las m arism as designadas de San E stéban por Don 
Bráulio Mori, de Junquera en la excepción y  Junquej*a de San 
E stéban ó Muros en la justificación, tienen los mismos linde
ros con que aparecieron anunciadas en el Boletín oficial de 
de Octubre de 1859, núm. 168, salvando la confusión cometida 
en las direcciones de Norte y Oeste, y son los que expresan: 
que la Junquera de la Vara, inclu ida en la dem arcación bajo 
el nom bre de M arism as del Castillo, linda, según manifiestan, 
linderos que son al parecer los m ism os que figuran en el expe
diente de excepción, salvando la diferente orientación : que la 
Junquera de Soto, com prendida igualm ente en el acta cíe de
m arcación con el nom bre de M arisma del Castillo, la Gnari- 
cion asim ism o com prendida bajo la m ism a denom inación de 

'M arism as del Castillo en la parte cpe se dice perteneciente al 
aprovecham iento común, y el Cerco que está com prendida en 
la denom inación de M arism a de la V uelta del Forno en la con
cesión en la parte designada anteriorm ente con la le tra  M , tie
nen los linderos que expresan : c|ue se deducia por consiguiente 
que, salvo alguna diferencia de orientación y el cambio de pro
pietarios de algunas fincas, los linderos que hoy se fijan son 
los m ism os que aparecen en los documentos del expediente: 
que la cab 'da actual de las m arism as y la cabida con referen
cia á los documentos es la que d e ta llan , y de la comparación 
de ám bas se deduce que las m arism as de la concesión llam a
das de San Estéban tienen nn área y 40 centiáreas m ás de 
superficie que la que resu lta  de la medición anunciada para  la 
venta en el Boletín oficial, núm . 468, del año de 4859; las de 
las V aras tienen seis h e c tá re a s , 44 áreas y 45 centiáreas m ás 
de superficie que la com prendida en el expediente de excep
ción ; las de Soto, tom ando toda su cabida, tienen dos hectá
reas, 90 áreas y 96 centiáreas m ás de superficie que la que fi
gura en dicha excepción ; las de las Guariciones_ tienen 65 
centiáreas ménos que la indicada en aquella excepción ; y que 
las del Cerco, en la parte correspondiente al Concejo de Muros, 
tienen ^6 áreas y 6S centiáreas m ás de superficie que la anun
ciada en el Roíeím p rec itad o : que resu lta , p ues, que la ex
tensión superficial concedida á D. Bráulio Mori, sin tener 
en cuenta los terrenos del A renal de San Juan ni la parte que 
pueda suponerse aprovechable del cáuce actual del rio después 
del encauzam ien to , es de 64 hectá reas, 64 áreas y 37 cen
tiá reas , y de 56 hectá reas, 95 áreas y ^5 cen tiáreas, descon
tando la parte correspondiente al Concejo de P rav ia; siendo la 
parte de m arism as com prendida en la excepción hecha á favor 
dedos vecinos de Muros y Soto la  de 50 hectá reas, 95 áreas 
y 43 cen tiá rea s : que como de las certificaciones de excepción 
que obran en el expendiente resu ltaba  concedida á los vecinos 
una superficie de 58 hectáreas, 45 áreas y 94 centiáreas, no se 
com prende i las razones que h aya  tenido D. B ráulio Mori para  
alegar que dicha extensión es de 54 h ec tá rea s , 45 áreas y 77 
cen t'á reas, porque no se com prueba en uno ni en otro caso: 
que si para  hacer la com paración de cabida de los terrenos se 
tom a la extensión que se dice haber sido dada en certificación 
de 6 de D iciem bre de 4860 por el perito D. R am ón M artínez 
para  los terrenos llam ados a lto s , la anom alía que resu lta  es 
aun m ayor, pues que la diferencia se eleva á 90 hec tá reas, 9^

áreas y tres centiáreas, cantidad que excede á la to tal superfi
cie hoy m ed id a , com prendida en los lím ites de la concesión 
para  los terrenos en aquellas condiciones de a ltu ra  sobre el m ar: 
que no entraban en com paraciones de cabida de los terrenos 
llamados bajos que comprenden el A renal de San Juan y. otros 
que se encuentren en análogas c ircunstanc ias, pues que para  
ello no hay punto de referencia, ni se concreta ninguna re
clam ación sobre este p articu la r: que si bien en esta clase de 
mediciones pueden cometerse á menudo equivocaciones que 
expliquen las pequeñas diferencias que puedan re su lta r  de di
versas operaciones sobre un m ism o punto., las que tienen la 
im portancia de la últim am ente citada no deben ser p roduci
das sino por un error m aterial de cálculo; y que respecto al 
estado en que se encuentran las m arism as, hab ia  te rrenos de 
tres c lases: p rim ero , bañados diariam ente por las aguas del 
m ar: segundo, bañados periódicam ente por las aguas de m area 
v iv a ; y te rc e ro , bañados excepcionalmente por las m areas 
equinocciales; siendo raro  que en los terrenos comprendidos en 
el p rim er grupo, y que en el entender de los peritos son los 
que los vecinos llam an bajos, haya n inguna clase de produc
ción, m iéntras que pueda haberla m ás diversa en los que for
m an parte de los otros dos g ru p o s, consistiendo en yerba y 
juncos en la form a que ex p resan :

R esultando que para  la práctica de la diligencia de inspec
ción ocular se constituyó el Juez comisionado con el P rom o
tor fiscal, Secretario ju d ic ia l. Alcaldes de Soto del Barco y 
Muros y peritos que verificaron la anterior diligencia de reco
nocim iento en los puntos necesarios de la r i a ; y hecho un  
m inucioso reconocim iento de los terrenos á que se refieren las 
actuaciones en los m om entos precisos de la baja y  pleam ar 
para  com probar y cerciorarse en lo posible de la exactilud de 
las apreciaciones periciales, resu ltó  que , tanto el Juzgado come 
las partes interesadas p resen tes, n inguna diferencia digna de 
notarse encontraron ni particu laridad  notable én tre la s  conclu
siones periciales y la observación hecha por unos y oti :)s en 
lo que aquellas consignan respecto de todos y cada uno de los 
terrenos comprendidos en los dos A y un tam ien to s, ó sean sus 
dem arcaciones de Soto del Barco y M uros; se observó qne en 
algunas de las Junqueras bal.»ia ganado vacuno y caballar pas
tando, así á las horas de la b.a,ia m ar como á las de pleam.nr; se 
hizo tam bién no tar que en la playa ó A renal de San Juan  esta
ban largando las redes de pescado menudo ó de ria  unos pes
cadores; que la m arism a líam ada de San E stéban ó Ju n q u e ra , 
de Muros se halla  atravesada en su extrem o del Este por un 
camino carretero  que conduce desde el desem barco de la B ar- 
quería del Castillo á em palm ar con el camino de la m ism a 
clase de la Postilla  que sigue á Muros y Cudillero ; observán
dose por últim o que si bien en la hora de pleam ar cubría el 
agua la cási totalidad de los terrenos de que se t r a ta , estos 
presentaban sur embargo algunos puntos m ás elevados, á los 
que no llegaba á cubrir el agua, y en  cási todos quedaba des
cubierta la producción que tienen : los Alcaldes dem andantes 
Tam aron la atención pidiendo se consignase que varios te r -  
r-^nos de propiedad sem brados actualm ente de maíz se h a lla 
ban inundados por la m ism a m area , sin que al parecer aque
lla  producción presentase caracteres distintos de todos los de
m ás sem brados de la m ism a clase inm ediatos que nunca las 
m areas han  bañado; y los mism os Alcaldes pidieron aclaracio
nes á los peritos con el fin de que constase claram ente la ver
dadera cabida de la m arism a de las V aras ó del Castillo, si en 
su m edición tuvieron en ementa toda la superficie de la m aris
ma, inclusos los canalizos que la cruzan , .ó sólo su parte alta  
y de producción ; esclareciendo dichos peritos que la m idieron 
y  apreciaron en totalidad, sin exc lu ir lo s  canalizos:

R esultando que m iéntras por auto para  m ejor proveer so 
practicaban la^ an te rio res  diligencias , el M inisterio de Fom en
to rem itió de R eal órden varios antecedentes relativos al p ro 
yecto de desecación de las m arism as de Avilés y m ejora de 
aquella ria  á fin de que se uniesen al expediente análogo de 
concesión de m arism as de d icha ria  á D. B ráulio González 
Mori ; de cuyos antecedentes aparece que por Real oró en de 6 
de D iciem bre de 4859 se aprobó el proyecto de las obras , y  
que la Dirección general de Obras públicas en 45 de Diciembre 
de 4870 dirigió orden al Gobernador de Oviedo para que lia- 
biéndose comprometido el A yuntam iento de Aviles á re in te 
g ra r al Estado en cierto núm ero de años el 50 por 100 del costo 
de dichas obras por medio de la duplicación de los derechos de 
fondeadero y carga y descarga y de arbitrios m unicipales apro
bados por el M inisterio de la G obernación, cuyos dos recargos, 
debieron em pezar á cobrarse desde 1.° de E nero de 4860 , do 
acuerdo con aquel M inisterio y el de H acienda, y siendo 
indispensable conocer si continuaban percibiéndose y el i'en- 
dim iento que hasta  la fecha hubiesen producido , se sirviese 
rem itir dichos datos con la posible urgencia :

R esultando quedada cuenta, acordó la Sala que se volviese 
á dar luego que se recibiesen las diligencias pedidas para  mej*re 
proveer ; y Aurificado así luego que se recibieron , m andó qum 
pasase el pleito al Sr. Magistrado Ponente:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. José H erreros de 
T e ja d a :

Considerando que entre las cuestiones de diversa índole 
discutidas por las partes en estos autos, ocupa el prim er lugar 
y en su AÚrtud exige preferente exám en y resolución prév ia  
la suscitada por el coadyurmiite de la A dm inistración general 
del Estado al contestar á la dem anda de los ac to res , p ro p o - 
niendo excepción de incom petencia de este T ribunal para  co
nocer y d ictar fallo respecto de las peticiones que dicha de
m anda com prende; pues que afectando á la jurisd icción que 
ejerce, es indispensable dem ostrar y decidir ante todo que ca
rece tal excepción de fundam ento legal para después proceder 
m ás expeditam ente al exám en y resolución de las dem ás re la 
tivas al fondo del litigio:

Considerando que, según ju risp rudencia  estab lecida, p a ra  
que pueda tener lugar la excepción de incom petencia á que se 
contrae el art. 86, núm . 3.“ del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 4846, es necesario que no haya  sido propuesta ni desesti
m ada en el incidente prévio sobre adm isión de la demanda; y  
como quiera que en este pleito consta que ya lo fué en dicho, 
caso, cuando se alegó por parte del M inisterio público con 
idénticas razones á las que en el precitado escrito de contesta
ción á la dem anda ha  reproducido el referido coadyuvante de 
la A dm inistración, después de hallarse oportunam ente refu tadas 
en los fundam entos de la senteneia de 9 de Mayo de 4870, que 
declaró procedente la v ía  contenciosa adm itiendo la dem anda, 
no h ay  posibilidad legal de volver á d iscutir sobre este punto, 
porque adem ás de no aparecer nuevos m é rito s , la citada sen
tencia causó ejecutoría, como dispone term inantem ente, usando 
de esta m ism a frase, el decreto-ley de ^6 de Novdembre de 4868 
en su art. 8.", párrafo  segundo:

Considerando, en cuanto á las cuestiones de fondo, que es la  
p rim era  y m ás esencial, por depender de ella la resolución de 
todas las demás, la relativa á la extensión y lím ites de las fa
cultades que confiere al Gobierno la ley de 3 de Agosto de 4866 
respecto á la concesión de m arism as para  su desecación y  
aprovecham ien to , como tam bién si dicha ley pudo proponerse 
ó no p rivar á los pueblos de sus derechos de pertenencia ó de 
posesión y disfrute , garantidos por actos adm inistrativos que 
fueron declaratorios de tales derechos, conforme á lo preveni
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do por otras leyes del reino anteriores á la precitada y no de
rogadas; por lo que aquellas causaron estado, quedando firmes 
é  irrevocables en la misma via en que se dictaron:

Considerando que al declarar la precitada ley de 3 de Agosto 
de 1866 en el párrafo primero de su art. 26 que el Gobierno 
'ha de poder conceder para su desecación marismas de las dos 
clases que expresa, hace una distinción que no puede estimarse 
insignificante ni accidental, sino de suma importancia, puesto 
que si bien autoriza al poder ejecutivo para conceder los ter- 
Tenos que se inundan en las altas mareas con las aguas del 
m ar, siendo 'propios del Estado, no le faculta de un modo idén
tico para disponer de los que también pertenezcan como suyos 
propios á los pueblos ó su vecindario , sino que adopta otra 
frase de significado diferente, diciendo sólo que podrá conceder 
los de uso comunal de dichos pueblos:

Considerando que, atendida en el caso de que se tra ta  la re 
ferida disposición legal, hay  que estim ar lim itada la concesión 
de m arism as de Oviedo otorgada en favor de D. José B ráulio 
González Mori por la órden expedida por el M inisterio de Fo- 
-.mento en 19 de A bril de 1868 á las m arism as de propiedad del 
E stado, y á las que no perteneciendo con igual títu lo  á los pue
blos reclam antes de Muros y Soto del Barco estén en el uso 
comunal de los mism os ó de otros inm ed ia tos; sin que haya  
necesidad de discusión alguna im propia de esta via contenciosa 
p ara  la distinción de aquellos y de los demás bienes que han 
de elim inarse, ni hay para qué hacer tampoco declaraciones de 
propiedad im procedentes en ella, supuesto que sobre tales de
rechos de dominio no existe contención y ám bas partes con
vienen en que son positivos los que han de serv ir de base á la
resolución que corresponde dictar:

Considerando además, eon relación á lo que queda expuesto, 
que es un principio de derecho adm inistrativo  en que se apo
yan varios decretos-sentencias del Consejo que se denominó 
R eal y posteriorm ente de Estado que sobre cuestiones re la ti
vas á la validez de los actos,de la A dm inistración general, que 
inquietan  ó perturban á los pueblos en el goce de pastos ú 
otros productos de sus t ie r ra s , ó los p rivan de e lla s , procede 
la  reclam ación y revocación de dichos actos en via contenciosa, 
rsin que por ello se resuelva sobre derecho alguno de propiedad, 
que siempre se entiende quedar á salvo para  que se ventile 
ante ios Tribunrdes ordinarios, pues nada sobre derechos civi
les p rq u zg a  la jurisdicción contencioso-adm inistrativa con sus 
indicadas rcso íuciones, lim itadas á estim ar puram ente válido 
ú nulo el acto adm in istra tivo , según sea ó no conforme á lo 
■prescrito por las leyes:

Considerando que consultado detenida y prolijam ente el 
texto expreso de la citada ley de 3 de Agosto de 1863, y pene
trando á la vez en su espíritu  , que es patentísim o en todas 
;sus disposiciones, y con especialidad en las relativas á conce- 
ísion de m arism as, se adquiero el convencim iento de que bajo 
esa donominacion dicha ley ha querido com prender sólo los 
terrenos propios del Estado ó del uso com unal de los pueblos, 
que por inundarse frecuentem ente con las aguas que rebosan 
del mar no son fructíferos; y para  que puedan ser útiles ó pro
ductivos, así como tam bién para  que dejando de ser pantano- 
isos desaparezcan sus salitrosas y m uy nocivas evaporaciones, 
h a  ordenado se concedan ])or el Gobierno á los que los pidan 
con la precisa condición do que se obliguen á desecarlos; y res
pecto de los de propiedad particu lar, como dem uestra te rm i- 
;nantemente el art. 26 en su párrafo segundo, lejos de facultar 
á. la xVdministración para disponer de ellos de igual modo, de- 
‘d a ra  han de tener sus dueños derecho á su deseeaeion, pudiendo 
';i'ír sí vcriíicarJa, pi'évia licencia del Gobernador de la p ro - 
‘vijicia:

Consideraiido que atcmdidas dichas disposiciones legales en 
su  letra y en su espíritu , según ántes se ha  indicado, no pue
den ni deben comprenderse en tró las m arism as los terrenos que, 
iio siendo solo de uso com ún, se hallen en distin tas condicio- 
;iios de m ayor u tilidad pública y particular, como lo son los de 
aprovechamiento com unal que á este ün estuviesen de an ti- 
piin y arn s lnu tcnun te  cultivados y produjesen frutos por m e- 
1 o de s.einbra > da ot\a labor agrícola, á más de sus pastos 

Ornales, scpu i se \o rilica  en el caso de este lúeito respecto
I * 1 js df'-. coin > p roductnos por ios peritos de ámbas

[L Li  ̂ al iJi a dic la-̂  dLili^em'ais (]ue decretó la Sala para  rne-
i ‘ jfin n  r ^in 'im i je lesa iio  hacer m érito además de las 

'l  el uM uniiLS ik  IlS iuos que cu iríbo rau  dicho aserto pericial:
It i^iib la idn (iu la i( ¿ KM la además ese mismo pensa- 

jid  itii, de a cnnnrcr vu esp irnu  de fespetar los derechos 
[ 11 Lii ul iiv  ̂ d( les pui íjjos cu el hecho de declarar por su a r-  
'i li'i 11, u le ie n h  í iuí<[\diiijso^y que los lagos, lagienas y 
hiK f forinitJ en icr^enu de aprovechamiento comunal per-

\ Pi íf ]('s f  [eUíjs I espe^‘iivos, y nada dispone en sentido 
iiiia iio  ib un ii tmunindiite corno era preciso lo hiciese

II iLib r i j j i i  de la dtiimcin la e fin de dem ostrar el fuiida- 
jjii* ilo ib‘ tril ilmpaiidad, al referiise á terrenos pertenecientes

I iibicii a lüs }m lío s  ]jí'io cin harcados por aguas del m ar:
I 'ijjiKib 1 iiiíln q^u‘ las M unicipalidades de Muros y Soto del 

J'riii ij jKi ipi moj sidu su lee lama I don en simples alegaciones 
Hibii 1j ,1 1 kid t i uncdi^micia y aplicación que haya debido 
j II n a 1 j '’ pK I j1 J bI- aiticulu^ ríe la ley de aguas de d.866 al 
1j  II I Ki Iri Mijin ib pie Se tirita, sino que tienen-adem ás 
i Kii bu ijj’ iiiitidulu de Qiigrii adm inistrativo , que constituye el 
piiiii i] si lililí inn lito de sn dem anda en esta via conteneiosa, 
ul II si i ije di jjinpiedad que sólo podrán s i le s  conviene 
h u i r  Kilcr ruiu* b  ̂ Ik iljunab s ordinarios con arreglo á la ley 
u  pi lidaiiii iiti rilada- ]jiu  ̂ poi resoluciones del Gobierno, ex - 
j.iMlidas por «1 Mjih Ir n o  dr H amenda en 11 de D iciembre 
de i8G2 y 19 ik F iljrcro  de 1869 so declararon exceptuados de 
Iri s cuta de bi( iii snjrto"- a la desam ortización civil los terre- 
lius que rii c^a (Jkpu^icioiif s sr dr signan, corno comprendidos 
m el pá lla lo  iiom nu del arl. 26 de la ley de id  de Mayo 
' 18bb } r u sLi \ 11 tiifl arlquiiieroii dichos pueblos los derechos 

íi i que la m ism a Adm ini^iiaeiun rum pliendo con las leyes, está 
en el deber de maiitenerlGS, por proceder de sus citadas reso
luciones declaratorias de ellos, que causaron estado y queda
ron  firmes é irrevocab les, según el axiom a legal de que ántes 
queda hecho m érito :

Considerando que, conforme al precitado principio de de- 
incho adm inistrativo  y ju risprudencia mencionada, la  ley de 3 
de Agosto de 1866, que tan  reiteradam ente se cita, declara en 
su  art. £95 que ccmpete á los Tribunales de esta jurisdicción 
especial contenciosa conocer de los recursos contra providen
cias gubernativas como las que m otivan este p le ito , cuando 
por ellas, según se verifica en el caso de que se trata, se las ti
m en  derechos adquiridos en v irtud  de disposiciones em anadas 
de la m ism a A dm inistración , y por lo tanto procede tam bién 
por este fundam en to , adem ás de los indicados anteriorm ente, 
c ircu n scrib irla  concesión otorgada á D. José Bráulio González 
Móri á sus lím ites legales, no debiendo haberse desatendido las 
reclam aciones que sobre este punto dedujeron en la via guber
na tiv a  las Municipalidades de Muros y Soto del Barco, ni rem i
tirle s , como lo hace la resolución contra la cual recurren, á liti
g a r  sobre tales derechos de origen adm in is tra tivo , lo mismo 
que respecto de los demás de título civil ante los Tribunales* 
del fuero común;

Considerando que el referido concesionario González Mori, 
ten iendo sin duda presentes aquellas disposiciones legales, no

ha podido ménos de reconocer y confesar, aunque de un modo 
indirecto, quemo pudieron otorgársele como m arism as terrenos 
que no lo fueron por hallarse  fuera de las condiciones m arca
das por la ley, y que así se verificaba en cuanto á lo s  que ántes 
de su indicada concesión hab ian  obtenido como exceptuados de 
la venta por el Estado los pueblos dem andantes, puesto que en 
uno de sus escritos de defensa en este pleito dice en térm inos 
m uy explícitos que niegan desde luego absoluta y rotundamente 
que tas marismas que le fueron concedidas sean aquellos mismos 
terrenos que exceptuaron'de la venta á favor de los demandan
tes la Real órden de i i  de Diciembre de 186£ y la órden del Go
bierno Prodisional de i9  de Febrero-de 1869, en que fundan sus 
derechos aquellos pueblos:

Y considerando, por últim o, que si bien es atendible la  de
m anda respecto d é lo s  te rrenoS 'á  que se contraen las prece
dentes observaciones , no puede serlo en cuanto á otros que se 
hallan  en condicionas diferentes, niúam poco procede decidir en 
este pleito sobre derechos ' fundados en títu los civiles de p ro 
piedad; ni acerca de puntos que no han  sido objeto de la de
cisión gubernativa reclam ada, entre los cuales ha de contarse 
la indem nización de perjuicios á los que se asegura van á 
quedar privados de la servidum bre de pesca y de otras u tiliza
das de inm em orial por los que se e jercitan  en aquella y  otras 
industrias; pues los que se crean asistidos de tales derechos, 
si en efecto los tuvieren, deben hacerlos va ler, caso de conve
nirles, por los medios que las leyes les conceden, y p a rticu la r
m ente Ja tan tas veces citada de 3 de Agosto de 1866 en sus a r
tículos 9.", 14, 17, £96 y £97 y sus concordantes;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que los te r 
renos que obtuvieron los pueblos de Muros y Soto del Barco, 
en v irtud  de disposiciones em anadas de la A dm inistración pú 
blica contenidas en R eal órden de 11 de Diciembre de 186£ y 
en la del Gobierno P rovisional expedida en 19 de Febrero  
de 1869, como exceptuados de la desam ortización con arreglo 
al párrafo noveno del art. 26 de la ley de 1.“ de Mayo de 1855 
en concepto de aprovecham iento común (reconociendo al pro
pio tiempo dicha A dm inistración  general del E stado los dere
chos de posesión y de propiedad de los m eacionados pueblos 
que se dice los habian  justificado), no están com prendidos en
tre  los que con la denom inación de m arism as del Estado ó de 
uso com unal pudo el Gobierno conceder para su desecación á 
D. José B ráulio  González Mori; y en su consecuencia que han  
de estim arse excluidos dichos terrenos-de la expresada conce
sión otorgada á este por órden expedida por el M inisterio de 
Fom ento en 19 de D iciem bre de 1868, quedando lim itada á los 
demás que en la m ism a se expresan y están dem arcados en 
las diligencias practicadas por m andato de este T ribunal para  
m ejor proveer, de que queda hecha prolija  relación; sin per
juicio de cualesquiera otros derechos que no pueden ser ven
tilados ni dictarse resolución respecto de ellos en esta via con
tenciosa, sobre los cuales podrán los interesados á quienes cor
respondan hacerlos valer, si les conviene, donde y como fuere 
procedente con arreglo á las leyes: en lo que con esta sen ten
cia fueren conformes las órdenes reclam adas por los pueblos 
dem andantes, se declaran firmes y subsistentes, y se absuelve 
en esta parte de la dem anda á la A dm inistración; y en lo que 
no lo fueren, se dejan sin efecto las citadas órdenes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os. — Mau
ricio G arcía.= G regorio  Juez Sarm iento .= José M aría H er
reros de Tejada.= JL ian  Jiménez  Cuenca.= Ig ii¿ ic io  V íe itc s .= M a~  
riano G arcía O em brero.=Josó Jim énez M ascaros.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José H erreros de Tejada, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 30 de 
Marzo de 487£ .= E nrique  Medina.

E n la villa  y corte de M adrid , á 14 de Marzo de 187£, en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, se
guidos por D. Santiago Canals , Cura propio de la parroquia  
de S an ta  A na de la ciudad de B arcelona, representado por el 
Licenciado D. Modesto L lorens , contra la A dm inistración ge
nera l del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revo
cación de la Real órden de 4 de E nero  de 1871, que le denegó 
la  excepción de venta de la h u erta  rectoral y dem ás terrenos 
anejos á la m ism a, hoy sobre procedencia de la via conten
ciosa :

Ptesultando que instru ido  expediente en el año de 1855 para  
la  excepción de la ven ta  del c laustro  superior é inferior de la 
iglesia de San ta  A na de B arcelona, que ántes fué Colegiata, 
con sus dem ás anejos; y prévios los oportunos inform es, fué 
reconocido y tasado por dos A rquitectos todo el terreno por 
disposición del Comisionado de Ventas de Bienes nacionales, 
así como el coste de la  construcción de una nueva casa recto
ra l para  q u e , dando otras entradas á la ig le s ia , se pudiese 
ab rir una calle que a travesara  el claustro, pidiéndose sobre ello 
inform e al Diocesano :

R esultando que en £9 de Mayo de 1860 el Párroco  de San ta  
A na solicitó del Gobernador de la provincia que fuesen decla
rados de su propiedad los bajos de la casa rec to ra l, y que pa
sasen desde luego á su posesión y dominio con arreglo á las 
leyes:

Piesultando que' en el mes de Junio de 1865 D. Juan Marfa 
y D. Cárlos Pié solicitaron asimismo autorización para  ejecu
ta r  sin gravám en del Tesoro público y con ciertas condiciones 
las obras de am pliación y reedificación del tem plo de Santa  
A na de B arcelona, pidiendo en recom pensa las casitas, parce
las y terrenos contiguos al mismo á censo redim ible por la 
ren ta  que entónces producían:

R esultando que inform ada favorablem ente d icha solicitud 
por el Prelado y por la Ju n ta  de fábrica, y rem itido  el expe
diente á la S uperioridad , se siguió otro con el m ism o motivo 
en el M inisterio de G racia y Justicia, dictándose por el de Ha
cienda R eal órden en £9 de Noviembre de 1866 declarando 
que con arreglo á las leyes no habia térm inos hábiles para 
otorgar dicha concesión á los referidos Marfa y Pié por las 
razones que en d icha R eal órden se aducen , y  por no estar 
hecha la perm utación y cesión canónica de los m encionados 
bienes:

Resultando que en 11 de Febrero de 1867 el referido Cura 
de la parroquia de S an ta  A na pidió que, con arreglo al R eal 
decreto de 4 de E nero de. aquel año y dem ás que citó, se acor
dase la excepción de la venta, posesión in te rina  y. propiedad de
finitiva de toda la casa rectoral, inclusas las celdas que rodea
ban los claustros y su p lan ta  baja, el huerto-con su cobertizo 
y alm acén, el b lan q u e ro , taller de construcción de carruajes, 
casita  del organista y faja de terreno de las derru idas m urallas, 
todo en el concepto de iglesarios anejos , cuya enajenación se 
venia respetando , m ucho m ás cuando sobre ellos se iba á le
van ta r un grandioso tem plo por exigirlo así las necesidades de 
la  feligresía:

R esultando que form ado el oportuno expediente , en que 
em itieron sus dictám enes la Comisión provincial de V entas, el

Prelado de la diócesis y el Prom otor fiscal, se pasó á la Jun ta  
provincial de V entas, la  cual en £8 de Noviem bre de 1868 
conceptuó debia desestim arse la expresada solicitud, y  que por 
el contrario  se aprobase el proyecto que hab ia  de apertu ra  de 
una  calle , con lo que ganaría .e l ornato y el E stado ingresaría  
los fondos consiguientes á los solares que se vendiesen:

R esultando que rem itido  el expediente á la  Superioridad, el 
Cura de S an ta  A na insistió en sus pretensiones ; y  como el 
Diocesano hubiese exceptuado los bienes de que se tra ta  por 
u n a  no ta  puesta en el pliego de observaciones á los in ven ta 
rios form ados por su an teceso r, se rebajó del total im porte de 
ellos la cantidad de 830.000 rs. á que ascendía el de los recla
mados por el P árroco  de Santa A na en concepto de excep
tuados:

R esu ltando  que en 4 de Enero de 1871, y sin que hasta  en
tónces se hubiese form alizado por el Prelado la cesión canó
n ica n i practicado la liquidación general correspondien te , se 
dictó R eal órden por él M inisterio de H acienda m andando emi- 

 ̂ ti r  una  lám ina in trasferib le  por valor de 830.000 rs. en favor 
del clero de la diócesis de B arcelona, que represente el valor 
de los terrenos de la  ex-Colegiata que rebajó el Diocesano, se
gún aparecía de su com unicación de 13 de D iciem bre de 1866, 
y  que se sacasen á subasta  los indicados terrenos :

R esultando que en 13 de Agosto del m ism o año presentó 
dem anda contencioso-adm inistrativa en este T ribunal Suprem o 
D. Santiago CanaJs, Gura párroco de S an ta  A na de Barcelona,, 
representado por el Licenciado D. Modesto L lorens, contra la 
precitada R eal órden de 4 de Enero, m anifestando que aun  
cuando en el expediente instru ido á su in stancia  no habia re
caído resolución gubernativa expresa concediendo ó negando 
la exclusión solicitada, la órden venia v irtualm ente á decid ir
la; y que aun cuando no se le hab ía  hecho saber, conocedor de 
ella, hab ia  deducido ante el Ministro de H acienda con fecha 13 
de Enero  un  recurso de queja contra la m ism a, sin que h asta  
el día haya sido resuelto, pidiendo en su consecuencia se recla
mase y pusiese de m anifiesto el expediente gubernativo; y fun 
dando su dem anda, en cuanto al fondo, en que según el art. 6P 
del Convenio con la S an ta  Sede de £5 de Agosto de 1859, los 
Párrocos tienen derecho á reclam ar, que se exceptúen de la des
am ortización  y venta en concepto de huertos rectorales todas 
las fincas pertenecientes á sus iglesarios que han venido dis
frutando g ra tu itam ente para  su comodidad y recreo, ó para  sus 
necesidades dom ésticas : que bajo esto concepto, las fincas ó 
terrenos que reúnan  dichos caracteres y se encuentran  dentro  
de las condiciones del R eal decreto de 4 de E nero de 1867, que 
determ hia con m ayor precisión la R eal órden de 1£ de A bril 
de 1871, corresponde que se las declare excluidas de la venta y  
se entreguen al Párroco que las tenga solicitadas en tiempo y  
forma: que dichas prescripciones legales le favorecían, porque 
solicitó en tiem po la exclusión del huerto  unido á la casa rec
toral, de ménos de hectá rea  y m e d ia , que no fué com prendido 
en los inventarios de in cau tac ió n , n i sido im putados sus p ro 
ductos en la ren ta  del Párroco, ni incluido en la m asa general 
de bienes del culto y clero cuando corría  á cargo de las Jun tas 
diocesanas; constando adem ás exceptuados en los inven tarios 
de in cau tac ió n , conforme al R eal decreto do £1 de Agosto 
de 4860:

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo  y pasado con los autos al M inisterio fisca l, propuso se 
declare no haber lugar á la v ia contenciosa y que se desestim e 
el an terio r re c u rso , apoyado en que la R eal órden reclam ada 
es una  reproducción y consecuencia necesaria de la  R eal ór
den de £9 de Noviernl3re de 4866, que causó e jecu to ria ; y en 
que habiéndose puesto por el Prelado la cuestión de excepción 
en el caso de la facultad que le concede el Concordato ^para 
exceptuar fincas en u tilidad de la Iglesia, no tiene aptitud  ni 
personalidad el Párroco para  obrar por s í , separándose de los 
actos de su Prelado; en cuyo estado se m andaron poner los 
autos de manifiesto á. la parte  recu rren te  para  instrucción del 
an terio r escrito fiscal:

. V istos , siendo Ponente el M agistrado D. Gregorio Juez S a r
m iento :

Considerando que, según el art. 56 de la ley de 47 de Agosto 
de 4860, con el que está conforme la ju risp rudenc ia  establecida, 
no procede la via contenciosa hasta  que sobre la  cuestión que 
se prom ueve se haya  term inado la gubernativa con una reso
lución que cause e s ta d o :

Y considerando que la Pmal orden reclam ada por D. San
tiago C anals, en concepto de Cura párroco de la iglesia de 
S an ta  A na de B arcelona, aun cuando contiene una resolución 
final para  el expediente instru ido  en la Dirección general de ' 
Propiedades y Derechos del Estado á consecuencia de la so
licitud hecha por D. Juan de Marfa y D. Cárlos P ié para  res
tau ra r el referido tem plo , no causa estado ni te rm ina  la via 
guibernativa respecto al que aparece formado separadam ente y  
á petición del enunciado Párroco D. Santiago Canals sobre ex
clusión de la perm utación canónica y consiguiente excepción 
de ven ta  del huerto  y dem ás terrenos anejos á la iglesia de 
S an ta  A n a ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no h á  lu 
gar á la adm isión de la dem anda in terpuesta  por el Licenciado 
D. Modesto L lorens, en nom bre de D. Santiago C anals, contra 
la  R eal órden de 4 de Enero de 4874.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándo
se a !  efecto las copias necesarias, y deyolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la oportuna certifi
cación , lo p ronunc iam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo .=  Gregorio Juez S arm ien to .= José  M aría H er
reros de Tejada. =  Juan  Jim énez Cuenca. =  Ignacio V ie ite s .=  
Juan  Cano M an u e l.=  T rin idad  Sicilia.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Gregorio Juez S arm ien to , M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  S ala  
c u a rta , de que certifico como Secretario  R elator en M adrid 
á 44 de Marzo de 487£ .= E nrique  Medina.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 46 de Marzo de 487£, en los 
autos contencioso-adm inistra tivos que ante Nos penden en 
p rim era  y única in stancia  entre el Cabildo catedral de la dió
cesis de Barcelona, representado por el L icenciado D. M anuel 
Silvela, y la  A dm inistración general de E s ta d o , que lo es p o r  
el M inisterio fiscal, sobre revocación de la órden de S. A. e l 
R egente del R eino de 44 de Febrero  de 4870, que le denegó la  
excepción de ven ta  de varias casas:

R esultando que en el mes de Jun io  de 4855 el Cabildo ca
tedral de la ciudad de B arcelona elevó una  solicitud al Minis
terio  de H acienda para  que se exceptuasen de la ven ta  las ca
sas que hab itaban  sus capitulares, fundándose para  ello en que 
tenían  las m ism as facultades de los Curas párrocos de toda la  
diócesis y  adm inistraban los Santos Sacram entos; en la caren
cia de com estibles y  habitaciones que los colocaba en una  si
tuación difícil, y  adem ás en que aquellas serv ían  para  deposi
ta r  el m onum ento y otros efectos de la  Catedral:

R esultando que rem itida la an terio r solicitud al G oberna
dor de la provincia de B arcelona y formado el oportuno expe
diente, justificaron los extremos propuestos por medio de in -
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form ación de testigos y una  certificación del M aestrescuela de 
la  m isrna C a ted ra l, opinando sin em bargo el Alcalde, el G-o- 
Ijernador, las oficinas de H acienda y Comisionado de V entas 
en  sentido de que no p.rocedia la  excepción solicitada; pero de
vuelto  el expediente á la  Superioridad, se oyó en él á la  A se
so ría  general del M inisterio y á la Jun ta  superior de; Ventas, 
expidiéndose de conformidad con sus dictám enes en 13 de Marzo 
de 1856 la R eal órden que declaró no procedía la  excepción 
solicitada, puesto que el párrafo tercero del art. dé la ley de
d.* de Mayo de 1855 sólo se referia  á los Curas párrocos, cuyo 
doble carácter no podian sostener los Canónigos de Barcelona, 
porque las leyes,canónicas y  civiles prohíben la obtención de, 
dos beneficios ó piezas eclesiásticas en un mismo individuo:

R esuitando que en ^5 de Noviembre de 1861 presentó el 
P re lado  de la diócesis de Barcelona una relación de excep
ciones en que fueron com prendidas las casas dé los Canónigos 
de que queda hecho m érito  ; y consultado por el Gobernador 
si hab la  de precederse á su venta, así como á la de las demás 
fincas que se p retendían  exceptuar, se resolvió por la  Dirección 
general que procediese á la  de todas las fincas cuya excepción 
no se hallase c lara y m arcadam ente dentro de las establecidas 
en el art. de-la ley de 1.® de Mayo de 1855, el 3.“ de la de 11 
de Julio  de 1856 y el 6 ." y 10 del Convenio de 1859 adicional 
a l Concordato: . . . .;  .

R esultando que á su v irtud  el Prelado dirigió instancias á 
la ,A dm inistración  económica y al M inisterio de H acienda por 
m edio dél V icario capitu lar para  que se revocase la órden de 
la  Dirección y se declarase que las casas que habitaban  los Ca
nónigos estaban bien com prendidas en el inventario  de fincas 
exceptuadas de la perm utación; y S. A. el Regente del Reino 
dictó una órden en 11 de Febrero  de 1870, por la que, conside
rando  que las leyes desam ortizadoras que rigen sólo conceden 
á lo s  Curas párrocos m orada g ra tu ita  y exceptuable: que el he
cho que se aduce de haber sido com prendidas estas casas por el 
Diocesano en el inventario  de fincas exceptuadas de la perm uta 
no tiene fuerza a lg u n a , puesto que toda excepción de bienes 
del clero nace de las disposiciones legales dictcidas sobre el 
particu lar, y ningún acto de las A utoridades eclesiásticas que 
en ellas no se funde tiene validez : que el Convenio adicional 
al Concordato supone en poder del Estado todos los bienes de 
la  Iglesia sujetos á perm utación; y' si en la  diócesis de B arce
lona existen algunos de que aun no se ha incautado la H acien
da porque no se dió su relación oportunam ente tampoco pue
de alegarse esta circunstancia  como favorable á la excepción 
solicitada, porque en nada modifica las condiciones de derecho; 
y  si algo expresa, es por el contrario  la urgente necesidad de 
que en esta parte se cum plan como en todas los preceptos des- 
am ortizadores, desestim ando de conformidad con la Dirección 
general como im procedente la excepción solicitada, y ordenan
do que la A dm inistración económica de B arcelona forme y re 
m ita  á la Dirección general el inventario  adicional que fije la 
cantidad en que deban valorarse para  su perm uta la  casas de 
que se tra ta  á fin de que esta se lleve á cabo con arreglo al a r
tículo 15 del R eal decreto de de Agosto de 1860:

R esultando que contra la anterio r órden y en S6 de Febrero 
de 1870 el Cabildo catedral de la diócesis de B arcelona pre
sentó dem anda contencioso-adm inistrativa en este I r ib u n a l 
Suprem o , representado por el Licenciado D. Manuel Silvela, 
pidiendo que en su dia se dejase sin efecto; apoyado en que, 
según lo term inantem ente dispuesto en el art. 6.“ del Convenio 
de S5 de Marzo de 1859, están exceptuadas de la desam ortiza
ción las casas rectorales de los Párrocos, cuyo carácter tienen 
3os Canónigos de Barcelona: que según lo prevenido en dicho 
Convenio y en el R eal decreto de ^5 de Agosto de 186D, el E s
tado  no puede incau tarse  de los bienes del clero ni sacarlos á 
ven ta  sin que preceda la perm utación , emisión de inscripcio
nes equivalentes y cesión canónica en la form a ordenada: que 
es un principio universal de derecho que nádie puede ser con
denado sin ser oido, como lo han sido los Canónigos de B arce
lona al denegarles una excepción no pedida y sin que el expe
diente previo se haya  formado: ;

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo  , declarada procedente la v ia contenciosa y adm itida la 
dem anda, la amplió el Licenciado S ilvela reproduciendo su pe
tición y añadiendo que , según el art. 6.“ del Convenio de 
de Ao’osto de 1859 , publicado como ley en A bril de 18bU, de
b ían  ser exim idos de la perm utación en general todos los edi
ficios que sirv ieran  para  el cu lto : que el m isino art. 6. aiiLo- 
idza á los Obispos para re ten e rla s  fincas que por c ircunstancias

y  pidiendo por un otrosí que se 
cienda para que suspendiera la ven ta  de dichas fincas : ^  ^

Resultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó p i
diendo se absolviese de la  dem anda á la A dm inistración gene
ra l del Estado , fundado en que la excepción de desam ortizar 
.las casas de los Párrocos no alcanza á las de los Canónigos, 
sean cuales fueren los casos y costum bres de cada iglesia en 
punto  al disfrute de los bienes que p o se ían : que el Prelado y 
los C apitulares de Barcelona podrán tener autoridad parroquial, 
pero esto no los equipara á los Curas párrocos: que en n inguna 
de las disposiciones en que se declara y  define el alcance y ex
tensión de lo que se entiende por m orada del Párroco cabe supo
n e r que se com prenden las casas situadas en distintos lugares 
de la población y separadas de las iglesias parroquialesu  que no 
se  pretende la excepción de fincas útiles á la Iglesia, sino á los 
Canónigos en p a rticu la r, ni de las fincas taxativam ente seña
ladas en el párrafo prim ero del art. 6.° del Concordato; y que 
el Estado ha  podido y debido incautarse sin perjuicio de v e ri
ficar después la perm utación y entrega de- in scripciones, d i
ciendo por un otrosí que juzgaba im procedente se accediera a 
la  solicitud del dem andante en cuánto á la suspensión de la 
subasta, como así lo declaró la Sala: . .s  ̂ o- - t

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad  Sicilia: 
Considerando que en la excepción de ven ta  de los bienes 

del clero, á que se refiere el párrafo tercero, art. de la ley 
de V  de Mayo de 1855, sólo están comprendidos el palacio ó 
m orada de cada uno de los M. Rdos. Arzobispos y Rdos. O bis
pos, y las R ectorías ó casas destinadas para  habitación de los 
C uras párrocos, con los huertos ó ja rd ines á ellas anejos; no 
debiendo am pliarse aquellas, según el art. 5.® de la de 11 de 
Ju lio  de 1856, á más. de una casa-m orada en cada feligresía, ni 
set" reputado como Párroco sino el que reciba dotación del E s
tado en ta l concepto:  ̂  ̂ /

Considerando que estas disposiciones están de acuerdo en 
im  todo eon  el :art. 6 .* del Convenio celebrado con la San ta  
Sede en ^5’de A gosto 'de  1859, publicado como ley en 4 de 
A bril de 1860, y párrafo segundo, art. 7." del R eal decreto d e ^ l  
de Agosto del mism o año, publicado como ley en 13 de Se
tiem bre siguiente , sin que pueda por tanto alcanzar la excep
ción á las casas hab itadas por los Canónigos, que en n ingún 
caso se cónsideran cómo edificios necesarios para  el culto, se
gún los párrafos prim ero y tercero del Convenio ántes citado, 
sólo porque en alguna ó algunas de ellas se custodien efectos 
de la iglesia: ‘

Considerando que no pudo hacerse la perm utación de las 
casas objeto, de este juicio en la form a p rescrita  por el R eal 
Mecreto de ^4 de Agosto de 1860 ántes citado, pues incluidas

por el Obispo de la diócesis en la relación de bienes que p re
tendía  exceptuar, n i se hizo por el m ismo en tiem po la esti
m ación que previene el art. 4.®, ni se prestó tam poco á p rac ti
carla  el V icario capitular Sede vacante, acudiendo por el con
trario  al M inisterio de H acienda contra los acuerdos de la 
Dirección, y haciendo im posible por tanto  la en trega de ins
cripciones á que se refiere el 11 para  que tuviese efecto la 
cesión en el tiem po y forma establecidos en el art. 7.® dél ex
presado decreto :

Considerando^ que no podia ni debia la A dm inistración ex
cusar por tal resistencia el cum plim iento de las varias dispo
siciones dictadas para llevar á efecto la desam ortización y 
venta de los bienes del clero, ni faltó por consiguiente incau
tándose de ellos al Convenio con la S an ta  Sede, toda vez que 
siem pre quedaba al Obispo y Cabildo de Barcelona su derecho 
expedito para  reclam ar y obtener inscripciones in trasferib les 
en equivalencia de las casas v end idas:

Y considerando, por últim o, que esta m ism a pretensión del 
Obispo fué ya desestim ada por Real órden de 43 de Marzo 

,de 1856;
Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i

n istración general del Estado de la dem anda in terpuesta  por 
el Cabildo catedral de la  diócesis de Barcelona, y declaram os 
firme y subsistente la órden del R egente del R eino de 11 de 
Febrero  de 1870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legisla tiva , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la oportuna 
certificación , lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.=M au- 
ricio G arc ía .= José  María H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez 
C uenca.= Ignácio  V ie ite s .=  Juan Cano M anuel.=  José Jim énez 
M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. T rin idad  Sicilia, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala c u a rta , de 
que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 16 de Marzo 
de i87^.==Enrique Medina.

A D M Í N t S T R A C I O N  CENTRAL

D ire cc ió n  g e n e r a l de R entas.

Presupuesto de 1871-72.
MES DE MAYO DE i 872.

Nota d é la  recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de los periódicos para  la Península, A ntillas y F ili
p inas.

PARA LA PEN INSU LA .

P o litiG O S .

La C orrespondencia de
E sp añ a    • •

E l Im p a rc ia l . ....................
L a Igualdad ........................*
E l Pensam iento E spañol.
L a E poca .............................
E l T iem po................ ..........
L a E speranza......................
L a Pvegeneracion.  .........
L a P o lítica ............... ..
La Ib e ria . ....................
E l P o p u la r .  ......................
E l Eco de E spaña............
La D iscusión......................
E l P u eb lo ............................
E l C en ce rro .. . . . . . . . . . .
La C onstitución.................
La T e r tu lia   .........
La R eco n q u ista .. . . . . . . . .
E l Diau'io E sp a ñ o l... . . . .
E l Debate.   ......................
E l U n iv e rsa l.......................
Las Novedades...................
E l Cascabel. . . . -̂.............
La Independencia E spa

ño la ....................................
E l A rgos..............................
La P ren sa ............. ...............
E l Com bate.  ....................
E l Eco del P rogreso ........
E l Puente de A lcolea.. . .
Gil B las.  .............■............
E l Jurado F edera l.............
La N ación............................
E l A pagador............ ..
E l V olante de M a d rid .. .  
La Revolución S oc ia l. . .
R igo le to      ...........
E l Nuevo P ap e lito ............
La Federación E spañola. 
E l D iario del P u e b lo .. . .  
La E spaña C onstitucional
E l Norte.^  ...............
La Justic ia  Social.............
La R e v o lu c ió n ................
La E spaña R adical..........
La Opinión N acional-----
E l C on tribuyen te .............
E l F o m en to ........................
L a H acienda......................
La U ltim a H o ra ...............
La Cooperación..................
E l Trueno G ordo..............
E l Grito de la P a tr ia -----
B oletín de: las Clases T ra 

bajadoras.   ..................
La Id e a .. . . . . .  ...... ..............
La L in terna  C arlis ta . . . .
E l Eco P opu lar.................
La R eform a L eg isla tiva .
La D inastía Popu lar........
R om a ..................................
Cuba E spañola. ------ . . . .
E l Criterio L iberal del

Recaudado Idem
hasta íiii de en TOTAL.

Abril. Mayo.

Vías. Cénts. Vis. Cénts. Pías. Cénts.

30.S60U0 3.703‘50 33.964W
13.553‘I0 d.845‘60 45.398‘70
9.208‘50 l .^ I0 ‘50 40.449
8.363‘40 I.334U0 9.698‘iO .
8.68S‘60 975 9.657‘60
7.172A10 579^60 7.754U0
6.168‘90 9 i7 ‘40 7.086
5.967‘60 934A20 6.904‘80
4.490M0 4I0M0 4.900^80
4.S34‘80 508‘80 4.743‘60
3.95IM0- 396 4.847‘40
3.057‘60 434M0 3.192
^.714780 ^10 2.924‘80
2.629‘95 £36‘70 2.866‘65
%.333‘55 463‘50 2.797‘05
£.667‘90 ]) 2.667‘90
a.040 453M5 2.493‘45
4.385MÓ 650‘40 2.035‘50
I.8L i‘90 133‘80 4.976‘70
4.455‘90 306‘60 4.762‘50
1.556‘70 456‘30 4.743
4.539‘60 4^4‘65 4.664‘25
4.344U5 Í22‘70 4.467‘45

L I 6 i ‘60 489 4.350‘60
4.^263 )) 4.263
4.009‘50 m w 4.430‘40

915‘90 466‘80 4.082‘70
954M0 76‘SO 4.034‘40
798‘90 103‘20 902‘40
774^90 Í Í 8W .^893‘70
819M5 }) 849‘45
6^3‘40 54 67U40
50^‘S0 443‘70 645‘90
449U0 78‘60 498‘30
458‘̂ 5 40‘95 469^20
448‘SO )) 448‘20
370‘50 3 4 ‘9 5 405‘45
3 7 9 ‘̂ 0 )) 379‘20
476U0 4 ^ 3 299‘70

64‘50 284‘70
^09M0 74‘40 280‘80

» 253‘20
£14‘50 » 244‘50
^ ‘80 }) 205‘80
479M0 }) 479M0
470M0 V 47040
4S0‘90 30‘30 454‘20
435‘70 Í2-90 448‘60
137‘40 }> 43740

69‘60 38‘40 408
78‘90 24‘30 403‘20

40£‘60 )) i0 2 ‘60

87‘30 W 87‘30
74‘55 6 ‘30 80‘85
64‘50 » 64‘50
46‘80 4 6 W 63
56‘40 5‘40 64‘80
58‘50 }> 58‘50
5 5 ‘9 5 )) 5 5 ‘9 5
43‘£0 j) 43‘20

Recaudado Idem
hasta fin de ea TOfAL.

Abril. 

Pías. Cénts.

Mayo. 

Pts. Cénts. Pías. Cénts.

E jé rc ito ............* ............ 42‘75 42‘75
T irabeque............. ............... 42‘60 )) 42‘60
El D iluv io ........................... 39‘60 » 39‘60
La L ib e rtad ........................ 31‘20 3840
L a F o r tu n a ......................... 3645 3645
L a R ep ú b lic a .............. ...... 3540 3540
E l H era ldo .......................... 32‘60 » 32‘60
L a A rm o n ía ........................ 34‘50 ■» 34‘50
E l Cuarto E stad o ............. 29‘40 » 2 9 4 0
Juan P a lo m o ...................... 28‘50 » 28‘50
Las C osquillas.................... 27‘30 » 27‘30
E l T ío  C larín ..................... 24‘30 » 24‘30
El F aro  del O brero........... 24‘90 24‘90
E l Correo de las A ntillas. 49‘65 » 49‘65
E l Correo de E s p a ñ a .. . . 46‘95 M 46‘95
El S ecretario ...................... 46‘65 i) 46‘65
E l Ind ispensab le ................ 45‘60 )) 45‘60
El C ondenado .................... 45‘30 >, 45‘30
El P ro fe ta ............ ............... 4440 3) 44‘40
E l T a lle r.............................. 4440 4‘50 42‘90
E l Z u rria g o . .................. 4245 )) 42‘45
E l Café ............................... 40‘20 j) 40‘20
El M ercurio ........................ 40‘20 )) 40‘20
La Mujer ........................... 9 ‘60 )) 9‘60
E l O rg an illo ....................... 9 4 5 )) 9 4 5
El Petró leo .......................... 7‘80 )> 7 ‘80
El Defensor delD ébibcon- 

tra  el F u e r te .................. 7‘20 )) 7‘20
E l E spejo ............................. G‘30 )) 6 ‘30
D iógenes.............................. 6 ‘30 5) 6 ‘30
La P e in e ta .......................... 3 ‘90 )) 3 ‘90
L a S itu a c ió n ...................... 2 ‘70 )) 2 ‘70
L a Voz de E sp a ñ a . . . . . . 2 ‘40 5) 2 ‘40
La P u lg a ............... ............. 4‘95 )) 4‘95
E l Gaban del R ey ............. 4‘80 )) 4‘80
E l Infierno........................... 4‘50 )) 4‘50
E l P ro b lem a ....................... 3) 4‘50 4‘50
El E sp a ñ o l......................... 0‘60 }) 0‘60
La F a m i l ia .............. .. 0 ‘45 }) 0 ‘45

440.880‘80 47.334‘30 458.212‘40

No políticos. 
Boletín de la G uardia CU 

v i l . . ................................... 4.558‘20 489‘60 4.747‘8Q
Boletín de P ó sito s ........... 4.093‘50 468 4.26 i‘50
El Correo M ilita r............. '985‘80 214‘80 4.200‘60
E l Consultor de A yunta

m ientos ............................ 763‘80 88‘80 85^‘60
El M agisterio E sp a ñ o l. . 686‘40 75‘60 762
E l Siglo Médico................. 542‘40 429‘60 674‘70
M emorial de In f a n te r ía . . 580‘20 27‘30 607‘50
Gaceta del N o ta riad o . . . . 476‘70 99‘90 576‘60
La Cruz ............................... 503‘70 » 503‘70
Gaceta de R egistradores. 344‘40 38‘70 382‘80
E l Génio M édico-quirúr

gico .................................. 357‘90 V 357‘90
Boletín  oficial i ............• . . . 296Ó40 35‘40 33P80
B oletín de L oterías y  To

ros ..................................... 209‘55 47‘70 227‘25
Boletín de A dm inistra

ción M ilita r .................... 495‘90 9 ‘60 205‘50
La Correspondencia Mé

dica .................................. 477‘90 46‘80 494‘70
Boletín de Gobernación, 

H acienda y F o m en to .. 4 5 i‘80 42‘30 464‘iO
A nales de P rim era  E nse

ñanza ............................ . 446‘70 446‘70
M emorial de C aballería.. 424‘80 44‘40 439‘20
Gaceta In d iis tr ia L ........... 446‘70 40‘50 427‘20
La F arm acia  E sp a ñ o la .. 406‘50 9 ‘60 4 i6 ‘40
E l R estaurador F a rm a

céutico ............ ................. 445‘80 )) 445‘80
La Voz de la C a rid a d .. . 67‘50 22‘80 90‘30
La V eterinaria  Española. 75‘30 40‘80 86‘10
El Eco Ju d ic ia l.................. 67‘80 8‘40 75‘90,
Reform a de las Ciencias 

M édicas.............. ............. 55‘95 4‘20 60‘45
R evista de C o rreo s ......... 38‘40 40‘50 48‘90
La Sem ana T e leg rá fica .. 44‘40 )> 44‘40
E l Consultor de los P á r

rocos. . ............................. 44‘40 44‘40
R evista  de P rocuradores. 44‘70 26‘40 38‘40
El Criterio L iberal del 

E jé rc ito ......................... .. 32‘70 )) S2‘70
La Cotización de la Bolsa. 29‘70 2 4 0 32‘40
La E stafeta de la Guerra. )» 30 30
R ev ista  de T rib u n a le s .. . 44‘70 44‘70 26‘40
L a Asociación C ató lica .. 26‘40 3) 26‘40
E l Ateneo M ilita r........... 46‘20 7‘20 23‘40
El Eco de los A rquitectos. 46‘20 5 4 0 2 4 ‘60
R evista T opográñca-ca- 

ta s tr a l ............................... 45‘90 )) 45‘90
Boletín de Obras Públicas. 44‘70 » 44‘70
La Sem ana E conóm ica .. 4440 j) 4440
Boletín de la Milicia Na

cional ........................ ..  • 40‘65 » 40‘65
E l P recep to r...................... 9 ‘60 )) 9‘60
El Eco de la G anadería. ») 840 8‘40
La Iglesia E spañola . . . . 7‘50 » . 75 0
B oletín de Seguros M ú- 

tu o s ........... ....................... 6 ‘60 » 6 5 0
R evista  de Obras Públicas 6 3) 6
R evista  de las Ciencias 

M édicas...........- ............... 5‘40 3) 5 4 0
R evista del C a ta s tro . . . . 540 3) 5 4 0

40.420‘65 4.350‘30 44.470‘95

A N T IL L A S .

E l A rg o s ............................. 4.746 5» 4.746
E l D eb a te .. . .  .................. 1.548‘50 89 4.63750
Cuba E sp a ñ o la .................. 4.468 3) 1.468
Cristóbal Colon........... .. 4.043 62 4.405
El Puente  de A lco lea .. . . 486‘50 44 52750
L a E p o c a ............. ............... ^  424 43 437
L a P a z ............... ................ •  358 43‘50 40450
E l D iario E sp a ñ o l........... 347 4 ‘50 354‘50
La C onstitución................. 293‘50 » 2935a
E l Correo M ilitar. . . . . . . 220 56 276
E l T iem p o ................. .. ' 249 28 247
E l P u e b lo ... .............. :156 49 475.-
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Recaudado 
hasta fin de 

Abril.

Idem
en

Mayo.

P tas. Cénts. P ts. Cénts.

JE l P a rte  de E spaña-----
E l Siglo M édico...............
E l Eco de la P a tr ia .........
E l  Correo de las A ntillas. 
B oletin  de A dm inistra

ción M ilitar....................
E l  Im parc ia l......................
L a Sem ana T eleg ráfica .. 
E l Correo de E spaña—
La Voz de E sp añ a  .
E l Pensam iento Español.
Gaceta del N otariado-----
E l Popm lar.........................
La Ib e r ia .............................
E l Z u rriago ........................
L a H acienda.......................
L a P o lítica ..........................
E l U n iv e rsa l............. ........
Ateneo M ilita r.-...............
L a Independencia E spa

ñola ..................................
La E speranza.....................
L a R egenerac ión ..............
E l Criterio L iberal del

E jé rc ito ...........................
E l E spañol................. ..
M emorial de In fa n te r ía .. 
Las P rovincias de U ltra

m ar ...................................
L a  T e r tu l ia ........................
E l Jurado F e d e ra l...........
La R evo lución ..................
L a E spaña R adical..........
La F o r tu n a ........................
E l Eco del Progreso........
E l Eco de E sp añ a  .
E l Café.................................
R evista  de C orreos..........
Memorial de Caballería. -
Las N ovedades..................
Boletin de Obras Públicas. 
La España Constitucional. 
Boletin de L oterías y To

ros .....................................

FILIPINAS.

El A rgos........................... ..
La Esperanza.....................
E l Pensam iento Español,.
La R egeneración ..............
La Epoca ..........................
La O onstitac ion ...............
La Ilustración  Española

y A m ericana .................
La P az . ................. .....
El Puente de A lcolea.,»  
E l Correo de E sp a ñ a .. . ,
El D ebate............... .......... ..
El Correo M ilita r.............
El Pueblo................. ..........
E l U n iv e rsa l .............
E l Correo de las A ntillas, 
La Moda Elegante Ilus

trada  . . . . . . . .  . - . . .
La Sem ana Telegráfica..
El Eco F il ip in o ................
Boletin de A dm inistra

ción M ilitar
Las Novedades -------
Las P rovincias de U ltra

m ar  .........
La Política...  .....................
E l Eco del PrOpiesr . . , .  
E l Eco di Esp Liia 
Memorial dr Ini n t e n a . . 
L aR evuk ic icn  . . .  
R evista de C orreos ., . . .  
Liri Independencia. E spa-

firda...........................    . *
L a Vnz de E sp añ a  -

171
97‘50
M

117

104
33
SI
30
46
40

36

3^‘30
W
23
23
17

22
21
14

13
11
10‘30

10‘30
10
9
6‘50
6‘50

3‘30
3‘50
4
4
4
2W
3
1‘30

1‘30

26
122

!‘30

3
18‘30
»

35

4
1‘50
7‘50

0 ‘50

1

1‘50

1^.371

1,770
1.46a
1.28d‘25

6^1

1^5
60

TOTAL. 

Pías. Cents.

171
1^3‘50
122
117

112W
69
51
50
46
43
39
36
35
3^‘50
^9
27
24 W
24W

21
14

13
11
11

10‘50
10
9
6 ‘50
6 ‘50
5‘50
5 ‘50
5 ‘50
4
4
4
3‘50
3
3

1‘50

12.99^

1.770
1.587
1.341-25

790 146‘25 936‘25
665 57‘50 722‘50
631‘25 )) 631‘25

395 91‘25 486‘25
4 o l ‘2o 28L5 480
320 26‘25 346‘25
162‘50 )) 162‘50
130 20 150
110 22‘50 132‘50

98‘75 7‘50 106‘25
88‘75 10 98‘75
91‘25 )> 91‘25

20 43‘75 63‘75
62‘50 » 62‘50
52‘50 )) 52‘50

46‘25 3‘75 50
43‘75 3‘75 47‘50

26‘25 )) 26‘25
25 » 25
20 )) 20
18‘75 » 18‘75
15 1‘25 16‘25
15 » 15
10 » 10

7‘50 )) 7‘50
7‘50 » 7‘50

Recaudado 
hasta fin dd 

Abril.

Idem
en

Mayo.
TOTAL.

Pías. Cénts. Pts. Cénts. P tas. Cénts.

L a Discusión . . . . . . . . . . .
Boletin de L oterías y To

ros . ,   ............................

RESUMEN.

P a ra  la P en ínsu la  . 
P a ra  las A n til la s ... 
P a ra  F ilip inas . . . .

3‘75 » 3‘75

2‘50 » 2 ‘50

8.823‘25 647‘50 ’ 9.470‘75

151.001‘45
12.371

8.823‘25

18.681‘60
621
647‘50

169.683‘05
12.992
9.470^75

172.195‘70 19.950‘10 192.145‘80

Madrid 22 de Junio de 1872.—Ulloa.

D irección general de C ontabilidad 
de la H acienda púbiica.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 856.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 e7i adelante, que 
exa^ninadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten d la de la Deuda pública para  que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.“ de A bril de 1859, emita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pts. Cénts.

107379
PROVINCIA DE BURGOS.

A yuntam iento  de Co- 
b arrub ias. .................. Julio 1 8 7 0 ............ 204‘30

107380 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 407
107381 Idem  de Cubillo del 

Campo.......................... Mayo 1871........... 5.430‘75
107382 Idem de Gumiel del Mer

cado. ............................. Marzo 1 8 7 0 . . . . . . 472
107383 Idem  de id ................. O ctubre id _____ - 100
107384 Idem  de id ........... .......... N oviem bre id ___ 860
107385 Idem  de id ...................... D iciem bre id... . . 4.573‘20
107386 Idem  de Flontangas . . . Ma^zo 1871........... 357‘46
107387 Idem  de H o n ta n a s ... . . N oviem bre 1870.. 90
107388 Idem  de id ...................... Marzo 1871........ .. 931‘34
107389 Idem  de id ...................... Mayo id ............... 46
107390 Idem  de H uerta  del Rey. D iciem bre 1870.. 304
107391 Idem  de L e rm a ............. Julio id ............... 7 217
107392 Idem  de id ......... .. Setiem bre id . . . . 7.567‘47
107393 Idem  de i d ...................... Octubre i d ........... 49‘60
107394 Idem  de id ............... .. Noviem bre i d . . . . 926
107395 Idem  de i d ...................... D iciem bre id... .. 5.830
107396 Idem de Quintana Lo-  

ranco ................. .. Julio i d . . . . . . . . . 12‘20
107397 Idem de id ...................... Octubre id ........... 2.342'07
107398 Idem  de id ...................... Julio 1871............ 12‘20
107399 Idem de V illusto........... Julio  1870............. 42
107400 Idem de id ................. .... Octubre i d ............ 3.615
107401 Idem  de i d ...................... Julio  1871............ 42
107402 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 3.615

107403
PROVINCIA DE CÁDIZ,

A yuntam ien to  de A l
calá de los Gazules.. D iciem bre 1870.. 989‘89

1074Ó4 Idem  de id ...................... Marzo 1871 1999‘09
107405 Idem  de J e re z ............... N ov'em bre 1870 4.747‘57
Í07406 Idem  de i d ...................... D iciem bre id ___ 12.911‘31
107407 Idem  de S evilla............. Noviem bre i d . . . 134‘70
107408 Idem  de T a rifa .............. Agosto id .............. 55
107409 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . .  . 15.441‘70
107410 Idem  de i d , ......... .......... Octubre id . ........... 3.841‘40
107411 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . . 343‘20
107412 Idem  de id ...................... Diciembre i d . . . . 148‘10
107413 Idem  de id ....................... Enero 1871.. . . . . 191‘10
107414 Idem  de id ....................... Febrero i d ......... .. 318
107415 ■Idem de id ............ ......... Marzo id ................ 870‘40
107416 Idem  de i d . .................... A bril id ................. 266
107417 Idem  de i d ...................... Mayo i d ......... ...... 232‘20

Número
de CORPORACIONES,

órden.

107418 Ayuntam.* de T a r if a , .
107419 Idem de id   ___ __
107420 Idem  de T rebujena—
107421 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
107422 Idem  de U briqpe . . . . .
107423 ,Idem  de i d . . . .    ........ ..
107424 Idem  de id  . . . . . . .
107425 Idem  de id   ...........
107426 Idem  de i d .  ..... ............
107427 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
107428 Idem  de i d .    .............
107429 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
107430 Idem  de i d .   ...........
107431 Idem  de V illa lu en g a ...
107432 Idem  de i d . . . . . . . . . .
107433 Idem  de id ............... ..
107434 Idem  de i d . . ..................
107435 Idem  de id ....................

, 107436 Idem  de V ejer .
107437 Idem  de U brique y Be-

naocaz..........................
107438 Idem  de Z ahara    ___
107439 Idem  de id  .........
107440 Idem de i d  '.............
107441 Idem  de id  ...........
107442 Idem de i d ......................

PROVINCIA DE LA CQ-  
RUÑA.

107443 A yuntam ien to  de A r-
zúa .................................

107444 Idem  de id  .........
107445 Idem  de A rnés...............
107446 Idem  de A r te i jo ...........
107447 Idem  de A rés.................
107448 Idem  de i d ......................
107449 Idem  de B etanzos........
107450 Idem  de id ......................
107451 Idem  de C orcubion.. . .
107452 Idem  de C a m a riñ a s .. .
107453 Idem  de C arb a llo .........
107454 Idem  de C abañas.........
107455 Idem  de C oirós.............
107456 Idem  de Coristanco . . .
107457 Idem  de id ......................
107458 Idem  de C edeira ...........
107459 Idem  de F rad es ............
107460 Idem  de N o y a   .
107461 Idem de O te iro s ...........
107462 Idem  de O rtigue ira .. . ,
107463 Id e m d e R ia n jo .............
107464 Idem  de S an tiago .........
107465 Idem  de Santiso . ., . . .
107466 Idem  de T e o ..................

PROVINCIA DE GUADA-  
LAJARA.

107467 A yuntam iento  de Cu
billo ............... ...............

107468 Idem  de id ......................
107469 Idem  de id .  ----- --------

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

107470 A yuntam iento  de E l-
d u a y e n .........................

107471 Idem  de E sco riaza -----
107472 Idem  de i d . . ..................
107473 Idem  de id ......................
107474 Idem  de id ......................
107475 Idem  de E lg o ib a r.........
107476 Idem  de id  .

PROVINCIA DE LÉRIDA.

A yuntam ien to  de A l
m enar ,.  ............... ...

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
P ts. Cénts..

Julio  1 8 7 1 . . . . . . . 1.252‘28:
Agosto i d . . ........... 10.405
E nero  i d . ___ . . . 109‘9G
Julio id . . . . . . . . 109‘90
Agosto T87Ó------- 10.627‘40
Setiem bre id ........ 3.662‘38
N oviem bre i d . . . . 4 .i45‘99
E nero  1871.......... , 1.540‘44
Marzo id ----- . . . . 933‘32
A bril i d ............... 3.080‘28
Junio  id . . . . . . . . 3.400‘20
Julio  id ----- . . . . . 60‘70
Agosto i d . . ........... 1.876‘90
Idem  1870........... 2.066‘40
O ctubre id ............. 20.066‘12
Diciem bre i d . . . . 2.344
E nero  1 8 7 1 ......... 5.057‘22.
Marzo id ............. .. 4.637
E nero id ............... 33.274‘63

D iciem bre 1870.. 7.14140
Agosto id ............. 3.700
N oviem bre id ___ 10.86840
Diciem bre i d ----- 7.354‘64
Marzo 1874........... 600
Julio i d .................. 3.700

107477

107478

PROVINCIADE SANTANDER.

107479 A yuntam iento  de P uen 
te V iesgo.....................

107480 Idem  de id ......................
Madrid 5 de Junio de 1872. =

pez de Tejada.

Marzo 1871........ .. 24
A bril id ................. 64‘80
Marzo id ............. 20‘80
Idem  i d .................. 320
Enero  id ............... 15‘95
Febrero  i d . . . . .  . 14‘35
Marzo i d ............... 7‘50
Mayo id . . .............. 24‘97
Agosto 1870___ _ 57‘75
Junio 1874......... .. 1.020‘80
Mayo i d ................ 62
A bril id ................ 120
Idem  i d . ................ 109‘20
E nero id ............. .. 9‘50
A bril id ................. 10
Marzo id ............... 37‘80
Octubre 1 8 7 0 . . . . 423‘26
Marzo 1871........... 30‘i0
Agosto 1870......... 799‘02
Mayo 1871............ 46‘20
Octubre 1 8 7 0 . . . . 1.234
Mayo 1871 ........... 4 ‘70
Marzo id ................ 16
A bril i d . . -------- - 41‘20

Setiem bre 1870.. 500‘40
Julio 1871............. 345‘20
Setiem bre i d . . . . . 135‘20

O ctubre 1870___  . 3.284‘13
Setiem bre id ........ 45‘9 i
Enero 1871........... 84‘90
Agosto id ........ .. 45‘9 i
N oviem bre i d . . . . 84‘90
Octubre 1 8 7 0 ... . 1.196‘09
Setiem bre 1871.. 1.196‘09

N oviem bre 1871. 1.085‘58
D iciem bre 1870.. 1.085‘58

Marzo 1871. . . . . 11.040
Junio  id ................. 243

= E l D irector general , R. Lo-

D ire cc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

fírfíícíoíi fie Ifis f r i t u r a s  de créfiitos de la Deuda del Tesoro procedente del personal  ̂ que se 
han eniregacha ¡mr estas oficinos en el mes de Setiemhre último pa ra  recoger con ellas de la 
Tesorería Í('S iJtnlos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liqu i
dar iones prürtiradas p or  las respectivas oficinas^ con expresión de su importe^ causantes ó 
hrr i \ íi quienes cfUTesponden  ̂ apoderados que las han recogido y fechas en que lo han 
Veripci fU.

su IMPO'RIE.u»
ü s I 1 L __

de 1 fac- 
tuf ñeaks Cénts.

CAUSANTES Ó' HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS 
que las han recogido.

119.154 21.530

119.159

119.086

119.Q87

119.088
119.089
119.090

119.091
119.092
119.093
119.094

119.095

9.080‘50

INTERVENCION GENERAL MILITAR.
D. Francisco Ram ón Mo

rales  ----------- . . . . . . . . .  D. Sim ón de Grados , . .

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Juan  B autista Ferrando. D. Francisco  J u l iá n . . . .

'PROVINCIA DE LAS BALEARES.

FECHAS
en que lo haE 

verificado.

14 Set. 1871.

Set. 1871.

6.53340 Doña R osa Calzada D, F erm in  R uiz de Gor-
d e ju e ia ............. ............ 19 Set. 1874.

7.182‘36 Doña C atalina Suner y
Sastre  .............................. íd e m ................................ .. Idem  id.

6.669‘40 Doña Josefa P ra d o s____ _ Id em ................................... Idem  id.
7.52140 Doña F ranc isca  V icen s .. . Id em ...................... ............. Idem  id.
3.17140 Doña M aría del Gármen

C a p ó ...... .. ......................
Doña C atflina L a s e r r a . . . .

Id e m ........... ....................... Idem  id.
5.402‘86 Idem ................................... Idem  id.
5.402‘86 Doña Juana  A na Mezquida. Idem ................................... Idem  id .
5.102‘86 Doña Juana A na R oig — Id em ................................. Idem  id.
5.102‘86 Doña A ntonia M aría Moli

nos................... ................. ,. Id em ................................... Idem  id.
5.102‘86 Doña M argarita P ons........ Idem .................................. Idem  id>

WUMERO

de salida 
de las fac

turas.

s u  IM PO R T E .

Reales Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS 
que las han recogido.

119.099 12.210

119.140

86.673

119.149

119.052

119.142

119.143
119.144 
119.165

119.166

119.167

7.352

22.051

9.107‘33

12.451M4

19.453‘45

1.573‘86
919‘34

6.735‘51

PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Juan de la E s c a le ra . . .  D. Miguel D iaz. 

CLERO SECULAR.

D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G A .

D. M anuel B a e z a ..................  D. P ió  M artinb .

DIOCESIS DE BADAJOZ.

D. Casim iro P as to r  D. A ntonio D endariena.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. M ariano Casanovas . . .  D. José Z ap a te ro .. . . . . .

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. E varisto  D ie z ..................  D. Juan  Calvo.......

DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Cristóbal A m at y  So-

FECHAS
en que lo han 

verificado.

18 Set. 1871.

7 Set. 1871. 

11 Set. 1871. 

15 Set. 1871.. 

22 Set. 1871.

coli. D. Antonio de P eñ a .. . .  5 Set. 1871.

DIOCESIS DE GRANADA.

D. Juan  G arc ía  .........  D. Pedro de Orbe.
D. G abriel R om ero  Id e m ........................
D. José García y  G a rc ía .. Id e m ........................

25.Í
DIÓCESIS DE JAEN.

D. V icente M aría Madueño. D. R icardo de L achica.

DIÓCESIS DE LEON. ,

D. Pedro Monje..................... D. Robustiano Boada...

15 Set. 1871». 
Idem  id. 
Idem  id.

22 Set. 1871. 

21 Set, 187L-.
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?t it m e r o  

do salida 
de las fac

turas.

I i 0.0 i£

m m o

119.145

119.150
119.153

100.^48
104.980
119.146

119.147

119.168

119.170

119.151

119.192

119.172

119.173 

119.213

119.206 

94.449

67.186

80.559

119.156

119.157

119.158

119.189
119.190 
i 19.191

57.467

119.097

53.326
58.106
68.383
98.275

i 19.207

s u  IM PORTE.

Reales Cénts.

7.710

27.498‘04

26.504‘96

1.104‘26
5.175‘50

24.228
28.559
20.477

16.815

9.673

7.606

2.103‘54

11.445‘94

19.131‘48

8.370‘82

525.216‘32

5.223‘83

16.929

16.061‘32

11.758

1.805‘24

4.839‘82

5.111‘68

3.894‘50
9.160‘32
7.830‘60

2.057‘43

4.143

20.742
17.235‘24
2.647‘24
4.587‘78

955

CAUSANTES Ó HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS
que las han recogido.

DIOCESIS DE SANTIAGO.

D. Manuel M aría Iglesias. D. Francisco  A lvarez
R u i z ...........................................

D. José Velazquez Carva
j a l  ......................   Id em ..................... ..

D. Antonio Acevedo  Id em .................... ..............

DIÓCESIS » E  TOLEDO.

D. José Fernandez C ano .. D. José B. Gómez...........
D. Rufino Pareja....................  D. V icente Galbin  _______

DIÓCESIS DE URGEL.

D. M arciano O ñyor;  D. R afael Coll.................
D. Antonio C o rtin a   D. José Z ap a te ro .. ___
D. Juan Sem pau .................... Id e m ... ........................................................................

DIÓCESIS DE VICH.

D. Mateo R o sa n a s   D. José M aría F e r r e r . . .

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. A ureliano S a n c liiz .. . .  D. Antonio D endariena.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. Fausto  M aría H ernán
dez .........................................  D. E duardo G uillerm o

de T o rres ......................

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. M anuel C ano  ................  D. Donato R u iz ....

MES DE OCTUBRE.
CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. José M o rphy ...................    D. Guillerm o Morpliy . .

CENTRO DE GUERRA.

D. Ignacio V en tu ra   D. V icente A rd ila ...........

FECHAS
en que lo han

verilicado.

15 Set. 1871.

Idem  id. 
Idem  id.

15 Set. 1871. 
9 id.

9 Set. 1871. 
l.^ id . 
lo  id.

9 Set. 1871.

22 Set. 1871.

22 Set. 1871.

13 Set. 1871.

5 Octubre 1871. 

4 O ctubre 1871.

CONTADURIA CENTRAL.

D. R am ón G a u tie r .. . . . . .  Doña M aría López B a
ños................................... 13 Octubre 1871.

D. A nna A ntonio Gou- 
trand, P ríncipe de Bauf-
frem ont..............................  D. Felipe González V a-

lla rin a ............................

PROVINCIA DE ALMERIA.

D. B altasar S irven t  D. Manuel M aría de Jara.

PROVINCIA DE BARCELONA. '

D. Carlos S enm anat.'.. . . .  D. F austino  G arcía de
R ojas..............................

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Doña A na C otoner  D. José F u lla n a ..............

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Manuel de la  Cruz  D. Ensebio P e ñ a lv e r . . .

PROVINCIA DE CÁDIZ>
D. B artolom é A m ador Tor- D. A ntonio Férnandez'^

ñe ra .....................................  P o n ce .  ......... ..........
D. Manuel A m ador T or

nero .................................... . Id e m ...................................
D. Antonio González Mar

tín e z .................... ............... Id em ....................................
D. José Boniiacio Quevedo. Idem    ...............................
D. José A g u i la r .    Id e m ...................................
D. R am ón B ar o V era. . . .  Idem .  ..........................

PROVINCIA DE HUELVA.

D. Diego Ponce J im é n e z .. D. Frcincisco P . Estévez.

PROVINCIA DE MADRID.

D. Pedro Ignacio M illa n .. D. M ariano .B orje...........

PROVINCIA DE MÁLAGA.

D. José M aría Jim énez  D. F rancisco  P. Estévez.
Doña T eresa E g ea    Idem   ........................
D. A ntonio V ila .................. Id e m ............... ...................
Doña M aría López Ponce

de L eó n .............................  Id e m ...................................
Doña G abriela, Doña Ma

ría  y Doña A na Zorrilla. Id e m ...................................

PROVINCIA DE SEVILLA.

17 id.

27 Octiiljre 1871.

13 Octubre 1871. 

13 Octubre 1871. 

21 Octubre 1871.

7 Octubre 1871. 

Idem  id.

Idem- id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem id.

1." Octubre 1871.

2 O ctubre 1871.

1.® Octubre 1871. 
Idem  id.
Idem  id.

Idem  id.

Idem  id.

73.645 3.215‘36 D. José A lm an zu L .. . ___  D. Francisco  P. Estévez. 1.° Octubr
78.926 3.577‘24 D. Manuel P avón . . . . . . .  Id e m ................................... Idem  id.
81.760 12.376‘33 D. Santiago M árquez. Idem id.
86.824 7.320‘43 D. R am ón Sote l o . . . . Idem id.
91.943 5.859‘65 D. Benito V ázq u ez .. . Idem id.

119.208 12.952 D. Rufael L a v in ......... . . . ,  Id e m ........................ .......... Idem id.

CLERO SECULAR.

NUMERO

de salida 
de las R;c- 

t u r a s .

119.010
119.179
119.203
119.238

119.180

119.181 

119.211

113.656
119.048
119.204
119.212
119.225
119.232

119.195

104.563
119.182
119.233

119.117
119.226

119.234

99.331
99.357

119.121

119.183
119.184
119.185 
119.236

119.197

119.188
119.205

119.155

119.241

119.249

3.778

21.341

i 19.247

95.676
119.242

86.823

DIÓCESIS DE BARCELONA.
119.248 14.721

119.174
119.175
119.176
119.177
119.178 
119.215 
[19.216 
119.217

7.700  ̂
12.202 
14.682 
13.932 

9.219 
16.975 

734 
10.850

D. M ariano P o c h ........... ....
D. José A ntonio S ie r r a . . .
D. Juan T o rrá s ....................
D. José P ra t.......... ...............
D José R ibás ....................

D. José Zapatero .............
Id em ...................................
Id e m ...................................
Id e m ...................................
Id e m ...................................

6 Octubre 1871. 
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.

119.229
119.230

16.926
1.090

D. Juan  N id a l......................
D. Tom ás V ila .....................
D. Pedro Juan  M as...........

DIÓCESIS DE

Id e m ...................................
Id e m ................. .................
Id e m ............. .....................

CORIA.

27 id. 
Idem  id. 
Idem  id.

119.218 4.706

119.209 13.235‘41 D, Francisco  D uran ........... Sres. Gómez he rm an o s. 14 Octubre 1871. 119.221 7.507‘50

M9.199

119.237

18.873‘15

6.906'36

DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Juan  A ntonio L a H alle. D. Angel A ntonio Gó
mez N ieves...................

D. A gustin Dolz de la  
H uerta  ...............................  D. José B. Gomaz...........

14 Octubre 1871. 

30 id.

119.231

119.223

11.433‘25

19.834

DIÓCESIS DE GERONA. '

82.703
84.153
99.927

118.577
119.210

6.481‘39
16.759
6.906

13.04í‘02
12,548

D. Juan  B a tl l ia . .................
D. Jáim e B usqué is.............
D. Tom ás Gasó . . .

D. José Z apatero.............
Idem..................... ...............
Id em ...................................

13 Octubre 1871. 
27 id.̂
13 id.

119.194 6.122‘50

D. Pedro C astañer. . . . . . .
D. A ntonio S ica rt..............

D. José M aría F e r r e r . . .  
, D. Rafael C o lL ............. .

6 id.
13 id. 100,641 17.820

s u  IM P O R T E .

Reales Céafs.

13.554H0 
17.221‘25 
3.675‘63 
7.609‘74

22.897‘44

11.3i6‘31

20.801‘18

1.134
20.917‘21
16.245
14.170‘18
17.176‘86
14.801‘21

3.785‘18

11.703
15.655‘76
10.203

8.537‘34
14.638‘63

6.774‘45

21.797
12.750

7.752

10.056‘17
27.410

7.161
6.738

5.496‘36

21.871‘78
35.617

5.462‘22

5.361

16.083

11.719‘21

10.4Í2‘36

2.326‘53

13.545‘50
16.122‘48

4.591‘18

FECHAS
CAUSANTES O HEREDEROS APODERADOS , ,

en que lo han
á quienes coiTCspoiiden. que las lian recogido. vorificado.

61.887 34.239‘13

DIOCESIS DE GRANADA.

D. José Salvador Martínez. D. Pedro de O rbe  6 Octubre J871.
D. Pedro Antonio Paradas. Id em ...................................  Idem  id.
I). F rancisco de P. T eba..
D. José A lm endros  D. Jerónim o G. de S ierra. ' 31 id.

DIÓCESIS DE LEON.

D. G abriel N oriega  D. Luis A paricio  13 O ctubre 1871.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

D. Juan  A ldana...................  D. Aíanuel A n d u ag a .... .  27 Octubre 1871

DIÓCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

D. Juan  G uitadodeO áceres. D. A m ador V aldés  13 Octubre 1871.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. José Fernandez F é lix . Sres. Gómez herm anos. 31 Octubre 1.871. 
D. F rancisco  F e rn an d ez .. D. A ndrés Madrazo. . . .  13 id.
D. M artin Macida y Maza. El causan te ......................  19 id.
D. Narciso C o la d o .  Sres. Gómez herm anos. 27 id.
D. José M aría R odríguez.. Id em .................................... Idem id.
D. F^ernando Hipólito Gar

c ía ........................................ Idem .   ............................  31 id.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Sim ón D elgado..............  D. Saturn ino  A renillas. 27 Octubre 1871.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

D. Felipe R e s o .   ...........  D. Elíseo P u ig  y Batlle. 27 Octubre 1871.
D. Ju a n  Francisco G arcía. D. A ntonio D endariena. 5 id.
D. Manuel U rraca ...............  Id e m ................................. .. 30 id.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Aíanuel Vega V aldés.. .  D. F rancisco de la Vega. . 6 Octubre 1871. 
D. Francisco  Santos de las

C ubadas.............................. D. F rancisco José de la
G ándara ........................  30 id.

DIÓCESIS DE TOLEDO;

D. Pedro F rag u as................ D. A ntonio D endariena. 30 Octubre 187Í.

DIÓCESIS DE VICH.

D. M artin R e ig  .........  D. José M aría F e r r e r . . .  20 Octubre 1871.
D. R aim undo B runelles.. .  D. José Z apatero     13 id.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. M ariano T eruel y G arcía D. José Rafael F lores y
M am po.................. .. 2 Ociubre 1871,

D. Tom ás B artua l   D. Ignacio So lano   4 id.
D. F rancisco  G adea  D. A ntonio D endariena. 5 id.
D. José F on tana  B uscasá. D. A gustin M aría Caro. 6 id.
D. Mariano S uerco   D. Antoniu D endariena. 30 id.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. B ernardo C alvo.............  D. Juan  A ntonio F e r 
n an d ez   .............  11 0(-:tubrul87l.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. Lorenzo P u y o l...............  D. R obustiano B o a d a .. .  11 Octubre 187í.
D. Pablo Crii Sandio. : . . . G. Donato H ii iz................. Idem id.

MES DE NOVIEMBRE.

PROVINCIA DE XAS BALEARES.

D. José P rieto  y M ed in a .. D. R afael P rie to   21 Nov. 1871.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. M anuel González Ca
ñero .....................................  D. A lejandro L arrub iera . 10 Nov. 1871.

E l m ism o............................... Id em ............................... .... 24 id.

PROVINCIA DE GERONA.

D. Antonio V iie lla ..............  D. Mariano U rgell............  23 Nov. 1871.

PROVINCIA DE HUELA^A.

D. José Gómez P once   D. F rancisco de P au la
E stév ez ..........................  22 Nov. 1871.

PROVINCIA DE JAEN.

I). R am ón N iñ o ...................  D. Miguel F e rre r M artin. 17 Nov. 1871.

PROVINCIA DE MURCIA.

D. Juan M árquez................. D. R obustiano B o a d a .. .  24 Nov. 1(871.
D. Fulgencio Colom bo  D. Demetrio S án ch ez ... 20 id.

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. José P ineda . . . ’.............  D. F rancisco  de P au la
E stévez.......................... 22 Nov. 1871.

PROVINCIA DE A’-ALENCIA.

D. Juan Calpe......................  D. Antonio D endariena. 27 Nov. 1871.

CLERO SECULAR.
D I Ó C E S I S  D E  B U R G O S .

D. Jerónim o Gómez M ara
ñ en ......................................  D. Domingo P e ra l ta . . . .  17 Nov. 1871.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. Miguel B arnedes  D. José Z apatero   10 Nov. 1871.
D. Peiegrin V ila .................  Idem ..................................... Idem  id. ■

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. Antonio de la R osa. . .  D. Pedro P ascual R odri-
guez................................. 10 Nov. 1871.

DIÓCESIS DE GUADIX.

D. Francisco  C áceres  D. R icardo L achica. . . .  6 Nov. 1871.

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. B altasar S a laza r  D. Pedro de O rbe  10 Nov. 1871.

DIOCESIS DE LUGO.

D. José L ópez.........................  D. José M aría Izquierdo. 17 Nov. 1871.

DIÓCESIS DE OSMA.

D. Juan  A ntonio CaiTas- 
eosa........................................  D. V íctor Carrascosa—  10 Nov. 1871.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

D, Cosme San P e lav o   D. Ramón G arcía B díza. 17 Nov. 1871.
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H UM ERO

de salida 
de las feo- 

turas.

s u  IM PORTT,

Rsalcs Cents.

CAUSANTES Ó HEREDEROS 
á quienes corresponden.

A PO D ER A O S 

que las han recogido.

79.169 18.336

09.667
99.669

100.390

-119.169

103.5-17

l-i9.'390

119.991

99.999
93.116

93.931
ío o .m .

119.309

39.359

119.969
119.999

119.950
119.963

119.96-1
119.311

78.955

5.17c

U8.1C7

118.391

119.315

80.533

119.965

148.999

11 í l ü  I 
19 irjK

75.586

lJ0 97h
í JO 9- í'f

119.0o3

-119.9 í l

119.900

419.901 
119.909 
119.919

119.990
119.939
119.913
119.966
449.979

19.519
7.608

93.186

11.195

11.769

6.989‘7G

16.530

6.931
11.101

DIÓCESIS DE URGEL.

D. José M orá  ......... D. José Z ap a te ro ... , , . .

DIÓCESIS DE VICH.

D. Abdon Soler...................  D. José Z apatero .............
D. Pedro S o la ......................  D. José María F e r r a r . . .
D. Francisco  P lá    Id e m ............................ ..

DIÓCESIS DE VALExNCIA.

D. B uenaventura  B eltran . D. Antonio D endariena.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. A ndrés de B arrio   D. Gárlos M aría Rebollo
G u tié r rez .. .............

MES DE DICIEMBRE.

CENTRO DE GUERRA.

D. Francisco Muñoz de
T o ro ...................................  D. Baldom cro B urreros.

D. Francisco P uerto  y P é 
re z   ..........................  D. A ntonio P eñ a .............

TECHAS
en que lo han 

veriíicado.

17 Noy. 1871.

17 Nov. 1871. 
90 id.
Idem id.

99 Noy. 1871.

17 N o y . 1871.

19 Dic. 1871. 

16 id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Joaquin B a y d a l. ......... D. F rancisco  Ju lia .
D. Juan C abrera   Id e m . ......... ............

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

11.999‘50
7.069E9

6.165‘50

15.196^13

D. Bartolom é F e rre r y P u ig  Sres. Gómez y compañía. 
Doña Magdalena Vadell y 

V id a l..................................... Id e m ....... .........................

PROVINCIA DE CANARIAS.

Doña R afaela R odríguez.. D. José Diez I s l a . . ,___

imOVINClA DE CÁCERES.

D. Pedido Rubio Solís . . . . .  D. José Diez Is la  ,

9.191G6
IÜ.771‘96

96.885‘79
1.180‘78

9.533^56
7.196‘11

6.896‘30

19.76559

16.837‘63

7.5G0

95.379‘GO

1.T9Í9G1

-19.778‘8Ü

13.759710

1 í,'í i í

PROVINCIA DE LA CORüÑA.

Doña Josefa B a y o n a   D. F rancisco  J u l i á n . . . .
D. José V illar y V are la .. .  Id e m .............. ................... ..

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. José López Pereira   Doña Josefa P e r e i r a , . . .
D. Angel R a m íre z   D. A ntonio Fernández

Ponce .............................
D. F rancisco  A rrabal Diaz, D. A m ador V a ld é s ......
D. Antonio Sola ÁVirgas.. D. Antonio Fernandez

P o n ce . .............
PROVINCIA DE GERONA.

Doña María Mirosa y A r- 
d e s in ...................................  D. José Diez Isla  . . . . . .

PROVINCIA DE LUGO.

Doña A ntonia A r a n d a . . . .  D. Basilio A rsnda.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

D, José E lias F ernandez.. D. Pa^ancisco de P . E s-
tév ez   ........... ..

PROVINCIA DE MADRID.

Doña Josefa M aría Alfaro. Doña M aría A iiaro de
M artínez.  ...........

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. A ntonio PVrnandez 
L lana ................................   D. José Gómez . . . . . . . .

PROVINCIA DE ORENSE,

D. Juan  M enendez  D. Benigno B a ra ja s . , , ,

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Ignacio R odríguez   D. DonaR) íTuiz,,

PROVINCIA DE VALENCIA,

D. José P o n s ................. ' . . .  D. A ntonio D endariena.

CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE ASTORGAÁ

D. José Alonso P rada  . .

99 Dic. 1871. 
Idem id.

11 Dic. 1871r 

Idem  id.

99 Dic. 1871,

16 Dic. 1871.

16 Dic. 18713 
Idem  id.

9 Dic. .1871.,

15 id.
14 id,

99 id.

9 Dic. 1871,

9 Dic. 1871.

30 Dic. 1871,

13 Dic. 1871.

99 Dic. 1871, 

6 Dic. 1871.

13 Dic, 1871,

14 Dic. 1871,

9.975 ‘35 D. Man u el G u t i err cz . . . .  
J.565 D. José Isiilro A ivarez . .

D. E nrique M aría S an -
c l i e z . . . . . . . .................  1.  ̂ Dic. 1871,

Idem , . .  o   .................... Idem  id.
líiem   .............  Idem  id.

DIOCESIS DE BURGOS,

10.783‘03 D. Celestiiio G rañon   D. Abdon Moreno,

DlÓCE,-a:S DE BARCELONA.

15.996
13.395

D. F rancisco de iViii D raper D. José Zapatero. 
D. Tomás Ubacli    Idem . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE CÓI-IDORA.

3.895‘83 D. F ran  cisco P a s to r . . . . . .  D. A ndrés R o d ríg u ez ..,

99 Dic. 1871.

14 Dic. 1871. 
Idem  id.

1." Dic. 1871-

DIÓCESIS DE c u e n c a .

9.5í- u55 D, Feriiando R e y llo ii ,.. . .  D. Pedro P. R odriguez. 1.® Dic. 1871.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

3.495 D. A ntonio G arcía   D. E nrique M aría..Sán
chez .,      

5.390‘81 D, Manuel García................  Id e m   ....................
9 G94‘41 D. Ginés M u ñ o z     Id e m      ...............

98.041‘67 D, Francisco  Gómez de Mo
r a l e s  ____ ________  I d e m . . .   ..................

13.887‘99 D. Antonio A larco n    Idem   ......................
9.o89U8 D. Juan  González Parceló. Idem  .....................

18.0317)4 D. M artin L a ú d e te   Id e m .....  ...................... ..
97,497‘67 I), Miguel Muñoz y Mena.
6.391‘61 D. A ntonio P iqueras Ce-

b r i a n .   .............................

D. A ntonio Dendariena.

449.996 13.949‘33 D. Diego ríc rre ra ,

D. E nrique María Sán
chez ........... .....................

D. Fulgencio Marín Pé
r e z . , ...........

1.’ Dic. 1871. 
Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id.
14 id.

15 id.

99 id .

s u  IM PORTE.
NÚ M E R O

de salida _
de las fac

turas. Reales Cénts.

CAUSANTES O HEREDEROS 

á quienes corresponden.
7AP0DERAD0S

que las han recogido.

FECHAS 
en que lo han 

verificado.

101.590
104.408
104.583
119.980

119.304

119.989

119.057

119.971

119.979

119.973

119.974

119.975

119.305
119.306

418.473
119.984
119.985
119.986

DIÓCESIS DE GRANADA.

119.959 6.735‘59 D. José G arcía y G arcía . . D. Pedro de O rbe........... 13 Dic. 187L„
1-19.953 13,471‘03 E l m ism o ............................... Doña M aría F ilom ena

Salido y o t r a s ........... 9 id.
119.957 4.979‘93 D. xÁntonio M orales............. D. Eduardo G uillerm o

de T o rre s ...................... 15 id.
119.967 8.680‘03 D. José M aría López Sán

ch ez ........ ......................... .. D. Pedro de O r b e . . . . . . 13 id.
119.968 15.869‘99 D. José Ram os López........ Id e m ................................... Idem  ido
119.969 6.504‘53 D. Francisco  de Paula Mo

rales. ................................... Id e m ................................. .. Idem  id.
119.995 6.008‘80 D. B ernabé Viciano R u iz . Id em ......... ................. ........ ' Idem  id.
119.998 1.873‘90 D. Salvador del Rio . ......... I d e m . ............................. Idem  id.
119.301 4.303‘88 D. F rancisco  Sánchez Vil-

ch ez ....................... ............ I d e m . ......... ....................... Idem  id.
119.300 6.551 D. M ariano Ortiz. . ............. Idem  .......................... ........ Idem  id.
119.309 11.189‘95 D. José Z a ra te . ........... .. Id e m ........................ .......... Idem  id.

DIÓCESIS DE GERONA.

10.988 D. Pvafael D a lfa u .     D .'José M aría F e r re r   1.“ Dic. 1871,
10.379 D. Jaim e P u n tq n e t    D. José Z apatero   9 id.

7.498 D. Benito S a lie ra s .. . . . . .  D. José M aría F e r r e r . . .  99 id.
7.117‘66 D. José Lleras . . . . . . . . . . .  Idem    ...............................  Idem  id.

DIÓCESIS DE JACA.

119.999 4.667 D. M ariano G ay ...................... D. E nrique  Alaría Sán
ch ez   1.“ Dic. 1874.

DIÓCESIS DE JAEN.

119.970 18.546 D. F rancisco  T e n o rio ... . .  D. José B. G óm ez............  19 Dic. 1871.
119.989 3.499 D. Bartolom é de L a ra   D. Pedro P. R odriguez. 15 id.

DIÓCESIS DE LUGO.

119.954 5.981‘50 D. Joaquin Alaría T eije iro . Sres. Gómez y com pañía. 15 Dic. 1871.

DIÓCESIS DE LEON.

119.199 13.458‘40 D. Santiago G arcía—  . . . .  . D. P rim itivo  A lo n so ,,, . 9 Dic. 1871.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

119,997 5.843‘99 D. Alanuel L ó p ez .. . . . ___  D. R uperto  García A ce-
vedo.   ......... ................. 99 Dic. 1871,

DIOCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

lü.400‘59 D. Juan  Guindo de Oáceres. D. A m ador Valdés . , . . .  99 Dic. 1871.

8.8-15

10.830‘99

19.409‘78

8.315‘58

18.518‘69

15.417‘96

16.055‘05

19.956‘93
15.649‘56

DIOCESIS DE ORIHUELA,

D. A ntonio T ortosa  D. F rancisco  Ju lián .

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Miguel R o d rig u e z .. . . .  D. Benigno B ara ja . .

119,983 14.159‘81

DIOCESIS DE OVIEDO.

D. Francisco  Junco Va
llin a ................. ...................  Sres, Gómez herm anos.

D. F austino  Fernandez  La- 
dredo.    ....................  . .  Id e m .....................................

D. Pedro Antonio de Nava. D. Eduardo Guillermo
de T orres.  ................

D. A gustín Alonso de la 
T orre ...................................  Sres. Gómez herm anos.

D. Antonio F ernandez B ra
b a ................. ........................ Id e m ............................... .

D. Juan  M artin Calvo  Id e m   .................
D. Juan  de N ájera P e r e z . . D. Á^h'ctor J. Jim énez . . .

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Laureano B a rb ad illo ... D. V icente E sp inosa-----

15 Dic. 1874, 

9 Dic. 1871,.

13 Dic. 1871,

Idem  id,

15 Dic. 187L.

13 id.

Idem  id.
Idem  id.
99 id,

13 Dic. 1874,

DIOCESIS DE SANTIAGO.

119.955 4.386‘95 D. Solero C á s a is . .   D. F rancisco  J u l i á n . . . .  15 Dic. 1871.
118.956 5.108‘95 D. M anuel Salidos R.ecue-

r o .........................................  D. E nrique  M aría Sán
ch ez   Idem id.

DIOCESIS DE VICH.

99.491 83.393 D. A ntonio To r e l L . . . , , . .  D. José M aría F e r r e r . .
116.356 44.791 D. José P a rre lla . . . . ______ Id e m .................................
149.307 3.691‘60 D. Pedro P u ig . . . . . . . . . . . .  D. José Z apa te ro ...........

V  Dic. 1871. 
Idem  id.
99 id.

DIOCESIS DE URGEL.

96.916‘57 D. José R iu s , ...................... D. José Z a p a te ro .  99D ic. 187L
34.999‘77 D. A ntonio B ra g u e r  Id e m  ............... .. Idem  id.
15.986 D. F rancisco  O c h o a . I d e m  1. ..................  Idem  id.
39.839 D. José M ira n d o ................  Id e m   ......................  Idem  id.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.148 4.998‘50 D. Á'^icente. R u iz ................ D. E nrique  M aría Sán
chez.. ............................. V  Dic. 1871

1-19.186 6.330 D. José E spaño l................ . Id e m .. *............................. Idem  id.
119.187 7.709 D. B artolom é S o p e ñ a .. . . Id e m ................................... Idem  id.
119.997 99.901 D. Francisco  B o te lla .......... Id e m ................................... Idem  id.
119.935 8.389- D. Juan  B au tista  M u le t.. . D. R icardo G arcía S er

rano! ...................... .. 99 id.
149.958 9.365 D. José G ranell B la n e s . .,. D. E nrique M aría Sán

chez........... ' ......... .. 15 id.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

94.905 8,549 D. Sim ón F e rn a n d e z .. . , . D. Cárlos M aría Rebollo. 1.“ Die. 1874

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

119.986 ■ 14.895 D. Juan F u e n te s ................. D. José Z apatero___. . . 4 Dic. 1871-

M adrid 97 de Mayo de 1879.=^E1 Secretario , Gregorio Zapatería.™  Vd B.''=-El D irector gene
ral,, Presidentcq H eredia.
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B ep a rta m en to  de E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  
de la  D irecc ió n  g e n er a l de la  D euda p ú b lica .

E l Juzgado de p rim era instancia del distrito  de la U niver
sidad de esta corte en providencia fecha 1̂ 0 de Marzo últim o 
ha declarado justiflcado el ex travío  de la inscripción tra sfe ri- 
ble de la  ren ta  consolidada al 3 por 100, núm . ^.48^, de reales 
vellón ISO.OOO, em itida á favor de D. L uis Roca de TogoTes, 
Conde de Luna.

Lo que se anuncia al público, consiguiente á lo acordado por 
la Jun ta  de la Deuda en 26 de Noviembre de 1869, á fin de que 
si alguna persona tuviese en su poder dicha inscripción la p re
sente en estas oficinas ó deduzca su derecho en el térm ino de 80 
dias, á contar desde la presente publicación.

Madrid 18 de Junio de 1872 .= E stéban  M orales.= V .“
Ll D irector general, H eredia.

A B M Í M I S T R I C Í O K  f f i ü M C Í P A L

C entral.—P lazuela  de las 
Descalzas . . . . . . . . . . .

A uxiliar — Plazuela d 
San M illan , núm . 1 i , . ,  

ídem  S."" — C orredera d 
San P ablo , núm , 2 2 , . . ,

T o t a l e s . ,

|l rapo nenies 
porcoriti- 
.iiuacion.

Nuevos^ 
impo
nentes. 1

Total 
de impo-’ 
nenies.

Importe 

en rs. vn.

494 64 646 460.668

* 69 6 64 48.444

66 4 69 16.424'

648 60 678 496.426

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

O entral.-r-Plazuela de las

Reinte
gros por 

saldo.

Idem
á

cnenta.

Total 
de rein
tegros.

Importe 

en rs, vn.

D escalzas. . .  . . . . 66 27 93 468.400‘07

r fR O f í D E N C I A S  J Ü D I C Í A L I S

¿licaldia, c o n s t itu c io n a l d e M ed in a-S id on ia . .
D. Francisco  A lvarez P a b o n , A lcalde popular de esta 

1 dudad.
D enunciada para  su reedificación la casa -so la r, núm . 6, 

calle de N uestra Señora de la Salud, barrio  de San Sebastian 
de esta referida ciudad , con sujeción á lo  prevenido en la Pmal 
provisión de 20 de Octubre de 1788, se c ita , llam a y em plaza 
á los dueños de ella para  que en el term ino de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y BoUtin oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan 
á p roducir sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar 
la nueva obra y edificio respectivo ; en la in teligencia que pa
sado sin haberlo verificado les para rá  el perjuicio que haya 
lugar, y  continuará la tram itación  del expediente según dispo
nen las leyes y reglam entos vigentes.

M edina-Sidonia 18 de Junio de 1872.=--:PAancisco A lv a rez .=  
José de la V ega, Secretario.

A lc a id ía  c o n s t i tu c io n a l  de P o zu e lo  d e l E ey.
Se halla  vacante la plaza de Farm acéutico  titu la r  de esta 

villa, dotada con 276 pesetas anuales satisfechas del presupuesto 
m unicipal por trim estres vencidos por sola la residencia , pa
gándose por separado de dicho presupuesto los m edicam entos 
que por disposición de esta A utoridad local sean sum inistrados 
á pobres de solemnidad.

La población, que consta de 227 vecinos, se ha lla  situada en 
punto céntrico de otras que por carecer de botica se han  su r -  
lido com unm ente de la de ella.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á e s ta  
Alcaldía dentro del térm ino de 20 d i a s , á contar desde el en 
i)ue aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletin oficial de la provincia.

Pozuelo del R ey 27 de Mayo de 1872.=^-E1 A lcalde , A tanasio 
Diaz.

A lca ld ía  c o n s t ltu c io iia l de V illa n u ev a  d e la  F u e u te ’
D. José Duque del R io , Alcalde constitucional de V illanueva 

de la Fuente .
Hago saber que por defunción del que la obtenia se ha lla  

vacsmte la plaza do M édico-cirujano titu la r de esta v illa  , dotada 
iíon 1.000 pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos del 
presupuesto m unicipal por sólo la  as i sten cía de ^00  fáiírriTcTs 
pobres y casos de oficio; quedando el F acu lta tivo  en libertad  
de hacer ajustes ó igualas particu lares con los dem ás vecinos. 
La población consta de 694 v ec in o s; es abundante en aguas, 
cereales y legum bres y bastantes caldos; d ista de la capital 
de la provincia (Ciuclnd-Real) 19 leguas, y a cinco de Infantes, 
raboza de partido judicial.

Los aspirantes'dirigirán-SU S solicitudes docum entadas en 
forma en térm ino de 30 d ías, desde el en que aparezca inserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, al 
P residente de esta referida v i l la . ,

V illanueva de la F uen te  20 de Junió  de 1872.—José Duque.== 
Por su m andado, R afael Valcárcel.

M o n te  d e  P ied ad  y  C aja de A h o r r o s  d e M adrid.
Estado as las operaciones ■verificadas el domingo 23 de Junio  

de 1872 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros 
D. R am ón M. G ala trava .= D . F rancisco  P í y M argall.=D . José 
Pulido y E sp inosa .= D . Sabino H erre ro .= D . José A b asca l.=  
Conde de V illanueva de P era les .= D . Ignacio Rojo Arias.=-D on 
Félix  G arcía G óm ez.=D . José M en jíbar.= E l G erente, B ráulio  
Antón R a m irc z .,

Por el presente llam o, cito y emplazo por segando pregón 
y edicto á D. Miguel Cerdá y Vidal, Coadjutor de la parroquial 
iglesia de B en ico le t, vecino de aquel pueblo, p ara  que dentro 
de nueve dias sig^uientes al de la publicación de este edicto se 
presente ante mí ó en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan  en la causa que estoy sustanciando 
por ante el Escribano refrendante sobre conspiración para  el 
delito de rebe lión ; pues si lo hiciere será oido en ju s tic ia , y 
no verificándolo le parará su ausencia el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en A lbaida á 21 de Junio de 4872-^«Antonio A lbert.— 
E duardo  Lassala.

D. Manuel Castro T eije ira , Juez de p rim era instancia  de 
Bando , en nom bre de S. M. el Rey de E spaña D. Amadeo I, 
por la g racia de Dios y la voluntad nacional.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. V icente S aba- 
rieg o s , de avanzada edad y barba eanosa c e r ra d a , que se ti
tu la  en sus escritos Comandante general de las filas carlistas 
en las provincias de G alicia, para que dentro del térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado á p restar declaración 
inqu isitiva en causa en que se halla complicado con otros como 
presunto reo sobre rebelión y conspiración en sentido carlista; 
rogando á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, 
procedani á su cap tu ra  y con las seguridades convenientes lo 
pongan á mi disposición ; y pasado que sea dicho térm ino sin 
presen tarse  lo p a ra rá  el perjuicio consiguiente y  seguirá  la 
causa su curso correspondiente.

Dado en Bando á 20 de Junio de 1872.-=-ManueI Castro Tei- 
jeira.==^Por m andato de S. S., Jerónim o Diaz.

C asívogeriz.
D. Inocencio R uiz C apillas, Juez de p rim era instancia  con 

la categoría de ascenso en esta v illa  y partido  de Castrogeriz!
E n  virtud  del presente c i to , llamo y emplazo por segunda 

vez y térm ino de nueve dias á M artin A ntón , de esta vecin
dad, á fin de que den tro  del expresado térm ino com parezca en 
este m i Juzgado á p restar declaración indagatoria en la causa 
que en unión de otros se le sigue por abusos electorales; aper
cibido que de no verificarlo  le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Castrogeriz á 20 de Junio de i872 .= Inocencio  R uiz 
C ap illas .= P o r m andado de S. S . , Tomás F ranco .

Jnasgados d e p r im er a  in sta n c ia .
A!Bpítiidlí% .

D. A ntonio A lbert y Pastor, Juez m unicipal do la v illa  de 
A lbaida, encargado de la jurisd icción del partido  por ausencia 
del de p rim era  instancia  á asuntos del servicio.

D. Inocencio R uiz C apillas, Juez de p rim era  instancia  con 
la categoría de ascenso en esta v illa  y partido de Castrogeriz.

P or el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez y 
térm ino de nueve dias á G um ersindo R om o, vecino de V illa- 
sa n d in o , para  que dentro del expresado térm ino com parezca 
en la cárcel de esta villa  ó en el Juzgado á prestar declaración 
indagatoria  en causa que se le sigue por robo de una  caballería; 
apercibido que de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Castrogeriz á 19 de Junio de 1872.—Inocencio R uiz 
C ap illas.--P o r m andado de S. S . , Tomás Franco.

C e r r e r o s .

D. Isaac M artínez, Juez de p rim era  instancia  del partido 
de Gebreros.

Por el presente y en nom bre de S. M. D. Amadeo T, por la 
1 icia de Dios y la voluntad nacional R ey de España, se ex- 

hojUa la  ,á 12 a l4ÍTünífirúA
que en la noche del 10 á la m adrugada del 11 del mes que 
cursa robaron en la población de las Navas del Marqués la casa- 
habitacion de los herm anos Manuel é H ilario  Pablo, llevándose 
sobre 20 000 duros , cási todo en onzas de o ro , con asesinato 
en la persona del H ilario  y lesiones á F rancisco  Rosado, s ir
viente de los m ism os, no pudiéndose detallar m ás que algunas 
señas de varios de ellos que á continuación se expresarán; pues 
así lo he acordado en causa crim inal que con motivo de tales 
excesos se in s truye  en este repetido Juzgado.

Gebreros 21 de Junio de 1872. =  Isaac M artínez. === P or su. 
mandado, Lope Perez.

Señas de Jos ladrones.
Uno de esta tu ra  regular, delgado ; ve.stía chaqueta oscura, 

som brero oscuro hongo,de hechura de cazo, blando.
Otro m ás alto que el anterior, de pocas carnes , con blusa 

clara y m ontera ó gorra, ámbos con trazas de m enestrales.
Otro de esta tu ra  regu lar, joven, con pantalón oscuro estre

cho y alpargatas.
Otro m ás bajo, con alpargatas y faja oscura m uy ancha.
Otro rebajuelo, pequeño, ojos azules como legañoso, m uy 

rú in , como Je  34 años; vestía pantalón de tela de los llam ados 
de Málaga, blusa blanca. ^

Otro grueso regular, un poco moreno trigueño, de U n o s  30 
á 36 años, y vestía pantalón y chaquetón.

Se juzga que fueran  m adrileños, varios de ellos fie los de 
las plazuelas.

Ci aa ff?-"M e aS.

D. Jáim e Moya y T orren te , Juez de p rim era instancia  de 
Ciudad-Pie al.

Por ef presente segundo edicto cito, llam o y em plazo.por 
t é r m i n o  de nueve d ias, que em pezarán á contarse desde que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á José Ruto, álias Meda
llas, y Ram ón Peco, vecinos de M iguelturra, para  que se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que les re 
su ltan  en la causa que contra los mismos instruyo sobre re 
belión carlis ta ; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin 
que lo verifiquen les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 22 de Jun io  de 1872.=Jáim e M oya.=  
Por su mandado, Manuel B arragan  y Cortés.

Idaifiiilel.

D. Francisco  Gayoso, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de D aimiel y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por prim er edicto á 
los cabecillas de la partida carlista  D. Lúcio D ueñas, Cura de 
Alcabon, y á D. F rancisco  B crm udez, contra los cuales se sigue 
causa crim inal en este Juzgado por robo, para que se presenten 
en el mism o en el térm ino de nueve d ias; y si no lo hicieren  
les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Daiiíiiel á 22 de Junio  de i872 .= F ranc isco  G ayo- 
so .= P o r órden de S. S., Juan Sánchez Algaba.

E g e a  «.le lo s  C aballero.^.

D. Teodoro A spas, Juez de p rim era  instancia de este p a r
tido de Egea de los Caballeros.

Mediante el„presente edicto se cita, llam a y emplaza á Don 
Domingo Diez é Ig lesia , n a tu ra l de Cifuentes, vecino que fué 
de la v illa  de Tauste, para  que en el térm ino de 30 dias, á con
ta r  desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado para notificarle una providencia acor
dada en causa contra el m ism o y  otro sobre incendio de varios

recibos talonarios referentes al cobro de contribuciones en hi 
villa de T auste , y defraudación al A yuntam iento de la m ism a; 
bajo apercibim iento que do no verificarlo  le parará  el perju i
cio que haya  lugar.

Dado en la villa de Egea de los Caballeros á 22 de Junio 
de ■i872.=Teodoro A sp as.= P o r m andado de S. S., José Marzo.

SSIescftíí?.
D. Juan M aría de Melgar, Juez de prim era instancia- de esta 

v illa  de Illescas y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

das las personas que se crean con derecho á heredar los b ie 
nes quedados al fallecimiento abintestato de Josefa F ernandez  
Uralde, na tu ra l do la ciudad de V itoria, vecina que fue de esta 
v illa , ocurrido en 42 de Agosto de 4869, para  que en el té r
m ino de 30 dias se presenten en este Juzgado por medio de 
P rocurador legalm ente autorizado y con la correspondierxte 
dirección de Ijotrado á deducir el derecho de que se crean asis
tidos; apercibidos quede  no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Illescas á̂ 22 do Junio de 4872.=:José M aría de 
M elgar.=  Po]‘ “̂̂ u mandado, Bonifacio Ibañez.

I. a  Kassjííla.

D. F rancisco de O rellana y F ernandez , Juez de p rim era  
in s tan c ia  de esta villa de La R am bla y su partido &:c.

Por el presente cito, llam o y emplazo á un llamado José, 
reo prófugo que huyó do la cárcel de Montilla, cuyas señas son 
las siguientes : esta tu ra  corta, polo r u b i o , ojos azu les, barba 
en form a de patilla  y bigote; y á otro sujeto castellano nuevo., 
vecino de Montilla, alto, fie color m oreno, ojos rasgados, de 
apellido Salazar, contra quienes en este Juzgado se sigue causa 
crim inal de oficio por hu rto  de caballerías, para que se presen
ten en la cáircel pública de esta cabeza de partido  en el té r
m ino de 30 dias á responder de los cargos que resu ltan  con
tra  e llo s ; que si así lo h icieren  se les oirá y h a rá  justic ia ; 
bajo apercibim iento de que no presentándose en dielio térm ino  
se seguirá la causa y se declararán  contum aces y rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en La R am bla á 48 de Junio de •]872.=Francisco de 
O rellana y F erna:adez .= P or m andado de S. S . , A ntonio Im - 
pez de A ura.

M adrid .—
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

.del distrito  del Congreso, se cita y llam a á una joven como 
de 47 años de edad, rubia, bajita, que decía llam arse Josefa y  
estuvo la tarde del 49 del corriente en la casa núm . 6 de la 
calle del In fan te , cuarto  buhardilla, acom pañada de un Iiom- 
bre con quien se reunió en la plazuela de Santa  Ana ,  á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, establecido en el m onaste
rio de las Salesas. para que preste declaración en causa pen
diente en dicho Juzgado sobre hu rlo  de un pañuelo do capucha 
propio de la dueña de la expresada c a sa , calle del Infante; 
bajo apercibim iento (lue de no verificarlo en el te rm ino  de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presento, le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 4872.=  El ac tua rio , Narídso T r.í- 
baidos.

le—

E n v irtud  de ] io  le c ‘ del Sr. D. Rafael A learáz y  R a -  
-prírrrer  ̂ i u n  c íá tT e t drstri de la L a tin a , re 

frendada por m í ei Escriuano, se cita, llam a y em plaza por te r
cera ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á Salvador Sánchez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran , para que com parezca 
en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex -con- 
vento de las Salesas, á responder á los cargos i|ue lo resu ltan  
en causa por hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlcf 
le parará  el perjuicio que liaya lugar.

Madrid 24 cíe Junio de 4872 .= P or lío rtiz . José T. Sánchez 
de las Matas.

M  A «3 3- 2 í! . — I» a  I c  á« .

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. V icente R o- 
scil,  M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta cap ita l, r e 
frendada por el E scribano D. Pascual Este ve , so ci t a,  llam a y 
em plaza por torcera y ú ltim a vez y término do nueve dias á 
dVresa Torres, que ha servido en la callo del Molino de Au’ento. 
núm ero 26, para  que com parezca de rejas adentro en la cárcel 
de m ujeres de esta capital á responder á los cargos (¡iie la re 
sultan en cansa crim inal que se in struye  por estafa, ó cu la 
audiencia de S. S . , sita  en el piso pri judpal  del convento de 
las Salesas, boy Palacio de .justicia; bcsjo apercibim iento que 
de no verificarlo se la declarará rebrfifio v (mnlunn

'Madrid. 48 de Junio de 4872 .=  E l E s 'u d b an o , Pascual 
Estove.

D. José R odríguez D elgado , Juez de prim era instancia  de 
este, ciudad de Pmquena y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido D. Vicente Gil, R eg istra - 
Irador de la propiedad de este partido, y por lo tanto cesado en 
dicho cargo, he dispuesto, en cum plim iento de lo prevenido 
por el art. 306 de la ley h ip o teca ria , anunc i a r l a  cesación para 
la devolución en su dia de la fianza que tiene p res tad a , á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho R egistrador.

Dado en R equena á 4.“ do Junio de 4872. =  José Rodriguen 
D elgado .= Por su m andado, José Fagoaga.

D. B altasar B anquells , Juez de p rim era  íusíaucia  de esta 
villa  de San Viconte íle la B arquera y su ])artido &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo á los parientes rnás 
próxim os de M aría Fernandez, n a tu ra l que parece ser de R i-  
vadeo, provincia de Oviedo, de 29 años fie edad, viuda , pordio
sera , para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á m ostrarse parte ó ren u n c ia r á ello en la causa que 
en el m ism o se in struye  sobro la m uerte accidcntál de ella al 
ser conducida enferm a do un punto á otro de este part.ido; pues 
de no hacerlo  les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Vicente de la B arquera á 48 de Junio de 4872.=- 
BaJtasar B an q u e lls .= Ju an  Angel dcl Cerro.

Toiiíísa. .

D. Pedro Salazar, Juez de prim era instancia del partido  de 
esta villa  de Tolosa.

Por este p rim er edicto se cita, llam a y em plaza á B au tista  
Elizondo, vecino de Andoain, para  que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde la publicación de ' es t e  anuncio, compa^- 
rezca en este Juzgado á recibirle la indagatoria  oportuna en 
causa que se le sigue por hurto  de ovejas, y fixEnderse de los 
cargos que do ella le resultan; si así lo hace se le oirái y ad
m in is tra rá  justicia, y de lo contrario  le parará  el perjuieio que 
hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 24 de Junio de 4872.=Pcdvo de S á la z a r ,=  
Por su m andado, Venancio de C hinchurreta.
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D. Pi*aneiseü Porez Domínguez, E scribano del Juzgado de 
p rim era instancia  de la ciudad de Vigo y su partido .

Por el presente edicto, de orden del Sr. Juez de prim era 
instancia  de este partido, se llama, cita  y emplaza á A ntonio 
G arcía Ortega, conocido por el Canario por sei‘ sin duda n a tu 
ra l de las islas Canarias, y cuya \ ’ecindad se ignora, á liii do 
que dentro del térm ino de 30 dias com parezca en dicho Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se 
sigue en el mismo en averiguación del autor ó autores del 
hu rto  de una escopeta y otros efectos á D. Carlos Percot, de 
esta vecindad; advertido que de no hacerlo le parará  el perjui
cio que haya  lugar.

Vigo 10 de Junio de 187‘'h=V .* B.*  ̂ --E1 Juez de prim era 
instancia interino, Luis de Irumbere.--d^'rancisco perez Do
mínguez.

VillaUt?.
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia do la 

villa de V illalva y su partido.
Por el presento llamo, cito y emplazo á Jesús V arela y 

A m brosio Corvino para que en el térm ino do nueve dias, con
tados desde la inseirdon de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezcan en este Juzgado á respcaider á los cargos 
que contra ellos aparecen en la causa crim inal que instruyo 
por lesiones y daños á Manuel Rodríguez Diaz, de San M artin 
de Carral; Cosme Gómez y otros, de San Juan de Daldomar; 
apercibidos con que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en V illalva á JO de Junio de 187^h—Juan Diaz de la 
Rocha.=-=Por mandado de S. S., A ndrés V. Sanz.

SOCIEDADES

C om pañía d el ferro -ca rr il d e L a n g re o  í n  A sturias,
La ju n ta  general ex trao rd inaria  de accionistas convocada 

para este dia no ha podido tener efecto por ía lta  de la debida 
representación de acciones, y con arreglo al art. 42 do los es
to tutos ha a(‘ordado el Consejo hacer nueva c ó n r ocatoria p a ra  
el dia fi de Julio, á las tres de la tarde.

E n dicha ju n ta  serán válidos y eficaces los acuerdos que se 
tom en, cualquiera que sea el núm ero de acciones represen ta
das; y debiendo versar aquellos sobre la construcción de ra 
males, asunto de sum a gravedad para  el porvenir de la C om - 
])añía, se recom ienda la asistencia de los señores accionistas.

Los bilí otes de entrada expedidos para la prim era convoca
toria  sirven para esta segunda, y se abre un nuevo plazo de 
admisión de acciones ú depósito, que concluirá el dia 28 del 
actual.

Madrid J(j de Junio de 187^.--E l Secretario, x\urelio Rico.
X --50J7

Consejo de a d ra in is íra c ío n  del ferro -ca rr il del Tajo.
No hable lid o concurrido el núm ero suficiente de señores 

accionistas á la ju n ta  general convocada para el 26 de Mayo 
p ’.a'ximo pasado, el Consejo de adm inistración de esta Oom- 
]>anía ha acordado hacer nueva^ convocatoria p ara  el dia 8 de 
Jiihíj próxim o, á Jas dos de la tardo , en Jas oficinas centrales, 
si i nadas en el palacio de Pozas, calle do .'Eernandez de los 
Ríos, núrn. 4, con sujeción estric ta  á lo que disiionen los á r
penlos 6o, 64 y 63 de los estatutos sociales.

Madrid 20 de Junio de J87S.=E1 V icepresidente. Vicente 
Morales Diaz, ' X—£071

B anco Balear,
P or acuerdo de la Junt a de gobierno se convoca á la gene

ra l de aíaeioriistas, para  la reunión ordinaria  que á los efectos 
coi &rt. 40 de los esto tutos tendrá lugar el dia i  de Agosto 
préjximo, á las once y m edia do su m añana , en el local que 
ocupa el Banco. .

Las { apeldas de asistencia se facilitarán  por la S ecretaría  
dr titro do los ocho dias anteriores ai de la reu n ió n . y duran te  
U'ie mh.íno plazo se darán á los señores accionistas en las ho- 
r t 'i  qiir í -darán sf‘ñaindas en la portería  las noticias que re -  
clam en -olirc Ja maiadia de los neg’ocios del establecim iento.

Los aciñ mistas que deban representar á otros se serv irán  
f‘i na _i LF í Li la miMiia Secretaría durante los m ism os ocho 
(i a 1,1 nuloriza' ÍMti por escrito que acredite su personalidad.

Pahua 18 de -Jurio de 187£.=Por el Banco Balear, su ad - 
] uui'itrador Juan Suinda y Vil lato nga. X --2072

La MacionaL
’ñi [j 'ijiFiihi |NjdIflo verífiearse la junta  goneral extraordi- 

e iifía aiii' iicjcdajia ra  f I día 2 í  del actual por falta.de número 
sníii ieiitr de -nf Í(k, sí* coiivr<ca á nueva ju n ta p a ra e l  d ia £9 del 
I errieiilc, a Ja luia ilc la tarde, en las oficinas de la Dirección, 
eciJi' de Ja Aduana,  uuni. 2G duplicado, prineipah

T i r* m  ̂p lor objeh» la rn  i n i o o oc u ¡la rse de 1 a 1 i q iiidac ion gn- 
iiicralílr Ja Lumpania y délos  acuerdos tom ados en la an terio r 
bijiiia, en Ji (pie decidió acogerse á la lev do 49 de Octubre 
de 18G9.

Lo*-3 .^ücÍos rcNÍdcriíC'. lucra de Madrid podrán liacerse re™ 
prc^enliir en hi jin la pnr otro socio en v irtud  do com unicación 
por esr-riiü á lo Di nrc i ou gcneiai.

La eiiti-ada á !a jun ta  será j(or )íapeleta que Jos señores 
s'pm A deberán reí■ < g ev do la Dii eccion gt ne rad la víspiera doI 
di.f fijado para la leim ion.

Manrid 22 de Junio óo 487£.=EI D irector genera l. R icardo 
A yuso,  ̂X —£068

f lO T IC lA S  OFICIALES

O b ser v a to r io  d e M adrid.

Ohíerv&dones meteorológicas del dia 23 de dmiio de ISIS.

iLTUaA
de!

TEMPERATURA
y humedad del aire. I

a O R A S ,
barómetro  ̂

roiiueida áO° 
y en míiíiae- 

íros.

- ------ ------ --
TBRM(5MEfn.O

EIRECCIO»

Seco,
Humede

cido.

y clase del Tiento.

15 de la if i. 707,51 21,2 16,6 E. N  E . C a lm a .. .
9 d e  la  m. 707 45 27,7 18,2 E .S . E .. Id e m , . .

d3i dia. 706,56 30,6 19,0 Is. S. E .. Idem ___
1 de la t. 704,89 36,1

29,0
21,2
17,0

¡0  ........ 'B" ñ o . .
S de le t. 704,45 }X. V O .iiRrña.. .,

i s  la  n. 707-56 29,2 45,8 jE X .E , . : . . ,  1

Despejado. 
P oco nub.® 
A lg o  nub.® 
C ubierto .

l id  , cáisp.'^

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra ...........   37,5
(dem mínima de id ...................       ^8,5

D iferencia...................   o. t9,0
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................  ^6,5
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra.....................  44,1
¡dem id . dentro de una esfera de cristal............................................ 62,0

Diferencia................................................................. ................
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros..................................  0,S

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estando atm osférico á las nueve de la mañano, en va
rios puntos de la Pen/kisula y del ex tran jero  el d ia  22 de 
Junio de J87£.

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0° y 

al niTcl dsl 
mar en mi

límetros.

Bilbao. . .  
Oviedo... 
Goruña. 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa........
Badajoz.. . .  
S. Fern., 7 h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada... 
Alicante, . .
Murcia.......
Valencia. ..
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza... 
Soria. . . . . .  
Burgos. . . .  
Vailadolid.. 
Salamanca.,
Madrid___
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. ..

758.0
759.1 
759A 
760.8

761,8
760.0
760.5
763.7
763.5
763.3
763.4
762.1
762.6

758.7
759.2

))
761.8
761.2
763.7
763.3 
7610

TEMPER A
TURA

0.H grados 
centesi
males.

25.8 
18,0 
19,5
24.9

25,6
30.0
24.5
26.0
28.4
27.4 
28,0 
29,0
25.4 
29 2
24.3
25.4 

»
30.6
27.7
23.4
25.4
28.4

DIRECCION

del

T i e n t o .

FÜBRZA 

de'l T i e n t o .

BSTABO

del c ie lo .

N. 0 . . . B risa . . . . D espejado .
N. E . . . Idem ........ C ubierto . .
N. E . . . )) D espejado.
0  . . . . B risa ........ Celajes. . . .

» j)
M » »
» )) )>

E. , , » D espejado.
S 0 . . . B risa___ Idnm ........ ..
E. , , Viento. . . Idem ..........
N . E . . . C a lm a ... . Idem ..........
S, E . . . B risa........ Id e m ... . . .
N . E . . . Calm a___ Idem ..........
0 .......... Brisa........ íd e m ... . . .
N. E . . . Id e m . . . . Idem _____
S. 0 . . . Idem .. . . . Celajes, . .
N . E . . . Idem ........ D espejado.
S. . . . . . C a lm a . . . Idem  . . . . .
S . . . . , . Viento. . . Id e m . . . . .

V ))
S. 0 . . . V iento.. . N u b e s ___
E. S E. Calma___ Poco nub.°
O .N . 0 Brisa......... Nubes. , , ,
S. E . . . . D espejado ,
S. E . . . . B r is a .. . . . N ubes____

BSTADO

d é l a  m ar

T ranq.^
»

Tranq.
»
»
»

P. ííz.^
»

P.®oIeaj
í)

Rizada.

Tranq.®
Idem.

o o o o O O O o

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T elégrafos»

Segmi los p artes  rec ib id o s, ayer llovió  en. G uadalajara, Huesca, 
Ponieverlrá, be.govia y  Za.ra¿oza.

------- =--===iO0OOO0O»oc==-====-----

A y u n ta m ie n to  p o p n la r  d© M adriáo
De los p a rtes  rem itid o s en  e.ste d ia  p o r  la  in te rv e n c ió n  d e l  M er

cado de granos y  n o ta  de precios de artículGS d e  consum o resu lta  
lo siguiente

C arne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  a r ro b a ;-d e  0 ‘64 á 0‘88 la 
libriu V do t ‘39 a D91 el kilogram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0‘65 p e se ta s la  l ib ra , y  á B41 e lM ló g ram o ,
Idem  de co rdero , á D43 pesetas el kilogram o.
Idem  de  te rn e ra , de  1‘37 á 2 p e se ta s la l ib ra , y  de  S‘97 ,á 4‘36 e lk iló -  

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 18‘50 p ese tas  la a r ro b a ;  áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 1 ‘7S el

k i l o g r a m o .
Jamón, de 20 á p ese tas la  a r ro b a ; de  1 ‘12 á 1 ‘501a l ib ra , y  de  1 ‘48 

i  ^ ‘25 el k ilogram o.
Pan de dos lib ras, de 0‘35 á 0‘41 pese tas, y  de 0 ‘S8 á 0 ‘45 elkilógranico
Garbanzos., de 6 á 15 pese tas la  a r ro b a ;  de 0‘23 á O‘70 la  l ib ra , ^ 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógrarno.
Judías, de 5 á 7‘50 p e s e ta s la  a rro b a ; de 0 ‘2S á 0 ‘S5 la  l ib ra , y  de 0‘5O 

á 0‘76 el lifiógrarao.
A rroz, de 5‘30 á 8 p e s e ta s la  a r ro b a ;  de 0 ‘29 á 0 ‘35 la l ib ra ,  y  de 0‘6S 

á 0‘76 el kiiógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘23 á 0‘2 9 1 a lib ra ,y  de 0‘55 

á 0‘63 ei k ilogram o.
Carbón vege ta l, de B25 á 1550 pesetas la  a r ro b a ,  y  de 0‘10 á 0‘1S el 

kilogram o.
Mem ■ffii.neral, de 0‘81 á 0‘94 p ese tas la  a r ro b a , y d e  0‘0 7 á 0 ‘10 el 

kilogram o.
Cok, á 0‘81 pesetas la a rro b a , y  á 0‘07 el 'kilogramo.
Jabón , de 12 á 13 p ese ta s la  a r ro b a ; de  O‘47 á"o‘39 la  lib ra , y  de 1 ‘OS 

á 1 ‘28 el kilógranso.
Patatas, d e l ‘25 á 1‘50 pesetas la a r ro b a ; de  0‘06 á 0‘08 la  lib ra , ■? 

de o‘13 á 0‘17 e i kilogramo..
T rig o , de 11 á 13‘30 pesetas la  fa n e g a , y  de  B99 á 2‘44 el liec» 

Cólitro
C ebada, de  6 á 6‘50 pese tas la fan eg a , y de DOS á V i l  el hcc» 

tólitro.
N o ta .—Resss degolladas ayer.

'V acas.... o. . . . . . . .  o. . . .o, . 109
C a rn e ro s . ............   ,9 5
C o r d e r o s . . . . . .   .............  784
T e rn e ra s . . . . ___ . . . . . . . . . .  14
C a b r i t o . s . 82

T otal. ...........  1.034

Su peso en l ib ra s . . .  74,239,—Idem  en 'kilogramos... 34.157‘852.

Resultado d& la recaudación del o/rlnf/rio sobre cirtíGulos de ecmer, 
beber y arder ohtenidm. en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ts. GéntSo

Toledo ............. ............................................... .. 1 846‘96
S e g o v ia ,........... ...... .. .  ............... .. 1,358-74
A to c h a ........................ .................................... E408‘64
Alcalá ó c a rre te ra  de A ragón........ .......... 285‘30
Bilbao .................................................... .......... 719‘05
Estación del M ediodía.......................... „ . , 7.247‘69
Idem  de l N o r te .............................................. 2,471*14
M ata.ierc.—-A rbitrio sobre la s .c a rn e s .. . 6.821‘§6

T o t a l . ... ....................................... ......... . 22.158‘48

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Junio de 1872.~ E l  Alcalde Presidente, Pdarqués de 

Sardoal.

P A R T E  RO OFICIAL

Se han  publicado los cuadernos i . \  £.% 3." y 4d  de la in 
teresante oljra que con el título España Industria l Contempo
ránea  están dando á luz los Sres. E lizalde y L la n o , redactada 
ó ilustrada por los Sres. L lanta y C añaveras con la colabora
ción de otrc-s disLlnyiiidos literatos y a rtistas. E n los cuadernos 
publicado.s aparecen artículos desoriptivos de varios com er

ciantes é in d u s tria le s , ilustrando el texto bastantes grabados s, 
biografías y cuatro magníficos re tra tos á dos tintas.

Las suscriciones se adm iten en casa de los editores Elizalde 
y  Llano , calle M ayor, 106, quienes rem iten  gratu itam ente un 
núm ero de m uestra á quien lo reclam e.

 Estado sanitario .—Con un calor bastante in tenso, pues
que ascendió la colum na term om étrica á 38L y con vientos al 
.E., S. E., S. S. E. y  S. O., principió la sem ana ; mas habiendo 
cambiado aquellos á últim os de esta al O. S. O. y ai O. N. O., 
se mitigó m ucho la in tensidad de aquel. E l baróm etro, soste
niéndose en la sequedad , variab le  y anunciando tem pestad , y 
la atm ósfera re v u e l ta , cub ierta  á v e c e s , anubarrada  y tem 
pestuosa.

Escasa modificación sufrieron las enferm edades reinantes: 
sin em b arg o , observáronse aigmnos casos de estom atitis, de 
am igdalitis, de e ris ip e la s , de irritaciones gastro-intestinales. 
que se presentaron, ya con la forma de d ia rreas , ya con la de 
cólicos biliosos y nerviosos. ílubo  algunos casos de hepatitis, 
de p leuresías, de bronquitis y de pulm onías m ás ó menos in 
tensas. Tam bién se observaron , sin que dejaran de continuar 
las calenturas gástricas y las in term iten tes cotidianas y tercia
nas , los reum atism os y ciertasm curosis del aparato  digestivo.

Las enferm edades crónicas parece como que algunas.de ellas 
han  quedado en cierto estado estac io n a rio ; así es que la m or
tandad ha sido bastante lim itada en este iVltimo se tenario , á. 
pesar de que los m ás que padecieron de calenturas mucosas y 
fiebres le n ta s , de afecciones tuberculosas y cancerosas y de 
flegmasías crónicas del aparato neu m o -g astro -in te stin a l, han 
lleg'ado á sucum bir cuando m énos podía esperarse. (S ig h  
médico.)

Anuncios.

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL  SUMINISTRO DE o  MTLLO-
nes de ladrillos finos que duran te  un año se conceptúan n e 

cesarios para  las obras de la nueva galería  en la P laza de 
A rm as del Palacio Real.

Las- condiciones estarán  de manifiesto en el estudio del A r
quitecto de S. M ., plaza de la A rm ería, núm . i ,  en donde po
d rán  verse todos los dias no feriados, desde este dia hasta  el 
últim o del mes de la fecha, horas de doce á dos de la tarde.

Dicho Sr. A rquitecto está autorizado para  oir proposicio
nes de precio, adm itiendo la que juzgue m ás conveniente.

M adrid £1 de Junio de 187£.-- -̂-fEl A rquitecto de S. M., San
tiago de Angulo. . X —£06£

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES.-— SE HA PUBLICADO EL TOMO 3.": E S T a  
en prensa el J .“; y sigue ab ierta  la  suscricion en las p rin 

cipales lib rerías y en la del editor A. de San M a r tin , P uerta  
del Sol, núm . 6, M adrid. X—2062— 2

C l í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  s e -  
gunda edición, corregida y  aum entada.—E sta  obra, teórlco- 

p rác tica  consta de tres tomios de 600 á 600 p ág in a s , en tam a
ño común, y  en buenos caracteres tipográficos.

M iéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyA 
coste to tal será de 7£ rs.', correspondiendo 26 ai tom o í . \  yo 
publicado, se adm ite suscricion por tomos en M adrid en las li 
b re rías  de B ailly -B ailliére  (an tigua  plaza de San ta  A na); de 
M oya y  P la z a  (calle  de Carretas), y ii(‘ Dui'án (Carrera do Sa.n. 
Jerónim o); y en ¡(rovincias en las priueinalcs lib rerías dondv 
hay  E scuela de Medicina, con dos reales do a:amento en cada 
tomo por causa del porte.

Se adm iten tam bién  pedid-cs en casa tlcl autor, calle del 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta  que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el im porte en libranza ó se
llos de franqueo.

Ma n u a l  d k i .  s e c r e t a r i o  d e  a y u n t a m i e n t o s ,  ó  t r a t a d ; -  
teórico-práidico en que se explican am pliam ente l as ' a t r i 

buciones de los A lcaldes, A yuntam ientos y Secretarios, eoi. 
£do form ularios arreglados á la legislación vigente. Se vend-'-* 
á 30 rs. en Madrid y 34 en provincias, franco de porto.

Prontuo/iHo de Hacienda m unicipal con extensos formula 
rios, i2  rs. franco de porte.

Legislación de pa tronatos, m em orias y obras pías desdo las 
reform as de 1869 hasta  las de 187£.--4 rs.

Los pedidos do estas obras pueden dirigdrso al Consultor dr 
los Aytindamientas, Garrotas, 42, segundo izquierda, Madrid.

o o o O O O O

S a n to  d e l d ia .

L a  N atividad de San Juan BautistcL 

Guareata Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ooOOOOOoe=*'<“

E sp e c tá c u lo s .

y  C l r e o  d e  M is.a lrlsi.—A las oclio y m edia de ¡o 
noche.—F unción  43 de abono.—T urno 4.* im par.— Bou 
Carlos.

díSiiríSáBi'ftlel U taeia  M e t-lro . — A las ocho y m edia de la no
ch e .— El P rincipe Lila — BoAle.—Interm edios de banda 
m ilitar.

'I ’e a t . r o  M a r t i s i  (S a n ta  B ríg ida , núm , S ) . ~ A  Jas nueve 
de la noche .— Función  ex trao rd inaria .— E l d ram a en 
tres actos Un drama nuevo.— B a ile .— El vecino de en- 
frente.

1P e « ro > -C Ja fé  « le  € e p e l l a i i 5e « .—A las ocho y m ediade^la 
n o c h e ; Los prófugos de U ltramar, ó sean Los dos Após
toles.—Baile.—A las nueve y m edia : Venga el petró
leo.— Baile.— k  las diez y m edia: Un Milord de Ciem- 
pom elos.— Baile.— A  las once y m ed ia : El 22 de J u 
nio.— Baile.

T e a t r o  «Se S a  A l M s i m ^ m .  —  El vecino de enfrente.— 
Cuadros disolventes.— La casa de campo. — Cuadros d i
solventes.— Las cuatro esquinas.

C i r e e - t e a t r ®  «Se F r i e e .  — A las nueve de la noche.- - 
. Gran función, ejecutándose la pantom im a G m r/rrr/q jio r 

60 párvulos.— Ejercicios por los famosos indios Raj^ár j  
Samjó.—Trabajos ecuestres por el a rtis ta  modelo Euge
nio G a e rtn e r , y otros por los m ejores a rtistas de V 
com pañía.

IM PREN TA  NACIONAL,


